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PRESENTACIÓN

A lo largo de la existencia humana, la calidad de vida se erige como un pilar 
fundamental del bienestar individual y colectivo. Sin embargo, este constructo 
dinámico y multifacético se ve influenciado por factores que varían significativamente 
en las distintas etapas del desarrollo. Desde la vulnerabilidad de la infancia hasta la 
sabiduría acumulada en la vejez, cada periodo vital presenta desafíos y particularidades 
que moldean la experiencia subjetiva del bienestar.

Este libro surge de la necesidad de explorar las diversas afectaciones que impactan 
la calidad de vida en las diferentes etapas del desarrollo humano. A través de seis 
capítulos interconectados, se ofrece una mirada comprensiva a problemáticas cruciales 
que emergen en momentos específicos de la vida, pero cuyas consecuencias pueden 
trascender las fronteras temporales. 

En las páginas que siguen, el lector encontrará un capítulo dedicado al bullying, 
una grave violación de los derechos de la niñez con consecuencias duraderas. En la 
juventud, se aborda la silenciosa, pero devastadora problemática de salud; es decir, 
la depresión, un trastorno que oscurece los años de mayor potencial y se vincula 
trágicamente al suicidio.

La violencia de género en la adultez será examinada como una manifestación 
de profundas desigualdades y estereotipos arraigados que destruyen la intimidad y 
perpetúan el sufrimiento, la cual está presente en todas las culturas, deteriorando 
profundamente las relaciones de pareja.

Finalmente, la tercera edad recibe una atención detallada a través de tres capítulos 
enfocados en la salud mental. Se explora como factores determinantes a la soledad, 
la depresión y la ansiedad, que influyen directamente en el bienestar emocional, la 
funcionalidad y la capacidad de los adultos mayores para enfrentar los desafíos propios 
de esta etapa vital. A continuación, se presenta una visión general de cada uno de los 
capítulos que componen esta obra fundamental.

El primer capítulo, Cinco décadas del estudio del bullying: ¿es posible su erradicación?, 
de las autoras Brenda Mendoza y Arlet Adriana Hernández, realiza un recorrido 
exhaustivo por cinco décadas de investigación sobre el bullying. Se resumen aspectos 
clave como los indicadores de esta conducta, su diferenciación de la violencia escolar, 
además de los factores de riesgo personales, escolares, familiares y culturales que 
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predisponen a niños, niñas y adolescentes a adoptar roles de acosador o víctima-
acosador. Se profundiza en los factores protectores contra la victimización, un patrón 
que puede persistir a lo largo del ciclo vital, manifestándose en el ámbito laboral e 
incluso en la pareja. Finalmente, se revisan los elementos esenciales de los programas 
de intervención dirigidos a la erradicación del bullying.

El segundo capítulo, Depresión en adolescentes: actores clave en el escenario de la 
salud mental, de las autoras Beatriz Adriana Lozano, Leilani Rodríguez y Brenda 
Mendoza, ofrece un análisis histórico detallado de la depresión, desde sus primeras 
conceptualizaciones como melancolía hasta su reconocimiento actual como un 
trastorno depresivo y un problema de salud mental global que se inicia en la niñez 
y en la adolescencia. Se describe la clasificación científica del trastorno depresivo, 
detallando sus diferentes tipos para facilitar un diagnóstico preciso y un tratamiento 
eficaz. A través del modelo ecológico, se exploran los factores de riesgo personales, 
familiares y sociales que contribuyen a su aparición, así como las principales 
propuestas de tratamiento desde diversas perspectivas psicológicas. El capítulo incluye 
un apartado sobre instrumentos validados en México para su estudio.

El tercer capítulo, Violencia de género: su estudio a partir del modelo ecológico, de las 
autoras Lezly Jimena Quintana y Brenda Mendoza, presenta un recorrido histórico 
que visibiliza la participación de la mujer en la historia de México, identificando el 
estereotipo femenino tradicional como un factor que favorece el modelo de dominio-
sumisión subyacente a la violencia de género. Se detallan las “olas del feminismo” y 
sus contribuciones significativas al avance de la igualdad de género, donde se destaca 
su importancia como antecedente en la búsqueda de equidad y justicia social para las 
mujeres como sujetos de derechos. Se define, clasifica y describe el ciclo de la violencia 
de género, proporcionando elementos clave para identificar factores que perpetúan la 
violencia, principalmente en las relaciones de pareja.

El cuarto capítulo, Salud mental y calidad de vida en la tercera edad, de las 
autoras Martha Elizabeth Zanatta y Larissa Desiree Plata, plantean el enfoque del 
envejecimiento positivo, saludable y productivo; este trabajo explora los factores 
biopsicosocioculturales que influyen en la salud mental, el bienestar y la calidad de 
vida en la tercera edad. Se analizan las representaciones negativas de la vejez (viejismo) 
y sus consecuencias en términos de discriminación y estereotipos, y se contrastan con 
las representaciones positivas que valoran la sabiduría y la experiencia. Se abordan los 
aspectos biológicos (enfermedades crónicas, discapacidad), los factores psicológicos 



11

Presentación

(logro de metas) y se describen diversas estrategias de intervención para promover 
la salud mental y el desarrollo integral en esta etapa. Se subraya la importancia de 
una evaluación competente de las necesidades de los adultos mayores, apoyada en 
instrumentos de medición específicos.

El quinto capítulo, Calidad de vida, salud y actividad física en personas mayores, 
de las autoras Alejandra Moysén, Martha Cecilia Villaveces y Patricia Balcázar, 
presentan los resultados de una investigación empírica realizada con 207 personas 
mayores; para ello se utilizó un instrumento que evalúa la calidad de vida relacionada 
con la salud en términos de movilidad, autocuidado, actividades cotidianas, dolor y 
ansiedad. Se destaca la relevancia de la actividad física para la autoestima, la felicidad 
y la integración corporal. Se presenta la definición de “calidad de vida relacionada 
con la salud” y su importancia para comprender la percepción subjetiva del estado 
de salud. Los hallazgos revelan que es necesaria la actividad física moderada como 
factor protector ante enfermedades y deterioro, y sugieren implementar programas de 
actividad física para esta población.

El sexto y último capítulo, Soledad en la tercera edad, de los autores José Antonio 
Vírseda y Martha Patricia Bonilla, analiza la problemática de la soledad, su incremento 
en la juventud y la tercera edad, así como las características propias de la vejez que la 
hacen más evidente. Se define la soledad en sus múltiples dimensiones (aislamiento, 
calidad de relaciones, sufrimiento) y se exploran diversas teorías para su comprensión, 
como la teoría psicosocial de Erikson. A través de una investigación cualitativa con 
entrevistas semiestructuradas a personas mayores, se destaca la importancia de las 
relaciones familiares (aunque a veces ambivalentes), los aspectos religiosos, la amistad 
y las actividades significativas. Se subraya cómo la pérdida de independencia funcional 
puede exacerbar la soledad y se analiza el papel del contexto cultural. Finalmente, se 
resalta la importancia de las creencias y expectativas individuales y se propone una 
ética del cuidado como enfoque de intervención. 

Cada capítulo, fruto de la rigurosa investigación y la profunda reflexión de sus 
autores, no sólo describe la naturaleza de las afectaciones a la calidad de vida, también 
explora sus raíces, sus manifestaciones y las posibles vías de intervención. Se recurre 
a modelos teóricos sólidos y a la presentación de hallazgos empíricos relevantes para 
ofrecer una comprensión integral de cada problemática.

Al visibilizar los desafíos específicos de cada periodo vital, se busca fomentar 
mayor conciencia, promover la empatía y, en última instancia, contribuir a la 



12

José Antonio Vírseda Heras

construcción de una sociedad más justa y equitativa que valore el bienestar en todas 
las edades. La atención a la niñez y el cuidado de la vejez no son sólo responsabilidades 
generacionales, sino un reflejo de nuestra humanidad compartida y un compromiso 
con el presente y el futuro de nuestra comunidad.

La lectura de este libro invita a reflexionar sobre la complejidad de las afectaciones 
en la calidad de vida a lo largo del ciclo vital. Al abordar problemáticas cruciales en 
cada etapa del desarrollo, desde la infancia hasta la vejez, esta obra se erige como 
un recurso valioso para profesionales de la salud, educadores, trabajadores sociales, 
investigadores y cualquier persona interesada en comprender la intrincada red de 
factores que configuran la calidad de vida en las diferentes etapas del desarrollo 
humano. La novedad consiste en la elaboración de la diversidad y de la interrelación 
de las temáticas en un modelo biopsicosocial. Se vislumbra la importancia del 
autoconcepto y de los vínculos sociales.

La sabiduría acumulada en la vejez, al igual que el potencial de la niñez, constituyen 
un presente valioso que merece atención, escucha y cuidado.

José Antonio Vírseda Heras
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CAPÍTULO 1

CINCO DÉCADAS DEL ESTUDIO DE BULLYING: 
¿ES POSIBLE SU ERRADICACIÓN?

Brenda Mendoza González*1

Arlet Adriana Hernández Pérez**2 

Resumen

El objetivo principal de este capítulo es establecer un marco contextual exhaustivo 
sobre el fenómeno del bullying, donde se aborda su prevalencia, evolución histórica, 
distinción de otros tipos de violencia escolar, clasificación de sus manifestaciones, 
los roles de participación identificados en la dinámica del acoso y los factores de 
riesgo y protección asociados a este problema complejo. En esencia, este trabajo 
busca sentar las bases para la comprensión del bullying; así, proporciona al lector los 
antecedentes necesarios para abordar en profundidad las afectaciones y las posibles 
vías de intervención que se explorarán en los capítulos posteriores del libro.

Antecedentes

La violencia prevalece en la sociedad hasta el punto de normalizarse, incluso en 
ciertas culturas se justifica como una forma de vida y supervivencia ante contextos 
socioculturales adversos y altos índices delictivos (Cervantes, 2023). Esta problemática 
se refleja de manera preocupante en el ámbito educativo, en la que el bullying y 
el ciberbullying se han convertido en un problema socialmente relevante. México 
encabeza la lista de países con mayor incidencia de este tipo de violencia, ya que afecta 

*1	 Doctora en Psicología, Universidad Autónoma del Estado de México.
**2	 Licenciada en Psicología, Universidad Autónoma del Estado de México.
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a siete de cada 10 niños y adolescentes (Comisión Nacional de Derechos Humanos 
[cndh], 2020). Los varones entre 11 y 15 años son los más perjudicados, y también 
los principales agresores; los tipos de violencia que más utilizan es la verbal y la física 
(Secretaría de Educación Pública [sep], 2017).

El bullying, un fenómeno presente en la historia de la educación, ha sido durante 
mucho tiempo invisibilizado y normalizado. Si bien ha estado presente desde la 
creación de las primeras instituciones educativas (Martínez, 2014; Mendoza, 2014), 
su impacto en el bienestar de niños, niñas y adolescentes ha sido reconocido en las 
últimas décadas (Garaigordobil, 2017; González-Cabrera et al., 2020; Lugones y 
Ramírez, 2017; Machimbarrena et al., 2019).

Considerado en el pasado como una etapa natural y preparatoria para la vida 
adulta (Santoyo y Frías, 2014), la percepción sobre el bullying ha evolucionado 
significativamente. La creciente investigación, que revela la gravedad de sus 
consecuencias y su alta prevalencia, continúa generando un notable interés entre 
investigadores a nivel mundial, posicionándolo como un tema central en las agendas 
internacionales y nacionales.

El fenómeno del bullying fue sistemáticamente identificado y estudiado por 
primera vez a finales del siglo xx por el psicólogo noruego Dan Olweus (Gómez, 
2013). Sus investigaciones pioneras, iniciadas en la década de los setenta, condujeron 
al diseño y puesta en marcha de programas de intervención a gran escala, financiados 
por el gobierno de su país (Mendoza, 2009). A partir de este hito, la comunidad 
científica internacional intensificó sus esfuerzos en la investigación del bullying, 
dando lugar a la proliferación de estudios en diversas culturas, cuyos resultados 
permitieron desarrollar estrategias de prevención y mitigación del acoso escolar en 
países como Japón, Estados Unidos, Canadá, Inglaterra, España, Italia y México. 
La creciente preocupación global por esta problemática impulsó la realización de 
congresos internacionales y la adopción de medidas legislativas en numerosos países, 
con el objetivo de erradicar el bullying. 

En las últimas décadas, las investigaciones sobre la violencia en el ámbito 
escolar han permitido establecer una distinción clara entre el bullying y violencia 
escolar, aunque ambos constituyen formas de agresión, considerándose por consenso 
científico que el bullying se caracteriza por tres elementos esenciales: intencionalidad, 
desequilibrio de poder entre las partes involucradas y repetición de las conductas 
agresivas (Garaigordobil, 2017; Mendoza, 2024).
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La diferenciación entre la violencia escolar y bullying, así como la identificación de 
los comportamientos y dinámicas asociadas a cada uno, son fundamentales para que 
los profesionales de la educación y la psicología puedan intervenir de manera oportuna 
y eficaz. De esta forma, se busca prevenir no sólo las consecuencias inmediatas de 
estas conductas, sino también la posible asociación con comportamientos delictivos 
o antisociales en el futuro (Garaigordobil, 2017). Estudios recientes han demostrado 
que estos patrones de comportamiento se manifiestan tanto en instituciones educativas 
públicas como privadas, independientemente del contexto socioeconómico (Caicedo 
y Fernández, 2022; Postigo et al., 2020). 

La investigación sobre el bullying en México se ha desarrollado principalmente a 
través de un enfoque cuantitativo, donde se han adaptado instrumentos internacionales 
para su aplicación en el contexto local, con lo cual se facilita la identificación, 
descripción, predicción y explicación de conductas violentas entre pares en el 
ámbito educativo (Gómez, 2013; Mendoza, 2020, 2023; Santoyo y Frías, 2014); 
así, se reconoce al bullying como un problema de relevancia, al evidenciar niveles 
de discriminación, intolerancia y abuso de poder entre estudiantes (Domínguez y 
Mendoza, 2023; Mendoza, 2024).

Desarrollo

La violencia y el acoso escolares (bullying) son fenómenos interrelacionados, pero 
conceptualmente distintos. Si bien ambos implican conductas agresivas en el 
contexto educativo, sus características y alcances difieren. La violencia escolar abarca 
un espectro amplio de conductas agresivas que pueden ocurrir entre diversos actores 
del entorno educativo, incluyendo estudiantes, docentes, personal administrativo y 
padres de familia. Estas conductas pueden manifestarse de diversas formas, desde 
agresiones físicas y verbales hasta daños a la propiedad (García y Ascensio, 2018; 
Mendoza et al., 2023).

El bullying se define como un tipo específico de violencia escolar caracterizada 
por un patrón de conductas agresivas intencionadas y repetitivas, ejercidas por un 
individuo o grupo hacia otro, con el objetivo de infligir daño físico, psicológico o 
social. Una característica distintiva del bullying es el desequilibrio de poder entre el 
agresor y la víctima, lo que dificulta que esta última pueda defenderse por sí misma. 
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Este desequilibrio puede ser manifestado por la popularidad, por la diferencia de 
género e incluso por diferencias culturales, económicas y sociales (Cerezo, 2009; 
Garaigordobil et al., 2018; Mendoza, 2016).

La palabra bullying es un vocablo derivado de la voz anglosajona bully, que puede 
funcionar como verbo, con el significado de “acosar” y también como sustantivo, 
con el sentido de pendenciero, peleonero (Coelho, 2025). El término bullying tiene 
su origen en la palabra inglesa bull, que significa toro. Esta etimología alude a la 
connotación de fuerza, dominancia y agresividad inherente a este tipo de conducta 
(Ojanen et al., 2005). En español, el término aceptado para traducir bullying es acoso 
escolar (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia [unicef], 2021; Mendoza, 
2023; Reyes et al., 2019).

Clasificación

El bullying puede manifestarse a través de una amplia gama de conductas agresivas, 
que incluye agresiones físicas y verbales hasta formas más sutiles de maltrato 
psicológico y social. Además, el avance de las tecnologías de la información y la 
comunicación ha dado lugar a una nueva modalidad de acoso, conocido como 
ciberacoso o ciberbullying, que se caracteriza por la utilización de medios electrónicos 
para infligir daño a otros (Cerezo, 2012; Garaigordobil et al., 2018; Morales et al., 
2023). Esta forma de acoso, que aprovecha las características interactivas y globales 
de las tecnologías digitales, ha transformado significativamente la dinámica de las 
agresiones entre pares, permitiendo a los agresores perpetuar actos de violencia de 
manera más anónima y con un daño exponencial (Carhuas et al., 2023; Herrera-
López et al., 2018; Serrano et al., 2021; unicef, 2021).

El bullying en educación primaria suele desarrollarse principalmente en aulas, en 
el patio de recreo y en baños (Mendoza, 2017b); en educación secundaria ocurre con 
bastante frecuencia durante el trayecto de la escuela al hogar (Secretaría de Educación 
Pública [sep], 2017). 

El comportamiento de bullying se ha clasificado, para un mejor estudio y 
descripción, en varios tipos (De Agüero, 2020; Mendoza, 2024; Morales-Ramírez y 
Villalobos-Cordero, 2017):
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•	 	 Físico: refiere al uso de la fuerza física para herir a la víctima, a través de 
golpes, puñetazos, empujones, araños; las agresiones pueden realizarse con 
cualquier parte del cuerpo u objetos.

•	 	 Verbal: son agresiones no corporales, caracterizadas por palabras ofensivas, 
denigrantes, a través de apodos, burlas, insultos, menosprecios, humillaciones, 
ridiculizaciones, sarcasmos, resaltando algún aspecto de la apariencia física de 
la víctima.

•	 	 Emocional o psicológico: se caracteriza por agresiones a través de calumnias, 
difamaciones, amenazas y, en general, conductas para infundir miedo; 
acciones como impedir que vaya al baño también se consideran de tipo 
psicológico.

•	 	 Relacional: excluir y aislar a la víctima de un grupo de pares, a través de 
indiferencia, rechazo, así como usar rumores maliciosos y desprestigiar a 
la víctima para alejarla de un grupo de amistades que le brinden soporte 
emocional.

•	 	 Daño a pertenencias: ocurre cuando el acosador quita a la víctima sus 
pertenencias o las lastima; es decir, desaparece, esconde, quita, rompe, 
destruye o lastima los objetos de la víctima.

Los diferentes tipos de bullying van escalando de nivel; generalmente se inicia con 
rechazo y exclusión (a través de manifestaciones como impedir la participación de sus 
pares), progresa a otros tipos de agresión como el verbal o el físico, llegando a niveles 
antisociales y delictivos, como las agresiones sexuales, uso de armas. Por lo tanto, 
cuando en una institución educativa las agresiones han escalado a niveles antisociales 
y delictivos son indicadores de que en esa escuela se omitió la atención a conductas 
de rechazo, exclusión y aislamiento, por lo que no se atendió la manifestación de 
las etapas tempranas del bullying, manifestadas generalmente a través de actividades 
lúdicas y académicas (Mendoza, 2024).

Roles de participación 

La investigación sobre bullying ha revelado diversos roles de participación, clave para 
entender la dinámica del acoso escolar. Entre ellos, destacan el agresor (bully), la 
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víctima, los espectadores, el doble rol y los no involucrados (Mendoza, 2022; 2024). 
El conocimiento de estos perfiles facilita el desarrollo de programas de prevención y 
atención más eficaces para erradicar el bullying.

Perfil bully

El alumnado con perfil de agresor se caracteriza por ataques deliberados a sus 
compañeros, mostrando una marcada orientación a dominar y someter a otros mediante 
la fuerza, la manipulación y la coerción. Han aprendido que el comportamiento de 
bullying les da acceso a beneficios a bajo costo, ya que generalmente sus acciones tienen 
pocas o nulas consecuencias negativas, lo que a su vez fomenta dicho comportamiento 
(Santoyo y Mendoza, 2018).

En el aspecto individual, se les suele describir como crueles, insensibles, poco 
empáticos, con dificultades para seguir normas, por lo que se encuentran en mayor 
riesgo de desarrollar comportamiento antisocial y delictivo (Garaigordobil & 
Oñederra, 2009). Los motivos para dañar a sus compañeros son diversos, como el 
deseo de dominar, intimidar, demostrar poder, pero también admiten que lo hacen 
por diversión (Cerezo, 2009). Socialmente se les considera populares, no se encuentran 
aislados, reciben soporte social de un grupo nutrido de amigos. Su extroversión les 
brinda mayores oportunidades para socializar (Guy et al., 2019).

Con respecto a la percepción que tienen de su institución educativa, se ha 
identificado que normalmente no sienten agrado por ella, tienen poca motivación 
para aprender, las relaciones con el profesorado no son buenas; de hecho, les quitan 
el liderazgo siendo el propio alumnado quien comienza a regular la dinámica social 
en el aula, logrando que se rompan las reglas sin tener consecuencias (Mendoza et al., 
2022; Mendoza, 2024).

En el contexto familiar, la investigación ha revelado que las dinámicas internas 
se encuentran determinadas por la ocurrencia de violencia intrafamiliar, así como 
por la aplicación de prácticas parentales deficientes, que incluyen el uso de castigo 
físico, amenazas y trato cruel hacia la descendencia (Mendoza et al., 2016; Mendoza, 
2017a).
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Perfil de la víctima 

La víctima se caracteriza por ser alumnado sometido prácticamente a diario a toda 
clase de agresiones por parte de un grupo de pares que se sienten con mayor poder. 
En el aspecto individual, las víctimas se describen como alumnado con autoconcepto 
negativo, inseguras, tímidas y ansiosas (Mendoza et al., 2017b); tienen distorsiones 
cognoscitivas que provocan que carezcan de estrategias para solucionar conflictos, 
su forma de percibir la vida les hace creer que la violencia es una manera normal de 
relacionarse (Mendoza y Maldonado, 2017), se perciben a sí mismos como poco 
eficaces y con baja inteligencia emocional (Garaigordobil y Oñederra, 2009). 

Socialmente, se caracterizan por tener déficit en habilidades sociales, por lo que 
tienen dificultades para relacionarse con otros, se les dificulta integrarse a grupos 
de iguales, lo que hace un círculo poco virtuoso, ya que su timidez, su introversión, 
les proyecta ante sus pares como apáticos y retraídos, lo que los lleva a un estado de 
aislamiento social que los hace más vulnerables.

En el contexto escolar, las víctimas normalmente perciben su entorno escolar 
con un clima negativo, inseguro, en el que no tienen posibilidades para aprender; 
esta percepción negativa se deriva de las agresiones que viven cotidianamente en 
su entorno escolar (Mendoza, 2023), un grupo de víctimas se encuentra en mayor 
riesgo de bajo rendimiento y fracaso escolar (Garaigordobil y Oñederra, 2009); sin 
embargo, el alumnado con aptitudes sobresalientes son susceptibles también a ser 
elegidos como víctimas, ya que el alumnado bully les categoriza como diferentes.

En el contexto familiar, se ha identificado que el alumnado víctima suele ser 
educado por padres que recurren a estrategias poco efectivas, como golpes y amenazas, 
frecuentemente combinadas con la sobreprotección. Esta última genera en los hijos 
una profunda inseguridad y la percepción de no ser competentes para llevar a cabo 
tareas cotidianas elementales, como vestirse o asearse sin ayuda (Mendoza, 2015; 
2018). Los estudios sobre las prácticas de crianza del alumnado victimizado muestran 
que, a pesar de que sus padres tienen conocimiento de los beneficios de enfoques de 
crianza positivos y efectivos (como el establecimiento de límites y hábitos), tienden 
a mezclarlos con estrategias ineficaces como la sobreprotección, la agresión y la 
negligencia, siendo la primera la práctica predominante (Mendoza, 2016; 2017a; 
Mendoza et al., 2016).
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Doble rol

El perfil del doble rol víctima-agresor describe a un alumnado que se caracteriza 
por una combinación de agresividad e impulsividad. Son víctimas de un grupo con 
mayor poder y fuerza, pero a su vez actúan como agresores frente a compañeros que 
perciben como vulnerables, aislados e incapaces de defenderse. Asimismo, presentan 
características individuales contrastantes: comparten la inseguridad y la ansiedad 
propias de las víctimas, pero también rasgos de los agresores, como competitividad, 
actitud desafiante, baja autoestima y tendencia al consumo de alcohol y tabaco 
(Arroyave, 2012; Mendoza et al., 2017).

En el contexto escolar, el rol de víctima-agresor se caracteriza por tener bajo 
interés en actividades académicas, es el menos propenso a ofrecer ayuda y cooperar con 
sus compañeros de aula, no mantiene buena relación con el profesorado a quien no 
percibe como líder, por lo que tampoco respeta su autoridad (Mendoza et al., 2022). 
Este tipo de perfil suele confundir a los docentes y directivos, ya que es un alumno 
que se comporta como víctima ante un grupo de agresores que se muestran más fuerte 
que él y como agresor cuando tiene mayor poder que otro alumno (Mendoza, 2020).

En el ambiente familiar, se ha identificado que los padres de niños con doble rol 
tienden a educarlos mediante prácticas de crianza ineficaces, combinando negligencia 
con agresión, por lo que generalmente no monitorean tareas y avances escolares, 
suelen dejar a sus hijos por largos periodos en casa sin ningún tipo de supervisión 
(Mendoza, 2017a; 2018); adicionalmente, utilizan golpes y cualquier otra forma de 
violencia para afirmar su autoridad. En consecuencia, los hijos aprenden que el uso 
de la violencia es una forma normal y aceptada de resolver los conflictos cotidianos, 
replicando este modelo en sus propias interacciones (Mendoza, 2024; Santoyo y 
Mendoza, 2018).

Perfil de espectador

Este perfil describe a estudiantes que adoptan una postura pasiva ante la violencia 
entre compañeros (Garaigordobil y Oñederra, 2009). Representan una forma sutil de 
complicidad, a menudo invisible (Acevedo y Cuéllar, 2020), ya que, si bien no agreden 
directamente a la víctima, tampoco ofrecen ayuda ni intervienen para detener la situación.
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A nivel individual, se ha observado una falta de empatía en estos alumnos, quienes 
parecen haber desarrollado una insensibilidad ante el sufrimiento ajeno y pueden 
llegar a normalizar la violencia. Suelen ser sumisos, con escasas estrategias para 
resolver conflictos y dificultades para solicitar ayuda en situaciones problemáticas. El 
espectador se caracteriza, además, por ser vulnerable e influenciable. En algunos casos, 
muestran apatía ante el dolor de otros, así como tendencias egoístas e individualistas 
(Avilés, 2010).

En el ámbito social, a diferencia de los agresores, los espectadores no suelen gozar 
de popularidad. Tienden a relacionarse más con los acosadores que con las víctimas, 
posiblemente como una estrategia de autoprotección para evitar convertirse en blanco 
de agresiones (Urra y Reyes, 2020). Si bien el espectador no toma la iniciativa de 
agredir, su apoyo y simpatía hacia el agresor durante los actos de intimidación lo 
convierten en parte de la dinámica de acoso (Acevedo y Cuéllar, 2020). El rol de 
estos alumnos como testigos es crucial, ya que su comportamiento puede variar 
significativamente. Pueden tomar partido por el agresor, uniéndose a ellos para dañar 
o excluir a la víctima. También pueden optar por ignorar la situación por completo o, 
en el extremo opuesto, convertirse en defensores de quienes sufren el acoso.

No involucrado

Este término se refiere a los estudiantes que no se involucran en situaciones de bullying. 
El estudio de sus rasgos individuales ha permitido identificar elementos clave para 
prevenir la participación en el acoso escolar (Mendoza et al., 2020; Mendoza et al., 
2023). Entre estas características destaca la ausencia de prejuicios raciales, clasistas 
o sexistas. Adicionalmente, demuestran un notable autocontrol, por lo que evitan 
comportamientos impulsivos; además, poseen la habilidad de identificar múltiples 
soluciones no violentas ante diversos problemas, mostrando responsabilidad por sus 
elecciones (Mendoza y Maldonado, 2017).

Socialmente, se caracterizan por su apego a las normas y su comportamiento 
respetuoso, lo que les facilita la convivencia y la evitación de conflictos interpersonales. 
En sus relaciones con iguales, suelen establecer vínculos positivos y construir redes de 
apoyo significativas. Son amigos considerados y atentos, que demuestran preocupación 
por los demás y tienden a ofrecer su ayuda, incluso de forma espontánea.



24

Brenda Mendoza González • Arlet Adriana Hernández Pérez

Este tipo de alumnado se caracteriza por incorporar a su comportamiento 
rasgos tradicionalmente vinculados a ambos géneros, por lo que no se adhiere a 
los estereotipos de género rígidos y tradicionales (macho o sumiso), evitando así 
la necesidad de adoptar conductas extremas para ajustarse a roles preestablecidos 
de dominación u obediencia. El alumnado con este perfil integra lo mejor de las 
características consideradas masculinas y femeninas; por ello, muestra aptitudes 
para el cuidado y la ayuda, amabilidad y empatía, a la par que manifiesta fortaleza y 
dinamismo para decidir, trabajar bajo presión, tomar decisiones acertadas y competir 
de manera saludable (Mendoza, 2022; Mendoza et al., 2020).

En el contexto escolar, este grupo de estudiantes establece relaciones positivas 
con sus docentes, cumple con las normas del aula, colabora con sus compañeros y 
demuestra entusiasmo por las tareas académicas. Percibe a su institución educativa 
como un espacio con un clima escolar favorable, donde experimentan inclusión, 
atención y escucha activa (Mendoza, 2023).

En el contexto familiar, se ha identificado que estos alumnos son criados bajo 
prácticas parentales efectivas y positivas. Éstas se caracterizan por el establecimiento 
consistente de hábitos y límites claros, una supervisión adecuada y sensible a las 
necesidades del menor y la promoción de la autonomía sin recurrir a la agresión física 
o psicológica ni a la sobreprotección; de esta manera, se fortalece un vínculo afectivo 
entre padres e hijos, contribuyendo así al desarrollo socioemocional (Mendoza, 
2017a; Mendoza et al., 2020). Este enfoque de crianza fomenta un ambiente seguro 
y predecible, crucial para el desarrollo de la autodisciplina, la responsabilidad y 
la autoestima. 

Modelo ecológico: factores de riesgo

El bullying se concibe como un fenómeno complejo y multicausal, influenciado por 
una interacción dinámica de factores que operan en diversos niveles ecológicos. La 
convergencia de estos factores en múltiples niveles puede ubicar al alumnado en una 
situación de mayor vulnerabilidad para participar en el bullying, ya sea como agresor, 
doble rol, víctima o espectador.
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Individuales
 
Existen diversos factores de riesgo individuales; la investigación ha documentado 
consistentemente que aquellos asociados a las habilidades sociales son especialmente 
relevantes para el perfil de víctima (Carhuas et al., 2023). En particular, un déficit en 
habilidades socioemocionales se identifica como un factor de riesgo primordial. Esta 
carencia coloca al alumnado en una posición de vulnerabilidad, ya que su dificultad 
para establecer y mantener redes de apoyo con sus iguales los hace percibirse como 
aislados y excluidos. Esta falta de respaldo social crea un desequilibrio de poder 
significativo en comparación con el alumnado con perfil de acosador, quienes suelen 
ser populares y contar con grupos de amigos que les brindan apoyo social (Mendoza 
y Maldonado, 2017). 

Las distorsiones cognitivas constituyen un factor de riesgo determinante en el 
desarrollo del perfil de víctima (Mendoza, 2017b). Estas alteraciones del pensamiento 
se asocian tanto a la dificultad para solicitar ayuda ante situaciones de acoso como a la 
tendencia a justificar las agresiones sufridas (sep, 2017). Adicionalmente, el déficit en 
regulación emocional, manifestada en la dificultad para aceptar las propias emociones 
y la carencia de estrategias efectivas para afrontar conflictos (Kennedy & Brausch, 
2024) también juega un papel significativo.

Respecto al perfil de acosador y doble rol (víctima-acosador), a nivel individual, 
un factor de riesgo prominente es la baja tolerancia a la frustración, que desencadena 
una fácil pérdida de control y una rápida sensación de frustración ante la insatisfacción 
de sus deseos (Lugones y Ramírez, 2017). Además, la dificultad para regular sus 
impulsos, especialmente cuando experimenta enojo, constituye otro factor de riesgo 
importante. Esta dificultad, aunada a una alta impulsividad, se asocia con una mayor 
tendencia a reaccionar agresivamente, sin premeditación ante las consecuencias 
(Fernández et al., 2022; Mendoza y Barrales, 2024; Román y Mendoza, 2023).

La carencia de habilidades socioemocionales, incluyendo la falta de empatía, 
la impulsividad, el deficiente autocontrol emocional y la dificultad para resolver 
conflictos de manera no violenta, constituye un factor de riesgo significativo y 
ampliamente reconocido por la comunidad científica en el desarrollo del perfil de 
acosador (Arroyave, 2012; Garaigordobil, 2017; Mendoza y Barrales, 2024; Román 
y Mendoza, 2023). Debido a su importancia, este déficit se ha incorporado como un 
elemento central en los programas integrales de atención al acoso escolar.
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Otros factores de riesgo asociados al perfil de acosador incluyen trastornos 
externalizantes como el déficit de atención e hiperactividad (tdah), el trastorno de 
oposición desafiante y los trastornos de conducta. La falta de atención familiar y 
el desconocimiento de estrategias adecuadas para abordar estos trastornos pueden 
exacerbar su impacto, incrementando así el riesgo de conductas de acoso (Albores-
Gallo et al., 2011; Mendoza y Villasana, 2024).

Familiares 

La investigación en acoso escolar ha permitido establecer vínculos entre ciertos 
factores del ambiente familiar y el desarrollo del perfil de acosador. En particular, se 
ha identificado que las familias en riesgo social constituyen un factor predisponente 
para la manifestación de estas conductas. Estas familias se distinguen por dinámicas 
desorganizadas, carencia de rutinas, normas y límites definidos, lo que habitualmente 
conlleva desorden, falta de limpieza y, en ocasiones, hogares ruidosos que impiden un 
ambiente de paz y tranquilidad (Carhuas et al., 2023).

Las interacciones entre sus integrantes se caracterizan por intercambios violentos, 
exclusión y rechazo entre ellos (Arroyave, 2012), provocando la percepción de 
normalidad ante la violencia, son modelos cotidianos de comportamiento agresivo 
(Martínez, 2014). Con respecto a las prácticas usadas para criar, normalmente emplean 
las poco efectivas, como las agresivas, autoritarias, negligentes y sobreprotectoras, 
las cuales sitúan en mayor riesgo a los niños, niñas y adolescentes de desarrollar 
comportamiento agresivo (Machimbarrena et al., 2019; Mendoza, 2018).

La sobreprotección parental constituye un modelo de crianza poco efectivo, ya 
que genera inseguridad y baja autoestima en niños, niñas y adolescentes. Ejemplos 
de esta práctica incluye mentirles sobre la muerte de un ser querido, solicitar cambios 
de aula ante la percepción de exigencias académicas elevadas, o realizar sus tareas 
escolares, transmitiéndoles así un mensaje de incapacidad. Estas acciones, motivadas 
por la creencia errónea de evitarles tristeza y angustia, paradójicamente los debilitan 
al impedirles desarrollar habilidades cruciales para afrontar y adaptarse a las demandas 
de la vida real y cotidiana (Mendoza, 2017b; 2018; 2020; 2024).
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Contexto escolar 

Debido a la naturaleza del comportamiento del bullying, el contexto escolar fue el 
primero en explorarse para identificar factores asociados a su desarrollo. Un clima 
escolar negativo se destaca como uno de los principales factores de riesgo. En este 
sentido, la calidad de las relaciones entre el alumnado y el profesorado es determinante, 
ya que interacciones coercitivas pueden indicar modelos violentos de comunicación 
y resolución de conflictos dentro del aula (Mendoza, 2024; Mendoza et al., 2022).

Otro factor de riesgo significativo es la implementación de las normas escolares. 
Si bien la mayoría de las escuelas cuentan con reglamentos, su inoperatividad genera 
un clima de injusticia. Las víctimas perciben que el alumnado acosador, al ser líderes, 
domina la escuela ante la falta de consecuencias por sus actos (Mendoza, 2023). 
Además, la práctica docente desempeña un papel relevante en la prevención del 
bullying, ya que una planificación deficiente, una organización ineficaz del proceso 
de enseñanza-aprendizaje y la aplicación de estrategias de educación poco efectivas 
pueden afectar la motivación y la atención del alumnado (Román y Mendoza, 2023).

Factores de protección 

Así como ante una enfermedad física se busca un tratamiento, vacuna o cura para 
detener su avance, la pregunta sobre si existe una vacuna contra el bullying encuentra 
una respuesta esperanzadora en la investigación. Más de cincuenta años de estudio 
han permitido identificar factores protectores que disminuyen significativamente 
la participación del alumnado en episodios de acoso escolar. La comprensión y el 
fomento de estos factores han demostrado ser tan eficaces que ofrecen la posibilidad 
real de prevenir y erradicar el bullying.

Área individual (Carhuas et al., 2023; León et al., 2020; Mendoza, 2024):
•	 	 Desarrollar habilidades de afrontamiento ante situaciones cotidianas que 

generan miedo, estrés y preocupación.
•	 	 Poseer la capacidad de identificar el propio estado emocional, distinguiendo 

entre emociones básicas como la tristeza y el enojo, y poder reconocerlas y 
expresarlas asertivamente sin ocultarlas.
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•	 	 Desarrollar inteligencia emocional, lo que implica la habilidad para resolver 
conflictos cotidianos sin recurrir a la violencia.

•	 	 Desarrollar la capacidad de reconocer la presencia de un conflicto e identificar 
diversas estrategias para su resolución, incluyendo la solicitud de ayuda a un 
adulto en situaciones de peligro.

Área familiar (Machimbarrena et al., 2019; Mendoza et al., 2018; Musalem y Castro, 
2015):

•	 	 Educar a través de prácticas de crianza positivas, que fomentan un desarrollo 
saludable.

•	 	 Promover comunicación asertiva entre padres e hijos, basada en la escucha 
activa y la expresión de necesidades y sentimientos sin agresión.

•	 	 Realizar supervisión cotidiana de las actividades académicas, mostrando 
interés y apoyo en el proceso de aprendizaje.

•	 	 Mantener relaciones familiares cálidas, fundamentadas en el respeto mutuo y 
la afectividad.

•	 	 Asumir un compromiso parental activo en la educación de los hijos, sin 
delegar esta responsabilidad primordial a terceros.

•	 	 Modelar comportamientos positivos durante la educación, evitando el uso de 
gritos, humillaciones o cualquier forma de agresión.

•	 	 Fomentar relaciones positivas entre hermanos y con los padres, construyendo 
redes de apoyo basadas en el amor, el respeto y la confianza.

Área social (Mendoza y Maldonado, 2017; Musalem y Castro, 2015; Xi et al., 2024):
•	 	 Poseer habilidades sociales como la capacidad para iniciar y mantener 

conversaciones significativas.
•	 	 Contar con una red de apoyo social integrada por amistades con las que se 

establecen relaciones saludables y positivas.
•	 	 Participar en grupos de iguales que desarrollen actividades extraescolares, 

promoviendo valores como la cooperación, la solidaridad y la empatía.

Indudablemente, en los contextos sociales, un factor protector fundamental contra 
el bullying es la promoción activa de la igualdad y el rechazo de toda forma de 
discriminación. Esto implica erradicar el sexismo, el racismo y el clasismo, enseñando 
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que no debe haber un trato diferenciado basado en rasgos distintivos asociados 
al género, la raza, la clase social, la cultura o la condición económica (Díaz-
Aguado, 2005).

En consecuencia, la educación debe orientarse hacia la integración de actitudes 
y comportamientos sin distinción de género. Esto significa enseñar a niños y niñas, 
por igual, habilidades como el cuidado de otros, la capacidad de trabajar bajo presión, 
la realización de tareas exigentes a nivel emocional, mental y físico, y la libertad de 
expresar sus emociones, como el llanto ante la tristeza (Mendoza, 2024). Al fomentar 
la igualdad y romper con las expectativas rígidas de género, se contribuye a un 
desarrollo más completo y equitativo.

Consecuencias para las víctimas

Ser víctima de bullying genera múltiples consecuencias que impactan diversas áreas 
de la vida. A nivel individual y de salud mental, las agresiones constantes deterioran 
la autoestima y la confianza en sí mismo y en los demás (Caicedo y Fernández, 
2022). Se desarrolla estrés, conductas internalizantes y externalizantes (Garaigordobil 
& Machimbarrena, 2019), trastornos de ansiedad (manifestados en desórdenes 
alimenticios y dolores físicos), lo que afecta el bienestar y la calidad de vida (Savahl 
et al., 2019; Varela et al., 2019; Zhu et al., 2024), y en general, se experimenta una 
menor satisfacción vital (Chen et al., 2024). Además, se evidencia dificultad para 
identificar y gestionar las propias emociones, lo que se manifiesta en ataques de ira y 
malestar generalizado (Caicedo y Fernández, 2022).

También se observan problemas psicosomáticos, como enuresis nocturna; 
alteraciones del sueño; falta de apetito; mayor propensión a dolores de estómago, 
cabeza y musculares, además de cansancio y mareos (Garaigordobil y Machimbarrena, 
2019). En el ámbito escolar, las consecuencias incluyen falta de motivación para 
estudiar y bajo rendimiento académico (Caicedo y Fernández, 2022).

Estas secuelas tienden a persistir a lo largo del tiempo, considerándose efectos 
a largo plazo. El déficit en habilidades sociales se mantiene, lo que dificulta una 
adaptación óptima en las diferentes áreas de la vida (Mendoza et al., 2025).
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Programas de intervención

Reconociendo la naturaleza multifactorial del bullying, los programas de intervención 
deben adoptar un enfoque integral para mitigar los factores de riesgo identificados 
en el clima escolar, el ambiente familiar y las características individuales. El objetivo 
primordial será desarticular los roles de víctima, acosador y la dinámica del doble rol 
(víctima-acosador).

La eficacia de los programas de prevención radica en su carácter integral e inclusivo 
(Mendoza, 2014; 2020; Mendoza et al., 2023; Mendoza y Mendoza, 2023):

•	 	 Integralidad: los programas deben involucrar a todos los miembros de la 
comunidad educativa: estudiantes, docentes, familias y personal escolar 
en general. Esto requiere acciones dirigidas a cada uno de estos grupos, 
basándose en el desarrollo de competencias transversales en el alumnado. La 
educación en valores y habilidades socioemocionales debe ser un componente 
fundamental integrado en todas las áreas del currículo.

•	 	 Inclusión: los programas deben ser sensibles a la diversidad del estudiantado, 
considerando aspectos como género, orientación sexual, discapacidad y origen 
étnico. Además, la inclusión implica garantizar que todos los integrantes de 
la comunidad educativa se sientan parte del proceso y tengan la oportunidad 
de participar activamente en la implementación de estrategias para fomentar 
una convivencia positiva en la institución.

Los programas de intervención contra el bullying deberán fundamentarse en derechos 
de la niñez, planes y programas de educación básica, perspectiva de género y la ciencia 
psicológica (Mendoza, 2017b). En primer lugar, los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes deben ser la base, asegurando que los programas estén intrínsecamente 
dirigidos a su protección integral, desarrollo emocional pleno y bienestar general.

En segundo lugar, los planes y programas de enseñanza básica proporcionan el marco 
curricular necesario. Cualquier iniciativa de prevención y atención debe integrarse 
con los objetivos escolares, por lo que deben promover activamente el aprendizaje y la 
consolidación de valores y habilidades socioemocionales fundamentales para erradicar 
el bullying, tales como el respeto, la tolerancia, la empatía, la comunicación asertiva 
y el manejo emocional.
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En tercer lugar, la perspectiva de género es indispensable, pues se reconoce que 
niños y niñas experimentan el bullying de formas distintas, tanto en las agresiones 
sufridas como en sus consecuencias para el desarrollo. Además, las normas de género 
influyen en las relaciones de poder, perpetuando desigualdades. Por ello, los programas 
deben construirse con base en la equidad.

Finalmente, la ciencia psicológica aporta las bases teóricas y prácticas para una 
intervención efectiva. Al fundamentarse en las leyes del aprendizaje, la motivación 
y las emociones, los programas pueden ofrecer estrategias probadas para modificar 
conductas y cogniciones, reduciendo comportamientos disruptivos y mejorando la 
percepción del entorno escolar y familiar, lo que a su vez se traduce en una mejor 
calidad de vida.

La puesta en práctica de programas contra el bullying exige la implicación 
coordinada de distintas figuras, como directivos, profesorado, padres, madres de 
familia y el alumnado, cada uno con un rol y aportación específica (Mendoza, 2024).

•	 	 Los docentes son figuras clave en la prevención y detección temprana del 
bullying. Su liderazgo es esencial para identificar situaciones de riesgo, 
facilitar la resolución pacífica de conflictos y cultivar un clima de aula seguro 
y basado en el respeto mutuo.

•	 	 Los padres y madres de familia tienen colaboración indispensable para la 
erradicación del bullying desde el núcleo familiar. Aunque la escuela asume 
la responsabilidad principal de detectar las señales de alerta y orientar 
inicialmente a los estudiantes, la participación parental se centra en la 
adopción de prácticas de crianza positivas, ya que éstas tienen un impacto 
demostrado en la formación de los perfiles involucrados en el bullying. 
Por ello, una estrategia fundamental es capacitar a los padres para evitar la 
violencia en el hogar, contribuyendo así a prevenirla en el entorno escolar.

•	 	 Los estudiantes son los actores centrales en estos programas, tal como lo 
demuestra la investigación. A través de su participación activa, aprenderán 
a establecer relaciones interpersonales sin recurrir a la agresión, a 
responsabilizarse de sus acciones, a internalizar hábitos positivos, a respetar 
los límites establecidos y a desarrollar habilidades socioemocionales cruciales 
como la empatía, la regulación emocional, la resolución no violenta de 
conflictos y la comunicación asertiva.
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En suma, la prevención y erradicación del bullying demandan un abordaje integral y 
colaborativo, donde la comprensión de los factores de riesgo y protección, junto con 
la implementación de programas fundamentados en principios éticos y científicos, 
involucre activamente a toda la comunidad educativa y familiar. Sólo a través de un 
esfuerzo conjunto y sostenido se podrá construir entornos escolares seguros, inclusivos 
y respetuosos para todos los estudiantes.

Instrumentos de medida

El estudio del bullying se ha beneficiado del desarrollo de diversos instrumentos 
de evaluación: 

1.	  En 1983, Olweus fue pionero al elaborar un cuestionario para medir este 
fenómeno (Vera et al., 2017). El cuestionario original de Olweus, denominado 
Cuestionario de Olweus Bully-Víctima y diseñado en 1978, evaluaba dos 
roles de participación (víctima y acosador) y los diferentes tipos de bullying 
(físico, social, verbal, racial, sexual). A lo largo del tiempo, se realizaron varias 
revisiones para actualizarlo con la nueva evidencia investigativa, llegando a 
contar con 40 reactivos en su versión de 1996.

2.	  El Cuestionario para la Exploración del Bullying (Cebu), desarrollado por 
Estrada y Jaik en Durango, México, en 2011 para población mexicana, explora 
la frecuencia del bullying a través de la perspectiva de tres roles (víctima, 
agresor y espectador). Con una alta confiabilidad (Alpha de Cronbach de 
0.93), este cuestionario utiliza una escala Likert de 5 niveles (nunca a siempre) 
en sus setenta reactivos.

3.	  El Cuestionario de Violencia Escolar y Bullying de Mendoza y colaboradores, 
elaborado en 2015 y desarrollado también para población mexicana, destaca 
por su alta confiabilidad (α = 0.95) y su escala Likert de cuatro niveles. Este 
instrumento se compone de sesenta reactivos espejo, divididos en secciones 
para agresor, víctima y espectador, lo que permite una evaluación precisa de 
la participación del alumno en episodios de acoso y violencia escolar, ya que 
cada reactivo mide el nivel de agresión adaptado a estos perfiles.
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Conclusión

Este capítulo ha proporcionado un panorama general del fenómeno del bullying, desde 
su conceptualización y evolución histórica hasta la identificación de las características 
de los programas de intervención. Asimismo, ha delineado la complejidad del 
bullying como un fenómeno multifacético que, originándose en la dinámica escolar 
y escalando en diversas formas de agresión, deja secuelas profundas y duraderas en las 
víctimas, perpetuando su vulnerabilidad a lo largo del tiempo. 

Su principal aportación radica en establecer una base sólida de conocimiento 
actualizado y contextualizado sobre el bullying, analizando los roles de participación 
(agresor, víctima, espectador y doble rol), y la exploración exhaustiva de los factores de 
riesgo en los ámbitos individual, familiar y escolar, sustentada en más de cinco décadas 
de investigación global, constituye una aportación fundamental para comprender la 
génesis y el mantenimiento de este problema.

La innovación de este capítulo para el estudio del bullying reside en su síntesis 
integral de la literatura actual, que no sólo describe el fenómeno, sino que también 
enfatiza la estabilidad del perfil de víctima y la necesidad de considerar el bullying 
como un problema de salud pública debido a su asociación con conductas de riesgo 
más amplias.

A través de la lectura de este texto se resalta la complejidad de sus causas y efectos. 
También se subraya la importancia de un enfoque integral y multifactorial para su 
prevención e intervención, así como programas integrales, fundamentados en los 
derechos de la niñez y la perspectiva de género, por lo que este capítulo subraya 
la viabilidad de prevenir, atender y, en última instancia, erradicar el bullying con 
un conocimiento profundo y aplicado de sus dinámicas y determinantes. Esta 
comprensión detallada sienta las bases para el desarrollo de estrategias más eficaces y 
adaptadas a la realidad del acoso escolar.

Finalmente, la evidencia acumulada a lo largo de cincuenta años de investigación 
posiciona el abordaje efectivo del bullying como una meta alcanzable a través de 
estrategias informadas y colaborativas.
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¿Sabías que...?
 

•	 	 El término “bullying” se traduce al español como “acoso escolar”. 
•	 	 La experiencia de ser víctima de bullying a menudo se relaciona con otros 

tipos de victimización. 
•	 	 Los programas integrales diseñados para mejorar la convivencia escolar 

incluyen estrategias efectivas, como mantener el orden y la limpieza en el 
aula; establecer hábitos, límites y consecuencias claras; desarrollar habilidades 
socioemocionales, y realizar asambleas escolares.

•	 	 La combinación de prácticas de crianza ineficaces con otros factores de riesgo 
aumenta significativamente la probabilidad de que el alumnado se involucre 
en situaciones de bullying.
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Resumen

El objetivo principal del capítulo es establecer una perspectiva histórica detallada y 
una definición clara del trastorno de la depresión, trazando su evolución conceptual 
desde la antigüedad hasta las clasificaciones diagnósticas contemporáneas. Además, 
busca introducir el modelo ecológico como marco teórico para comprender la 
complejidad de la depresión, señalando la influencia de diversos sistemas (individual, 
familiar, escolar, social y macrosistema cultural) en su desarrollo y manifestación en 
la adolescencia. Finalmente, se propone identificar los factores de riesgo y protección 
asociados a la depresión en esta etapa vital, por lo que establece las bases para la 
comprensión de su etiología y las posibles estrategias de intervención.

Antecedentes 

La depresión a través de la historia

Las primeras evidencias del trastorno de la depresión se remontan al siglo v a. C., 
cuando se creía, según la mitología griega, que los dioses tenían poder sobre aspectos 
como las emociones de los humanos, por lo que en esa época se consideraba que el 

*1	 Licenciada en Psicología, Universidad Autónoma del Estado de México. 
**2	 Doctora en Psicología, Universidad Autónoma del Estado de México. 



46

Beatriz Adriana Lozano Martínez • Leilani Rodríguez Flores • Brenda Mendoza González

descontrol emocional era un castigo divino. En ese mismo siglo se desarrolló la teoría 
de los humores de Hipócrates, quien comprendió que la raíz del sufrimiento estaba al 
interior de las personas y que era causado por estímulos externos, y no por una deidad 
(De Freitas, 2013; Gómez-Fajardo, 2019). Por ello, la depresión era denominada 
melancolía, y la describían como un conjunto de conductas que incluía tristeza, 
insomnio, irritabilidad, miedo y otros padecimientos, considerando a la melancolía 
una perturbación del estado emocional (Gómez-Fajardo, 2019).

Hasta el siglo ii d. C., Rufo de Éfeso definió este concepto de forma más 
clara; Galeano hizo modificaciones a su definición que perduraron por siglo y 
medio; así, presentó los síntomas de la melancolía: tristeza profunda, cansancio de 
la vida, problemas físicos de salud como los gastrointestinales (estreñimiento); en 
esta descripción del padecimiento se introduce por primera vez la ideación suicida 
(Roselló, 2020).

Más adelante, en la época del Renacimiento en el siglo xv, surgió la interpretación 
de una forma más amplia, influenciada por creencias astrológicas, por lo que se 
creó una relación con el planeta Saturno, lo que permitió que a la melancolía se le 
atribuyeran características como sequedad y frialdad (Rusilowicz, 2017). Fue hasta los 
siglos xvi y xvii que se produjeron modificaciones significativas en el concepto clásico 
de la melancolía y se comenzó a contemplar como una patología; elementos como el 
miedo y la tristeza fueron considerados síntomas bien establecidos (Betz, 2020).

La palabra depresión apareció por primera vez en la lengua inglesa en el siglo xviii. 
En 1725, Richard Blackmore señaló la posibilidad de que estar deprimido significaba 
padecer un estado de tristeza profunda y melancolía. Años después, Phillipe Pinel, 
considerado el padre de la psiquiatría, introdujo trabajos clínicos que cambiaron la 
forma de describir los trastornos mentales. Posteriormente, Emil Kraepelin comenzó 
a usar el término de depresión en lugar de melancolía y estableció una diferenciación 
de los trastornos según su etiología: deteriorantes (como demencia) y no deteriorantes 
(como melancolía y manía). Además, detalló el pronóstico para distinguir entre 
alteraciones mentales curables y no curables (Benavides, 2017; Cobo, 2005). 

En el siglo xix ocurrió un cambio significativo en la conceptualización del término, 
pues perdió su prominencia original y pasó a ser definida como un trastorno depresivo; 
en este momento, finalmente surgió el término que es utilizado en la actualidad, y se 
hizo la separación entre la distinción de los estados de delirio y melancolía (Botto et 
al., 2014).
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En el siglo xx, formalmente se propuso eliminar el término de melancolía y 
reemplazarlo por depresión; así mismo, con una perspectiva psiquiátrica se establecieron 
sistemas de clasificación y diagnóstico internacionales, como la Clasificación 
Internacional de Enfermedades (cie) y el Manual Diagnóstico y Estadístico de los 
Trastornos Mentales (dsm) como respuesta a la necesidad de orientar la práctica 
clínica. Durante las décadas de los sesenta y setenta surgió el modelo biopsicosocial, 
que planteó que los trastornos mentales tienen múltiples causas interrelacionadas, 
ninguna más importante que las otras. Este enfoque marcó un cambio fundamental 
en la comprensión de estos trastornos, permitiendo que los sistemas de clasificación 
se actualizaran en diferentes ediciones. Hoy, el dsm (en su quinta edición) y la cie 
(en su undécima edición) se enfocan en clasificar a los trastornos y describir síntomas 
para el diagnóstico de cada trastorno. Asimismo, la investigación explora las causas 
fundamentales de la depresión y trabaja en el desarrollo de tratamientos eficaces 
(Blashfield et al., 2014; Jadresic, 2022).

Fue también en el siglo xx cuando se hizo una integración de los conceptos de 
manía y melancolía; es decir, surgió una definición más amplia, llamada maníaco-
depresiva, un desorden afectivo que describe sintomatologías para cada extremo; para 
la manía se incluye fuga de ideas e hiperactividad; para la depresiva se integra la 
inhibición del pensamiento, sentimientos tristes y dificultades psicomotrices. A lo 
largo de ese mismo siglo, se consideraron todos esos síntomas como fundamentales 
para describir la depresión, aunque también se mantuvo el resto de la sintomatología, 
como desorden del apetito, cambios significativos en el peso, cambios en la rutina del 
sueño, problemas gastrointestinales, disminución de la libido, irritabilidad, ansiedad, 
delirios, entre otros (Gómez-Fajardo, 2019).

Desarrollo

Definición 

La depresión es un trastorno mental que se caracteriza por la disminución del estado de 
ánimo y una pérdida de interés por las actividades cotidianas. Suele estar acompañada 
de síntomas psicológicos y físicos; entre éstos se incluyen la tristeza, la dificultad 
de concentrarse, la pérdida de memoria, dificultades para recordar información, 
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disminución de la libido y en ocasiones trastornos en la conducta alimentaria. Las 
alteraciones en el estado de ánimo pueden variar en intensidad y duración, afectando 
significativamente la calidad de vida de quien la padece (McIntyre et al., 2020; 
Retamal, 1998). 

La depresión es un proceso multifactorial cuya evolución está influenciada por 
una amplia gama de factores de riesgo individuales, familiares, escolares, sociales y 
culturales. Se han identificado diversos desencadenantes comprendiendo la compleja 
interacción entre ellos (Álvarez-Mon et al., 2019).

La Organización Mundial de la Salud (oms, 2023) establece una clara distinción 
entre la depresión y las alteraciones de humor transitorias. Define la depresión como 
un episodio que se diferencia de las variaciones emocionales comunes por un estado 
de ánimo predominantemente bajo a lo largo del día; se establece que la condición 
para su clasificación como trastorno depresivo es el mantenimiento continuo durante 
un periodo mínimo de dos semanas.

Resulta fundamental comprender la distinción entre la tristeza cotidiana y la 
tristeza profunda, característica de la depresión. A diferencia de la tristeza normal, 
una emocional, humana, básica y transitoria, la tristeza presente en la sintomatología 
de la depresión se manifiesta con mayor intensidad y persistencia, permeando la 
esfera mental y física de la persona. Mientras que la tristeza como emoción universal 
suele ser de breve duración; cuando se instala de forma constante en la vida diaria 
y escapa al control individual puede adquirir un carácter patológico. Por ello, 
reconocer estas diferencias se vuelve crucial para buscar un tratamiento oportuno 
ante la aparición de la depresión, evitando así consecuencias graves como el suicidio 
(Benavides, 2017).

La depresión es un trastorno mental común que puede manifestarse en diversos 
grados de severidad y con diferentes síntomas. Los factores que intervienen en la 
aparición de esta patología abarcan tanto biológicos, psicológicos como sociales. 
Afecta a personas de todas las edades, sin importar su género, cultura o condición 
social. La probabilidad de padecer depresión aumenta en aquellos que han vivido 
o presenciado abuso, violencia, pérdidas u otros eventos estresantes, aunque cabe 
mencionar que los síntomas pueden variar según la edad; por ello, es fundamental 
realizar un diagnóstico y tratamiento temprano (Corea, 2021; Pesantes et al., 2019).

La depresión se asocia a una alteración en el sistema nervioso central, caracterizada 
por niveles deficientes de neurotransmisores clave como serotonina, noradrenalina y 
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dopamina. La primera, en particular, juega un papel fundamental en la manifestación 
de síntomas afectivos como culpa, miedo e irritabilidad. La disminución de la segunda 
se relaciona con la pérdida de energía e interés, así como con la reducción de la 
capacidad para experimentar placer. Asimismo, niveles bajos de dopamina pueden 
contribuir a sentimientos de desesperanza, ánimo decaído y anhedonia (Guadarrama 
et al., 2006; Liu et al., 2018; Matos y Manzano, 2021).

Clasificación 

La quinta edición del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales 
(dsm-5) clasifica la depresión en las siguientes categorías: trastorno depresivo mayor, 
trastorno depresivo persistente (distimia), trastorno disfórico premenstrual, trastorno 
depresivo inducido por medicamentos, trastorno depresivo por afección médica, 
trastorno depresivo especificado y no especificado. Cada una de estas categorías se 
define por un conjunto específico de síntomas, lo que facilita una identificación más 
precisa de las manifestaciones clínicas para orientar un tratamiento efectivo (American 
Psychiatric Association [apa], 2014).

Trastorno depresivo mayor

El trastorno depresivo mayor (tdm) tiene un gran impacto en la persona, pues afecta 
su rutina y su funcionamiento en general. Se caracteriza por episodios de al menos 
dos semanas consecutivas de duración (aunque pueden tener más permanencia) la 
mayor parte del día. En el caso de los niños y adolescentes, presentan irritabilidad 
en lugar de tristeza. Para establecer el diagnóstico se deben identificar cinco o más 
de los siguientes criterios sintomáticos: anhedonia o disminución del interés en 
las actividades habituales, cambio significativo en el peso o apetito, insomnio o 
hipersomnia, enlentecimiento o agitación psicomotora, fatiga, sentimientos de culpa, 
disminución de la capacidad para concentrarse y pensamientos de muerte o ideación 
suicida recurrente. La depresión recurrente es uno de los trastornos depresivos 
más comunes y, por su naturaleza cíclica, requiere atención inmediata. Quienes la 
experimentan pueden recaer en episodios depresivos incluso después de haber sentido 
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alivio, lo que subraya la importancia de un tratamiento oportuno y continuo (Madero 
et al., 2021; Monroe & Harkness, 2022).

Trastorno depresivo persistente 

El trastorno depresivo persistente (tdp), o distimia, se manifiesta como un estado de 
ánimo persistentemente bajo que acompaña a la persona durante la mayor parte del 
día, casi a diario. Aunque puedan presentarse momentos fugaces de alivio, la cronicidad 
es una característica clave, con una duración mínima de dos años en adultos y de un 
año en jóvenes. Quienes viven con este trastorno persistente, a menudo experimentan 
fatiga, problemas de concentración, baja autoestima y una sensación continua de 
insatisfacción. A pesar de poder llevar a cabo sus rutinas, persiste una sensación de 
incapacidad, y la expresión de malestar es frecuente (Goena y Molero, 2019). 

Trastorno disfórico premenstrual

El trastorno disfórico premenstrual (tdpm) representa otra categoría de los trastornos 
depresivos. Se distingue por su aparición previa a la menstruación, con síntomas tanto 
físicos como anímicos que pueden impactar significativamente la vida cotidiana de las 
mujeres que lo experimentan. Entre estas manifestaciones se encuentran: irritabilidad, 
ideas de desvalorización, pérdida de interés en actividades, fatiga, aumento del apetito, 
alteraciones del sueño y dolores musculares, los cuales generalmente desaparecen al 
inicio del ciclo menstrual (Alas y Barillas, 2020).

Trastorno depresivo inducido por sustancia o medicamento

El trastorno depresivo inducido por sustancias se caracteriza por la presencia de 
sintomatología depresiva directamente atribuible al uso de drogas o fármacos. Un 
rasgo distintivo es la persistencia de estos síntomas por más de cuatro semanas después 
del cese del consumo, así como su manifestación durante el periodo de abstinencia, 
lo que permite su diferenciación de otros trastornos depresivos. Adicionalmente, 
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este trastorno se vincula a un deterioro considerable en el funcionamiento social, 
ocupacional y otras esferas vitales del individuo (apa, 2014; Ibáñez et al., 2020).

Trastorno depresivo debido a otra enfermedad

La característica principal del trastorno depresivo debido a otra afección médica 
radica en la presencia constante de un ánimo deprimido y la pérdida de interés en las 
actividades habituales, directamente atribuibles a los efectos fisiopatológicos de una 
enfermedad médica diagnosticada. Con frecuencia, la aparición de estos síntomas 
depresivos coincide con el diagnóstico de la condición médica. Existe evidencia de 
la correlación entre la depresión y diversas patologías, incluyendo el infarto cerebral, 
hipotiroidismo y esclerosis múltiple, por citar algunos ejemplos (apa, 2014).

Otro trastorno depresivo especificado y no especificado

El trastorno depresivo especificado se diagnostica cuando un individuo presenta 
sintomatología depresiva que genera malestar o deterioro funcional, pero cuyo cuadro 
clínico no satisface la totalidad de los criterios de los trastornos depresivos definidos 
anteriormente. En estas situaciones, es fundamental que el profesional justifique los 
criterios ausentes. Un ejemplo de esta categoría son los episodios depresivos de dos 
a trece días de duración que se repiten al menos mensualmente durante un año. En 
contraste, el trastorno depresivo no especificado se utiliza como diagnóstico cuando 
la información clínica recabada resulta insuficiente para confirmar una entidad 
nosológica más detallada (apa, 2014; Arredondo-Aldana et al., 2021).

Modelo ecológico 

Esta teoría postula que el comportamiento humano y el desarrollo individual son 
el resultado de la interacción dinámica entre la persona y sus diversos contextos 
ambientales (Torrico et al., 2022). A continuación, se describirá el trastorno depresivo 
a partir del modelo ecológico. 
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Sistema individual 

Dado que la prevalencia de la depresión es significativamente mayor entre los 18 y 
los 44 años, los adultos jóvenes constituyen una población con un riesgo elevado de 
desarrollar este trastorno. Sin embargo, la aparición de sintomatología depresiva antes 
de los 21 años se asocia con un riesgo más grave, ya que los episodios tienden a ser más 
prolongados, incrementando la probabilidad de hospitalización (Cuesta et al., 2022).

El género es otro factor determinante, se estima que las mujeres manifiestan más 
posibilidad de desarrollar depresión que los hombres, lo que podría deberse a los 
factores sociales como exigencias sociales, inequidad de género, violencia de género o 
por factores biológicos, como alteraciones hormonales, gestación, menopausia (Reyes 
et al., 2021; Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2022).

La predisposición genética influye considerablemente en la susceptibilidad al 
trastorno depresivo. Se ha reportado que las personas con padres que han padecido 
depresión tienen una probabilidad entre tres y cuatro veces superior de desarrollar un 
trastorno del estado de ánimo a lo largo de su vida, en comparación con quienes no 
tienen antecedentes familiares de esta enfermedad. Investigaciones han demostrado 
una correlación significativa entre la depresión materna y la probabilidad de desarrollar 
depresión en los hijos. Asimismo, la alta concordancia observada en estudios con 
gemelos monocigóticos y dicigóticos subraya la contribución significativa de 
factores genéticos en la susceptibilidad a la depresión (Borja et al., 2019; Mitjans 
& Arias, 2012).

Microsistema familiar 

El ambiente familiar durante la infancia y adolescencia tiene un papel crucial en la 
predisposición a la depresión. Conflictos parentales o dificultades emocionales entre 
padres e hijos figuran entre los desencadenantes comunes. Asimismo, diversas formas 
de maltrato, como violencia física, abuso sexual y negligencia, pueden ser factores 
determinantes. Eventos como el divorcio o la separación conflictiva de los padres y 
la pérdida de un ser querido también ejercen un impacto significativo (Borja et al., 
2019; Oteíza et al., 2023).
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La familia reviste gran importancia en la adolescencia, pues moldea el 
comportamiento de los jóvenes y tiene el deber de promover su bienestar y desarrollo 
integral. En este sentido, fomentar la participación emocional del padre, entendido 
como la figura paterna masculina, resulta crucial, ya que su implicación impacta 
significativamente la salud mental de sus hijos. Cuando un adolescente percibe 
el compromiso emocional de su padre con su desarrollo y crecimiento personal, 
disminuye la probabilidad de experimentar síntomas de depresión. Por el contrario, 
una baja implicación emocional paterna se asocia con un mayor riesgo de afectaciones 
en la salud mental del adolescente (Morales-Rodríguez y Bedolla-Maldonado, 2022).

La carencia de soporte emocional por parte de los integrantes del sistema familiar, 
especialmente cuando la comunicación es rígida y restrictiva entre sus integrantes, 
incrementa la probabilidad de experimentar dificultades en el desenvolvimiento 
social y una disminución en la capacidad para afrontar situaciones adversas, lo 
que representa un elemento relevante que contribuye al desarrollo de la depresión. 
Adicionalmente, otros factores como el alcoholismo en el ámbito familiar se han 
vinculado con una mayor probabilidad de depresión (Luna y Vilchez, 2017; Serna-
Arbeláez et al., 2020).

Microsistema escolar 

El entorno escolar durante la adolescencia es una fuente de múltiples factores 
estresantes, especialmente durante los periodos de exámenes. Estos momentos 
evalúan la capacidad de los estudiantes para emplear estrategias de afrontamiento del 
estrés sin detrimento de su salud mental. No obstante, algunos adolescentes presentan 
dificultades para manejar el estrés académico, lo que se asocia a estrategias poco 
adaptativas, como ausentismo, reprobación y deserción escolar. El bajo rendimiento 
académico, en combinación con otros factores, se vincula a la depresión e incluso se 
considera un predictor de su aparición (León y Ramírez, 2023).

La socialización constituye otro aspecto fundamental de la vida adolescente en 
el entorno escolar. La escuela es, probablemente, el principal espacio para establecer 
relaciones significativas durante esta etapa. En este contexto, el bullying emerge como 
un factor desencadenante de diversos problemas de salud mental en el alumnado. Este 
fenómeno tiene graves consecuencias tanto para las víctimas como para los agresores, 
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incrementando la probabilidad de desarrollar síntomas depresivos y conductas 
suicidas (Mendoza y Hernández, 2024). 

La depresión en adolescentes víctimas de bullying se asocia a la concurrencia 
de factores como la preocupación por cubrir necesidades básicas, baja autoestima, 
sentimientos de inutilidad y desesperanza, así como la anticipación ansiosa de 
situaciones futuras (Azúa et al., 2020; Gómez-León, 2023).

Microsistema social (amistades) 

Durante la adolescencia, los jóvenes suelen buscar relaciones fuera del ámbito familiar 
con personas de características similares, con quienes comparten pensamientos y 
aspiran a integrarse en grupos que deseen vivir nuevas experiencias. Es una etapa en la 
que inevitablemente enfrentarán diversos problemas y situaciones vitales (Bustamante 
et al., 2022).

En esta etapa, la depresión frecuentemente se asocia a conflictos interpersonales 
y percepción de rechazo social, lo que obstaculiza las relaciones sociales y disminuye 
el interés en actividades con amigos o pareja. En consecuencia, la escasa interacción 
social en la juventud incrementa el riesgo de síntomas depresivos, alteraciones 
conductuales y aislamiento. Además, en algunos casos, los individuos con 
depresión tienden a relacionarse con otros que también la padecen, exacerbando 
los síntomas y generando interacciones sociales perjudiciales (Borja et al., 2019; 
León y Ramírez, 2023).

Exosistema

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (tic) desempeñan un papel 
crucial en la vida cotidiana de los adolescentes, pues facilitan el entretenimiento, 
la comunicación social y las actividades escolares a través de redes sociales y otras 
plataformas. No obstante, un uso inadecuado en combinación con otros factores 
puede generar conductas violentas como el ciberbullying, afectando la integridad 
emocional de los jóvenes (Mendoza-González et al., 2025). Se ha identificado que el 
ciberbullying impacta la depresión adolescente, especialmente en mujeres, ya que se 
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manifiesta en sentimientos de tristeza, pesimismo y fracaso, y se asocia incluso con 
niveles severos de depresión y comportamientos suicidas (Renés-Arellano et al., 2021; 
Valle, 2021).

Macrosistema

La cultura es crucial en la vida de las personas, ya que influye en la construcción de la 
identidad, valores, creencias y comportamientos, por lo que es el marco de referencia 
para interactuar con otros, al proporcionar herramientas sociales fundamentales para 
la convivencia y el desarrollo individual.

El ser humano, inmerso en la apropiación cultural como ser social, internaliza 
visiones estereotipadas que segmentan la realidad. Las sociedades establecen creencias, 
actitudes y comportamientos basados en diferencias biológicas entre sexos, generando 
estereotipos de género (creencias socializadas sobre roles, atributos y conductas de 
hombres y mujeres). Estos estereotipos pueden influir en la identificación de trastornos 
mentales, incluida la depresión (Ferrer et al., 2020).

Las diferencias de género, a través de los estereotipos tradicionales de género, 
influyen en el manejo emocional y el afrontamiento a las situaciones conflictivas. 
El rol social masculino estigmatiza la expresión de tristeza o llanto como debilidad, 
fomentando la manifestación de enojo. Este estigma hacia la depresión en hombres 
puede inducir conductas peligrosas como drogadicción, peleas y suicidio, además 
de dificultar el reconocimiento de síntomas depresivos, por lo que se reduce 
significativamente la búsqueda de ayuda. 

Adicionalmente, el estereotipo femenino tradicional se asocia a la creencia errónea 
de que las mujeres son inherentemente más emocionales (manifiestan más tristeza); 
por esta razón, tienen mayor propensión a deprimirse (González-Forteza et al., 2015; 
Mahalik & Di Bianca, 2021); si bien socialmente se permite más a las mujeres expresar 
tristeza (lo que podría facilitar la búsqueda de ayuda en algunos casos), también son 
etiquetadas como demasiado emocionales, esto invalida la expresión genuina de sus 
sentimientos y dificulta recurrir al apoyo por temor al juicio social.
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Factores de riesgo 

Los factores de riesgo en el trastorno depresivo funcionan como un indicador de 
vulnerabilidad que, al estar presente, incrementa las probabilidades de que se desarrolle 
en el adolescente. Los factores de riesgo relacionados con la depresión son diversos 
e incluyen múltiples elementos biopsicosociales, entre ellos están los genéticos; la 
herencia es un factor importante al determinarse que las personas con parientes 
de primer grado que padecen trastorno depresivo tienen mayor probabilidad de 
desarrollarlo (apa, 2014). Además, la privación de sueño y descanso, consumo de 
alimentos poco saludables, como las llamadas “comidas chatarra”, e incluso la falta de 
ejercicio podrían contribuir al desarrollo temprano de trastornos depresivos (Acosta-
Hernández et al., 2018; Cuesta et al., 2022).

Entre los factores de riesgo psicológicos asociados a la depresión, ideación suicida 
y autolesiones se identifica a la baja autoestima como desencadenante, al referir 
ideas negativas acerca de sí mismo (apariencia física, habilidades y competencias), 
percibiéndose insatisfechos e incapaces ante los retos de la vida (Luna-Contreras y 
Dávila-Cervantes, 2020; Luna y Vilchez, 2017). 

Ciertos rasgos de personalidad y la presencia de trastornos como la fobia social, 
trastorno por déficit de atención e hiperactividad, ansiedad generalizada, agorafobia, 
trastorno límite de la personalidad y abuso de sustancias, especialmente el alcohol, 
pueden aumentar el riesgo de desarrollar episodios depresivos. De igual manera, las 
enfermedades crónicas que causan dolor o discapacidad son factores de riesgo, entre 
las que se encuentran el asma, cáncer, diabetes, insuficiencia cardiaca, accidentes 
cerebrovasculares, complicaciones en la tiroides (Cuesta et al., 2022; Lotfaliany et 
al., 2018).

Además de los individuales, los factores familiares se encuentran fuertemente 
implicados en este trastorno; se señala la probabilidad de que algunos elementos 
de las prácticas de crianza poco efectivas, como las autoritarias, sobreprotectoras y 
negligentes, favorezcan la aparición de actitudes irritables y conductas autolesivas, 
afectando su bienestar emocional; algunos comportamientos son el castigo corporal, 
uso de palabras hirientes, falta de comunicación entre padres e hijos, y la inestabilidad 
de reglas y normas (Aburto et al., 2017; Castro et al., 2022; Ruíz et al., 2020).

Además de la crianza, las dificultades económicas podrían elevar la probabilidad 
del trastorno depresivo, particularmente cuando las familias se encuentran en una 



57

Depresión en adolescentes: actores clave en el escenario de la salud mental

situación de vulnerabilidad social, económica y cultural, cuya pobreza extrema les 
afecta para cubrir las necesidades básicas para subsistir, añadiéndose a ello condiciones 
de pobreza extrema y peligrosidad de la comunidad en la que habitan (González et al., 
2018; Goodman et al., 2003; Silva et al., 2022).

Factores de protección 

Los factores de protección entendidos como las condiciones y recursos individuales, 
familiares o sociales que atenúan el impacto de los factores desencadenantes del 
trastorno depresivo son variables que se deben identificar y analizar, ya que fortalecen 
la resiliencia del adolescente para ayudarle a promover su bienestar y salud mental.

Los factores protectores individuales que disminuyen el riesgo de tener síntomas 
del trastorno depresivo son diversos. Uno de los principales es la inteligencia 
emocional que juega un papel crucial, al ayudar a comprender y manejar sus 
propias emociones, facilita que los jóvenes adquieran herramientas esenciales para la 
autoconciencia, la regulación de sus impulsos y la automotivación, lo que contribuye 
significativamente a una mejor salud mental y una mayor resiliencia ante el estrés 
y la ansiedad. Simultáneamente, la inteligencia emocional fomenta la empatía y las 
habilidades sociales, permitiendo a los adolescentes construir relaciones más saludables 
y significativas con sus amigos, familiares y parejas, ya que facilita la comunicación 
efectiva y la resolución constructiva de conflictos (Aguilar-Priego et al., 2024). 

Otro factor fundamental para el bienestar adolescente es la actividad física, cuyo 
rol en la reducción y prevención de la depresión durante esta etapa clave del desarrollo 
es innegable. Ésta, comprendida como todo movimiento corporal en el tiempo libre 
y la participación deportiva, conlleva beneficios adicionales como la reducción del 
tiempo frente a pantallas, mejora de la calidad del sueño y fomento de una dieta 
saludable, elementos que conjuntamente impulsan una óptima salud mental (Berki 
& Pikó, 2021; Moitra & Madan, 2022).

En el contexto familiar, existen diversos factores de protección, uno de ellos es el 
clima familiar, que cuando es positivo funciona como la principal fuente de afecto, a 
través del cual las muestras de amor y cariño fortalecen la seguridad en los hijos e hijas. 
El clima familiar positivo se caracteriza por emplear prácticas de crianza efectivas, a 
través de las cuales los padres establecen hábitos, límites, supervisión y consecuencias 
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sin ningún tipo de agresión (Mendoza et al., 2025). Especialmente durante la 
adolescencia, los padres son figuras de referencia que influyen significativamente 
en la vida de sus hijos. El vínculo positivo comprende comportamientos, como 
comunicación asertiva, calidez, interés, apoyo, confianza y afecto en las relaciones que 
establecen padres e hijos; con ello se fomentan sentimientos de amor y valía, lo cual 
favorece las habilidades socioemocionales como autocontrol y desarrollo de relaciones 
positivas (Mendoza, 2017). La crianza efectiva y positiva propicia el apego seguro 
y constituye un factor protector en la salud mental de niños, niñas y adolescentes 
(Flores et al., 2019; Quintal y Flores, 2020). 

El contexto escolar, otra área fundamental durante la etapa de la adolescencia, 
tiene efectos positivos que protegen al adolescente cuando el clima escolar es 
positivo, cuando el contexto áulico es libre de violencia escolar, cuando la relación 
con el profesorado es saludable (Mendoza y Hernández, 2024). De igual manera, un 
adecuado nivel académico, una percepción positiva de su autoimagen, la capacidad 
de divertirse sanamente y planear objetivos o metas, constituyen formas de protección 
frente a la aparición de trastornos del estado del ánimo (Reyes, 2021).

El contexto social de los adolescentes, configurado por sus amistades y parejas 
sentimentales, es otro grupo prioritario en la etapa adolescente. Este grupo social 
adquiere relevancia, dado que las interacciones con pares promueven el desarrollo de 
competencias sociales, ayudando a fortalecer su identidad, así como su sentimiento 
de pertenencia a un grupo con una cultura que le representa (Franco et al., 2020). 

Además de fortalecer su bienestar emocional y sus relaciones interpersonales, la 
inteligencia emocional influye positivamente en su rendimiento académico al mejorar 
la concentración y la motivación, y les capacita para tomar decisiones más acertadas al 
considerar tanto sus propias emociones como las de los demás, preparándolos así para 
afrontar los retos de la vida adulta con mayor equilibrio y éxito.

Consecuencias de padecer depresión

Los adolescentes con depresión, en un intento por aliviar el sufrimiento emocional, en 
algunas ocasiones recurren al consumo de alcohol y marihuana; aunque a corto plazo 
esto puede proporcionar alivio, con el tiempo el abuso de estas sustancias agrava la 
depresión en lugar de mejorarla; además, pueden surgir problemas adicionales, como 
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la adicción que provoca cambios a nivel cerebral y comportamental. Para contrarrestar 
esta problemática es necesario un diagnóstico multidisciplinar que aborde tanto los 
síntomas de la depresión como la identificación del abuso de sustancias (Ellis et al., 
2022; Vega y Alvarado, 2019). 

El sufrimiento de síntomas depresivos, especialmente en el contexto del trastorno 
de depresión mayor, impacta de manera crítica la conducta suicida. La progresión 
desde la ideación hasta la planeación e intento, con el trágico desenlace del suicidio en 
situaciones extremas, exige atención inmediata. Cuando un adolescente experimenta 
una incapacidad para seguir adelante, alberga pensamientos persistentes sobre la 
muerte y considera el suicidio como una solución. La intervención temprana y un 
tratamiento especializado en salud mental, derivado de un diagnóstico preciso, se 
vuelven imperativos (Luna-Contreras y Dávila-Cervantes, 2020).

Si la depresión no se detecta y trata oportunamente mediante un diagnóstico 
temprano, puede afectar negativamente el desarrollo psicosocial, con consecuencias 
que se extienden hasta la adultez, como problemas integrales, por ejemplo dificultades 
para adaptarse a la vida laboral, familiar; vulnerabilidad a enfermedades físicas; 
recurrencia de episodios depresivos, y una tendencia a presentar síntomas más graves 
con el tiempo, afectando su calidad de vida que es inferior en contraste de quienes no 
la padecen (Corea, 2021). 

Programas de intervención 

La identificación temprana, la intervención apropiada y el seguimiento del tratamiento 
para la depresión son esenciales para reducir sus efectos negativos en la vida de 
los adolescentes y fomentar su salud mental a largo plazo. Para la elección del 
tratamiento adecuado a cada individuo, es necesario considerar el nivel de desarrollo 
del trastorno. Entre los tratamientos más comunes para este trastorno están los 
farmacológicos y los psicoterapéuticos. Es muy importante que el tratamiento 
sea multifactorial para mayor incidencia en la disminución de la sintomatología 
depresiva (Cedeño et al., 2024). 
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Tratamiento farmacológico 

En el tratamiento del trastorno depresivo mayor, en niños y adolescentes, los 
Inhibidores Selectivos de la Recaptación de Serotonina (isrs) son la principal 
intervención farmacológica sugerida. La fluoxetina y la sertralina son ejemplos de isrs 
efectivos y tolerables para disminuir los síntomas depresivos en este grupo. Aunque 
los antidepresivos pueden ser una herramienta valiosa, la respuesta terapéutica 
es individual y pueden surgir efectos secundarios. Por ello, el ajuste de la dosis es 
fundamental en niños y adolescentes, quienes pueden necesitar cantidades inferiores 
a las de los adultos debido a particularidades en su farmacocinética. Igualmente, es 
esencial la supervisión médica constante y el seguimiento de la evolución del paciente 
durante el tratamiento (Cedeño et al., 2024; Goryunov et al., 2023).

Tratamiento psicoterapéutico 

La Terapia Cognitivo-Conductual (tcc) ha indicado efectividad como tratamiento 
para la depresión en niños y adolescentes, siendo significativa para la reducción de 
síntomas depresivos. A través de la tcc, los jóvenes aprenden a reconocer y modificar 
creencias irracionales o distorsiones del pensamiento que afectan su interpretación 
de las experiencias y generan una autopercepción negativa. Esta terapia fomenta 
patrones de pensamiento adaptativos y la expresión de emociones de manera 
asertiva. También utiliza técnicas para el entrenamiento en habilidades sociales, 
relajación, comunicación asertiva y solución de problemas (Sanz y García-Vera, 
2020; Wickersham et al., 2022). 

La activación conductual se integra a tratamientos multicomponentes de las 
terapias denominadas tercera generación o contextuales, que se aproximan mucho 
más a los planteamientos tradicionales del conductismo. Se ha demostrado que la 
activación conductual es una de las alternativas más utilizadas en el tratamiento de la 
depresión (Bianchi y Henao, 2015). Asimismo, la incorporación de un programa de 
ejercicio físico debe ser complementario a los programas psiquiátricos y psicológicos 
para atender a adolescentes diagnosticados con depresión, ya que contribuye a mejorar 
el estado de ánimo, regula hábitos de sueño, incrementa la motivación y la autoestima, 
fortalece los músculos, proporciona más energía para las actividades cotidianas y, 
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desde luego, también ayuda a reducir los síntomas depresivos, específicamente si es 
ejercicio aeróbico realizado en grupo (Ranero et al., 2024). 

Instrumentos de evaluación

Existen diferentes instrumentos para la evaluación y diagnóstico del trastorno 
depresivo en niños y adolescentes mexicanos. Destaca el Inventario de Depresión 
Infantil (cdi), que mide la sintomatología depresiva en niños y adolescentes mexicanos 
de 7 a 16 años. La versión validada consta de 26 reactivos, cuenta con un coeficiente 
de Cronbach de 0.82. El resultado de la prueba permite obtener datos de la depresión 
total que se mide a través de cuatro componentes: autoapreciación, ánimo negativo, 
inefectividad e integración social (Miranda et al., 2016). 

La Escala de Depresión del Centro de Estudios Epidemiológicos (ces-d-r), 
validada en México, mide depresión en adolescentes de 12 a 15 años. Consta de 34 
reactivos con un índice de confiabilidad α=0.93. El resultado de la escala describe 
la frecuencia en que se presentan cuatro factores: afecto deprimido, afecto positivo, 
inseguridad emocional y problemas interpersonales; somatización; bienestar 
emocional, y afectividad retardada (González-Forteza et al., 2008).

El Inventario de Depresión de Beck-II (bdi-ii), validado en México para detectar 
y evaluar la gravedad de la depresión en adolescentes mayores de 13 años (incluso 
hasta adultez), está compuesto por 21 ítems que miden criterios diagnósticos del 
trastorno depresivo del dsm-v. El valor de alfa de Cronbach para este inventario es de 
0.92. Se conforma por dos factores: síntomas somáticos y cognitivo-afectivo (Rosas 
et al., 2020).

El Cuestionario de Depresión para Niños (cds), en su versión mexicana, evalúa 
la depresión en niños y adolescentes entre 8 y 14 años. La consistencia interna 
para la escala total es de 0.85. Está organizado en dos grandes factores: el negativo, 
compuesto por 66 ítems, agrupados en seis subescalas: Respuesta afectiva, Problemas 
sociales, Autoestima, Preocupación por la muerte/salud, Sentimiento de culpabilidad, 
y depresivos varios. El factor positivo contiene 18 reactivos organizados en dos 
subescalas: Ánimo-alegría y Otros factores depresivos (Cruz et al., 1996).
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Conclusión 

Este capítulo ha trazado la compleja trayectoria histórica de la depresión, desde sus 
primeras concepciones ligadas a lo divino hasta su formalización como un trastorno 
mental dentro de los sistemas de clasificación contemporáneos. Se ha destacado cómo 
la comprensión de la depresión ha evolucionado significativamente, pasando de la 
noción de melancolía a la identificación de sus diversas manifestaciones clínicas y su 
clasificación en entidades diagnósticas específicas.

La adopción del modelo ecológico ha proporcionado un marco valioso para 
analizar la multiplicidad de factores que convergen en la génesis y el desarrollo de la 
depresión en la adolescencia. Se ha examinado la influencia de los sistemas individual, 
familiar, escolar, social y macrosistémico, revelando la intrincada red de interacciones 
que modulan la vulnerabilidad y la resiliencia de los jóvenes ante este padecimiento.

La identificación exhaustiva de los factores de riesgo, que abarcan desde la 
predisposición genética y las experiencias adversas hasta las dinámicas familiares 
disfuncionales y el impacto del entorno social y cultural, subraya la necesidad de 
un abordaje integral en la comprensión y prevención de la depresión. Asimismo, la 
presentación de los factores de protección a nivel individual (inteligencia emocional, 
actividad física), familiar (clima positivo, crianza efectiva) y social (red de apoyo, 
entorno escolar saludable) señala caminos prometedores para fortalecer la salud 
mental y mitigar el impacto de este trastorno en la vida de los adolescentes.

En última instancia, la información proporcionada en este capítulo sienta las 
bases esenciales para comprender la complejidad de la depresión en la adolescencia, 
destacando la importancia de considerar tanto los factores de riesgo como los de 
protección en el diseño de estrategias de intervención tempranas y efectivas. La 
detección oportuna y el abordaje integral de la depresión son cruciales para prevenir 
consecuencias negativas a corto y largo plazo; esto ayudará a promover el bienestar y 
la calidad de vida de los jóvenes.

Este capítulo subraya el reconocimiento en México de la importancia de una 
atención adecuada a la depresión, a través de la validación de diversos instrumentos 
para su diagnóstico y seguimiento. Por ello, cierra enfatizando la necesidad de una 
colaboración coordinada entre instituciones de salud, educativas y comunitarias 
para la detección temprana, la atención oportuna y la prevención de consecuencias 
a largo plazo.
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¿Sabías que…? 

•	 	 El 13 de enero se conmemora el Día Mundial de la Lucha contra la Depresión.
•	 	 Lo que actualmente se identifica como depresión, en el pasado solía ser 

llamado “melancolía”.
•	 	 Debido al avance de la medicina y la psicología, en la actualidad se clasifica a 

la depresión como trastorno mental.
•	 	 La depresión no discrimina por edad, por lo que impacta en personas desde 

la niñez hasta la adultez tardía.
•	 	 Las niñas y las adolescentes tienen mayor probabilidad de padecer episodios 

depresivos más que niños y adolescentes.
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CAPÍTULO 3

VIOLENCIA DE GÉNERO: SU ESTUDIO A PARTIR DEL 
MODELO ECOLÓGICO

Lezly Jimena Rodríguez Quintana*1

Brenda Mendoza González**2 

Resumen

El objetivo principal de este capítulo es establecer un marco contextual exhaustivo 
sobre el fenómeno de la violencia hacia la mujer a lo largo del tiempo, explorando su 
presencia histórica desde la Conquista hasta el movimiento feminista contemporáneo 
en México y a nivel global. Además, busca definir y clasificar la violencia de género 
en sus diversas manifestaciones, detallando el ciclo de la violencia y los roles de 
participación identificados en estas dinámicas. Durante su desarrollo se propone 
introducir el modelo ecológico de Bronfenbrenner como una herramienta para 
comprender los múltiples factores de riesgo a nivel individual, familiar, exosistémico 
y macrosistémico que contribuyen a la perpetuación de la violencia contra la mujer, 
preparando el terreno para la exploración de los factores de protección.

Antecedentes

La violencia hacia la mujer a través del tiempo

La conquista española de América en el siglo xvi se desarrolló en un mundo con 
organizaciones jerárquicas religiosas y patriarcales análogas. En este contexto, las 
mujeres del continente americano vivían una realidad compleja y vulnerable, al ser 

*1	 Licenciada en Psicología, Universidad Autónoma del Estado de México. 
**2	 Doctora en Psicología, Universidad Autónoma del Estado de México.



74

Lezly Jimena Rodríguez Quintana • Brenda Mendoza González 

tratadas como mercancías susceptibles de ser obsequiadas o vendidas por sus parientes, 
una práctica lamentablemente aceptada y promovida por la propia sociedad. En la 
guerra de conquista española, las mujeres fueron humilladas, violadas y asesinadas 
(Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México [inehrm], 
2024). Durante la Conquista los caciques obsequiaron a los españoles, y en especial 
a Hernán Cortés, hermosas indias que fueron tratadas como objetos sexuales, entre 
ellas la Malinche, quien Cortés además la usó como intérprete (Guerrero, 2008).

Durante el siglo xix, en el periodo de la Independencia de México, la igualdad 
de género, el respeto y la tolerancia hacia la mujer eran conceptos inexistentes en una 
sociedad profundamente machista y conservadora. El sistema político y cultural de la 
época excluía por completo a las mujeres, obligándolas a someterse a un rol tradicional 
de sumisión (Rodríguez, 2009). Mientras que las mujeres de élite en este siglo veían 
su vida restringida a los ámbitos doméstico y religioso, pues no participaban en la 
política y se limitaban a ser hijas, esposas, madres o religiosas; las mujeres pobres 
e indígenas enfrentaban una realidad de mayor opresión, ya que eran sometidas a 
una estricta obediencia y se les imponían conductas severas, obligándolas a realizar 
labores domésticas que abarcaban incluso la crianza de niños que no eran sus hijos 
(Alvarado, 2024).

Asimismo, miles de mujeres que participaron en la Guerra de Independencia 
fueron víctimas de la brutalidad virreinal: violadas, perseguidas, encarceladas, 
ejecutadas e incluso tomadas como botín de guerra. Figuras como Josefa Ortiz fueron 
señaladas por defender sus ideales, mientras que Mariana Rodríguez del Toro fue 
torturada durante su juicio por conspiración y permaneció presa hasta la consumación 
de la Independencia. La represión fue sistemática, por ejemplo, una semana después 
de la proclamación de Apatzingán en octubre de 1814, Agustín de Iturbide ordenó 
la detención de todas las mujeres de Guanajuato, convencido de que representaban 
un peligro, usaron esta acción como castigo ejemplar para quienes se atrevieron a 
participar en el movimiento insurgente (inherm, 2024).

En el siglo xx, durante la Revolución Mexicana de 1910, las mujeres 
comenzaron a tener una participación activa y multifacética. Destacaron en la prensa 
antirreeleccionista; con su valentía, muchas alcanzaron importantes rangos militares, 
ejemplo de ello fue Carmen Parra de Alanís, conocida como la Coronela Alanís, 
quien formó parte de agrupaciones femeniles, en su mayoría de carácter proletario, 
y continuó escribiendo en diversos periódicos al finalizar la lucha armada. Destaca 



75

Violencia de género: su estudio a partir del modelo ecológico

también Ramona R. Flores, la Tigresa, combatiente clave junto al general Ramón F. 
Iturbe en la toma de Culiacán, Sinaloa. Finalmente, Valentina Ramírez, protagonista 
del movimiento maderista, quien tuvo una intervención importante en la toma de 
Culiacán, su legado perdura en la icónica canción La Valentina (inehrm, 2020). Al 
mismo tiempo que se daba una Revolución Mexicana a través de las armas, existía 
otra revolución de ideales, cuyo objetivo era la emancipación de la mujer; así, destaca 
la importancia de su participación en la vida pública, incluyendo el derecho al voto, 
por lo que se inició la lucha por el sufragio femenino, movimiento originado en otras 
partes del mundo como Inglaterra, lo que motivó a las mujeres mexicanas a impulsar 
su participación en las decisiones políticas del país (Cámara de Diputados, 2023). 

El movimiento feminista en el mundo

Aunque históricamente las mujeres denunciaron las carencias derivadas de su género, 
estas expresiones anteriores al movimiento feminista no se catalogan como parte de él. 
La razón es que no abordaban las causas fundamentales de la subordinación femenina 
(Varela, 2019).

El feminismo surgió en el siglo xviii a partir del movimiento de la Ilustración al 
denunciar la falta de inclusión de las mujeres en los derechos políticos, económicos, 
salud, educación, ya que, en general, carecían de derechos fundamentalmente 
humanos. Las mujeres no gozaban de una vida libre de prejuicios. Estas denuncias 
fueron representadas por Olympe de Gouges y por Mary Wollstonecraft, cuya 
finalidad era manifestar aquellas incongruencias en las que ocurrían las prácticas 
sociales dominantes, ya que las mujeres no eran consideradas ciudadanas. Este 
movimiento constituyó la primera ola feminista conocida como feminismo ilustrado 
(González, 2018). 

El siglo xviii fue testigo de importantes obras feministas. En 1791, la francesa 
Olympe de Gouges, en un acto de protesta, escribió la Declaración de los Derechos de 
la Mujer y de la Ciudadana. Su objetivo era contrarrestar la exclusión de las mujeres en 
la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, la cual utilizaba un lenguaje 
marcadamente sexista que no les otorgaba los mismos derechos. Posteriormente, en 
1792, la inglesa Mary Wollstonecraft publicó Vindicación de los Derechos de la Mujer, 
un texto fundamental con el que se abogó por la igualdad entre hombres y mujeres, 
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la autonomía económica y la imprescindible inserción de la mujer en la esfera política 
(Varela, 2019).

La segunda ola feminista comenzó a mediados del siglo xix; en 1869 se publicó 
el libro Sujeción de la mujer, que señala el inicio del movimiento sufragista en Gran 
Bretaña. En esta época se exigía la transformación de las leyes que permitieran a las 
mujeres tener acceso a la educación, derecho a divorciarse, derecho a decidir sobre su 
propio cuerpo, específicamente sobre su sexualidad. En Estados Unidos en el mismo 
año se unían las mujeres para pedir el sufragio femenino, fundando la Asociación para 
el Sufragio de la Mujer (Cuenca y Mendoza, 2017; González, 2018; Sandua, 2023).

La tercera ola feminista se desarrolló a la mitad del siglo xx; esta ola se postuló como 
un modelo único de liberación femenina (Márquez, 2022), con el cual se intentó 
crear un movimiento diversificado e inclusivo, se reconocía a aquellos grupos más 
vulnerables y marginados, se centró en la reapropiación de la sexualidad femenina y 
autonomía corporal (Sandua, 2023); asimismo, se luchó por el divorcio, por el derecho 
a decidir sobre su cuerpo, se exigía el derecho al aborto. Asimismo, se comienzan a 
desarrollar leyes que no se operaron por la falta de apoyo y reconocimiento social 
(Varela, 2019). Durante esta ola, las exigencias incluían derechos reproductivos, 
discriminación en el ámbito laboral y desigualdad de sueldos, acoso y agresiones 
sexuales. Este movimiento se caracterizó por las diferentes formas de activismo, como 
los grupos de concienciación, las marchas de protestas y la acción directa, acompañada 
también por el movimiento estudiantil del 68; además, se crearon grupos feministas 
como la Organización Nacional de la Mujer y el Frente de Liberación de la Mujer 
(Sandua, 2023). 

La escritora y activista estadounidense Kate Millett fue una figura destacada de 
esta ola feminista, quien identificaba al patriarcado como un sistema sociopolítico 
que legitimaba la subordinación femenina. En esta tercera ola del feminismo, la 
sexualidad continuó siendo un tema central en las demandas de igualdad. En este 
contexto, la danesa Anne Koedt señaló cómo la actitud y las opiniones masculinas 
moldeaban la sexualidad de las mujeres, ajustándola a sus propios deseos, necesidades 
e ideales (González y Cuenca, 2022).

La declaración de la Organización de las Naciones Unidas (onu) sobre la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer en 1993 y la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer en Beijing en 1995 representaron movimientos internacionales clave. 
A partir de estos encuentros, se intensificó la solicitud a nivel mundial para que los 
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gobiernos desarrollaran políticas públicas que promovieran la igualdad de género 
(Universidad Nacional Autónoma de México [unam], 2024).

En el siglo xxi, la cuarta ola feminista emergió con fuerza, impulsada por 
el movimiento MeToo. Aunque su origen se remonta a 2006, cuando la activista 
estadounidense Tarana Burke inició una campaña de concientización y empatía 
en redes sociales dirigida a mujeres afroamericanas víctimas de abuso sexual, el 
movimiento cobró mayor visibilidad en la industria cinematográfica. Esto se debió 
a las numerosas denuncias de abuso contra productores y otros miembros del sector. 
En 2019, el hashtag #MeToo resonó en México al ser utilizado para denunciar un 
contexto de violencia de género generalizado e impunidad histórica (Olvera, 2021).

El movimiento MeToo denuncia principalmente la violencia sexual en los espacios 
laboral y educativo, buscando su completa erradicación. A través de sus acciones, ha 
puesto de manifiesto la denigración que sufren las mujeres, quienes con frecuencia 
son tratadas como objetos sexuales y ven sus oportunidades laborales supeditadas a 
favores sexuales (Observatorio de medios de comunicación en materia de perspectiva 
de género y derechos humanos en Michoacán, 2021). Actualmente, este movimiento 
feminista se enfoca en eliminar el acoso y las agresiones sexuales, además de conseguir 
la igualdad salarial y asegurar los derechos reproductivos (Sandua, 2023).

El movimiento feminista en México

Debido a las diferencias sociales, económicas y culturales en México respecto a 
Europa y Estados Unidos, los movimientos feministas en México tienen periodos 
diferentes. Una actividad que marcó el inicio de los movimientos de las mujeres para 
exigir la igualdad fue la de 1916, al desarrollarse el primer congreso feminista en 
Mérida, Yucatán, del 13 al 16 de enero, en el que se abordaron temas como: derecho 
al voto, igualdad de salarios, acceso a la educación y participación en política. Resulta 
significativo considerar que el congreso se llevó a cabo en Yucatán como estrategia 
para evitar la agitación del conflicto armado que entonces afectaba a gran parte de 
México (inehrm, 2020).

La demanda por el sufragio femenino en México se remonta a los años veinte, 
cuando el Consejo Feminista Mexicano lo integró en sus peticiones. Un hito crucial 
llegó en 1952, con el compromiso de Adolfo Ruiz Cortines, como promesa de 
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campaña para reformar las leyes e incorporar el voto femenino. Esto se materializó el 
17 de octubre de 1953, con la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
decreto que otorgaba el derecho al sufragio femenino, permitiendo que las mujeres 
de todo el país votaran por primera vez el 3 de julio de 1955. Este decreto también 
permitió que las mujeres tuvieran la posibilidad de ser elegidas para ocupar puestos 
públicos políticos (Cámara de Diputados, 2023).

La década de 1970 marcó un periodo trascendental para el feminismo en México. 
En 1971 surgió el Colectivo Mujeres en Acción Solidaria, al que siguió, en 1973, 
la creación del Movimiento Nacional de Mujeres. Un acontecimiento de alcance 
mundial se produjo en 1975, con la celebración en la Ciudad de México de la 
Primera Conferencia Mundial sobre la Mujer de la onu, donde la violencia doméstica 
fue reconocida como un problema social, dando visibilidad a la violencia marital. 
Hacia 1979, la convergencia de diversos grupos dio origen al Frente Nacional por la 
Liberación y los Derechos de la Mujer, que articuló demandas precisas: maternidad 
voluntaria, erradicación de la violencia sexual y fin de la discriminación laboral. 
Ya en la década de 1990, las agendas gubernamentales comenzaron a incorporar la 
promoción de los derechos de las mujeres (unam, 2024).

Aunque se han logrado considerables progresos en equidad de género y en la 
erradicación de la violencia contra la mujer, el siglo xxi aún enfrenta grandes desafíos. 
El acceso pleno a la educación, la igualdad salarial, la protección efectiva contra todo 
tipo de violencia, la participación y ocupación de puestos públicos siguen siendo 
metas por alcanzar (Sandua, 2023).

Desarrollo

Definición de violencia de género 

La violencia de género es una ruptura y violación a los derechos humanos, afecta la 
integridad física, la dignidad y la moral (Cirici, 2023; Jaramillo-Bolívar y Canaval-
Erazo, 2020), es una manifestación clara de desigualdades y de la dominación 
masculina, caracterizada por tener relaciones de poder a través de las cuales existe una 
subordinación hacia las mujeres con la finalidad de hacerles daño (Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables [mmpv], 2016). 
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La violencia de género abarca cualquier acto que inflige daño o sufrimiento a 
individuos o grupos debido a su género. Este daño puede manifestarse de diversas 
formas, incluyendo la psicológica, física, patrimonial, económica, sexual y, en su 
forma más extrema, el feminicidio (Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia [lgamvlv], 2024; onu, 2023; Rincón y Salas, 2021).

Clasificación de violencia de género 

La comprensión integral de la violencia de género requiere reconocer sus diversas 
manifestaciones. Existe un consenso académico y legal que identifica seis tipos 
principales de violencia contra las mujeres (Heise, 1994; Hirigoyen, 2014; Olvera 
et al., 2012), clasificación que la lgamvlv (2024) respalda al señalar explícitamente 
estos tipos:

•	 	 Violencia psicológica: cualquier acción que menoscabe la estabilidad 
emocional de la víctima. 

•	 	 Violencia física: el daño intencional causado con fuerza física, objetos, armas 
o sustancias que provoquen lesiones internas o externas. 

•	 	 Violencia patrimonial: consiste en la negación de recursos esenciales para la 
subsistencia de la víctima o el daño a sus bienes y propiedades comunes. 

•	 	 Violencia económica: se refiere a la limitación o control de los ingresos 
económicos de la víctima, así como la percepción de un salario menor por un 
trabajo de igual valor en el mismo centro laboral. 

•	 	 Violencia sexual: todo acto que atente contra el cuerpo y la sexualidad de 
la víctima, comprometiendo su libertad, dignidad e integridad física; se 
considera un abuso de poder. 

•	 	 Violencia a través de interpósita persona: consiste en causar daño a la víctima 
dirigiendo las agresiones contra sus hijos, familiares o personas allegadas.
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Ciclo de la violencia 

El ciclo de la violencia fue diseñado para explicar cómo se desarrolla la agresión en 
una relación de pareja. Este ciclo comienza con manifestaciones sutiles de violencia, 
que a menudo se confunden con interés, cuidado o preocupación por parte de la 
pareja; sin embargo, una relación abusiva se caracteriza por múltiples grados de daño 
y un patrón de control y dominación. Esta dinámica se repite de manera cíclica, 
incrementando progresivamente su intensidad y frecuencia (Guerrero y Solís, 2020).

Las propuestas clásicas sobre la dinámica de la violencia han identificado tres 
fases recurrentes: 1) una escalada de tensión, que se caracteriza por un aumento de la 
tensión en la pareja; puede prolongarse por días, semanas o incluso meses. Durante 
este periodo, ocurren incidentes de agresión menor, como gritos o discusiones, y la 
víctima intenta evitar cualquier conducta que pueda provocar al agresor, aferrándose 
a la esperanza de un cambio y culpándose por los abusos. 2) Un incidente agudo de 
agresión, que puede durar hasta 24 horas y se distingue por la descarga de toda la 
tensión acumulada, culminando en agresiones físicas severas hacia la víctima. 3) Luna 
de miel (Walker, 1979), etapa de amabilidad, arrepentimiento y comportamiento 
afectuoso por parte del agresor hacia la víctima, que se extiende por un periodo más 
largo que la segunda fase. Durante ésta, el agresor se muestra afectuoso, implora 
el perdón y jura que la violencia no se repetirá. La reducción de la tensión genera 
un sentimiento de confianza en la víctima, por lo que se fortalece la dependencia 
emocional hacia su agresor (Bogantes, 2008). 

Atrapada en un ciclo de violencia de género, la víctima desarrolla una dependencia 
emocional que le impide romper el vínculo con su agresor. La violencia contra las 
mujeres se revela en patrones repetitivos que intensifican su gravedad. Actualmente, 
estas fases siguen siendo empleadas para comprender el ciclo de la violencia (véase la 
Figura 1). 
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Figura 1. Ciclo de la violencia

Fuente: elaboración propia a través de OpenAi.

Con el incremento de la violencia, la fase de reconciliación se diluye, dejando paso al 
control absoluto del agresor, quien utiliza la intimidación para mantener su poder. 
Aunque el ritmo y la duración de cada fase varían, la escalada de violencia se distingue 
por periodos cortos de agresión extrema (Bogantes, 2008).

La violencia ejercida durante años puede explicarse a través de dos estadios: 
acumulación y ataque. En esta dinámica, el agresor abusa de la víctima diariamente, 
sumiéndola en un estado de terror y sumisión. Como respuesta, la víctima adopta 
una actitud de complacencia hacia el agresor, por lo que busca evitarlo en la medida 
de sus posibilidades (Alcázar y Gómez-Jarabo, 2001). El ciclo de la violencia de 
género se caracteriza por patrones recurrentes. Es altamente probable que si el agresor 
manifestara la agresión de la segunda etapa (fase aguda) al inicio de la relación, la 
víctima la abandonaría y lo denunciaría (López, 2020).

   Durante el ciclo de la violencia, las víctimas pueden desarrollar el síndrome de 
indefensión aprendida o síndrome del desamparo aprendido. Este síndrome provoca 
en la víctima la creencia de ser incapaz de controlar los acontecimientos de su vida, 
lo que la lleva a la desmotivación y a la ausencia de reacción ante la violencia sufrida 
(Lídice, 2019).
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Roles de participación en el ciclo de la violencia 

Considerados los grupos más vulnerables, las mujeres y los niños son los principales 
afectados por la violencia en la pareja. Este fenómeno genera una disfunción 
significativa en el núcleo familiar, causando un profundo sufrimiento tanto a las 
víctimas como a las personas de su entorno (Rodríguez, 2021).

En el estudio de la violencia de pareja, se han identificado tradicionalmente 
tres roles de participación: víctima, agresor y testigos, por lo que se busca esclarecer 
la implicación de cada uno en la dinámica violenta (Whaley, 2001). No obstante, 
investigaciones recientes han descrito un cuarto rol, aún poco explorado: el denominado 
doble rol (víctima/perpetrador). Este perfil se caracteriza por individuos que, además 
de ser víctimas de su pareja, también ejercen violencia hacia ella, fenómeno observado 
tanto en hombres como en mujeres (Barrales y Mendoza, 2024). A continuación, se 
describirán los principales roles que hasta ahora han sido identificados a través de 
las investigaciones.

Perfil de víctima 

La víctima, en el contexto de la violencia de pareja, es aquella persona que ha sufrido 
o sufre lesiones físicas intencionales, graves y recurrentes a manos de su pareja. Este 
patrón de abuso puede generar una actitud de incondicionalidad, en la que las 
necesidades del agresor adquieren mayor importancia que las propias (Whaley, 2001).

El maltrato infantil incrementa la vulnerabilidad a desarrollar baja autoestima 
y una elevada tolerancia a la violencia, al ser una conducta aprendida desde la 
infancia. Quienes experimentaron esta situación tienen una mayor probabilidad de 
involucrarse en relaciones con agresores. Asimismo, la interiorización de estereotipos 
y roles de género es común, pues se ha observado que individuos provenientes de 
estos contextos frecuentemente adoptan un rol materno vinculado a la sumisión y la 
obediencia (Alfocea y Ponce, 2019).

Es común que las víctimas no perciban su condición en la relación, incluso 
ante la evidencia del maltrato. Esto se explica porque la agresión se inicia de forma 
imperceptible; la invasión de la intimidad y la aparente protección por parte del 
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hombre son interpretadas como actos de amor, enmascarando las señales de abuso y 
control (García, 2023).

La baja autoestima define a las víctimas, quienes se ven a sí mismas como inútiles 
e inseguras, enfrentándose constantemente contra la duda. Esta percepción de 
incapacidad para ser autónomas, unida a la visión de un mundo hostil y sentimientos 
de fracaso personal, obstaculiza su capacidad para tomar la decisión de poner fin al ciclo 
de violencia (Sanz-Díez y Moya, 2005). La víctima suele desarrollar un sentimiento de 
culpa por la violencia, lo cual la hace susceptible a la manipulación. Frecuentemente 
recurre al autoengaño para no afrontar la realidad de su vivencia, conlleva una 
sobrevaloración de la pareja y la persistente esperanza de una transformación en el 
agresor (Alfocea y Ponce, 2019).

Perfil de agresor 

El agresor se caracteriza por un patrón de comportamientos dirigido a ejercer poder y 
control sobre su pareja u otras mujeres. Si bien no existe un único perfil, ciertos rasgos 
y dinámicas son recurrentes. Aunque la mayoría de los agresores proyecta una imagen 
de amabilidad, confiabilidad y respeto ante los demás, su percepción de la mujer como 
objeto y posesión los lleva a sentirse humillados cuando la víctima desafía la sumisión 
y la dependencia (García, 2023), desvelando, así, un rasgo psicológico común, que 
es su baja autoestima que está encubierta; paradójicamente, a pesar de su necesidad 
de dominio, muchos agresores sufren de una profunda inseguridad (Alfocea y Ponce, 
2019). Su comportamiento controlador y abusivo puede ser una forma de ocultar la 
propia percepción de vulnerabilidad.

Se observan patrones de pensamiento y comportamiento más complejos que 
subyacen a sus acciones violentas. Estos individuos a menudo presentan una necesidad 
patológica de poder y control, que se manifiesta en todos los aspectos de su relación 
con la mujer (Alfocea y Ponce, 2019). Esta necesidad no se limita a la imposición 
de opiniones, sino que abarca el control de las finanzas, las interacciones sociales, la 
vestimenta e, incluso, las decisiones personales de la víctima.

El agresor suele manifestar rasgos patológicos como la tendencia a mentir y 
un anhelo de control absoluto, imponiendo sus ideas, opiniones y puntos de vista, 
frecuentemente a través de la violencia y la infusión de miedo (Alfocea y Ponce, 



84

Lezly Jimena Rodríguez Quintana • Brenda Mendoza González 

2019). Tiene distorsiones cognitivas y patrones de comportamiento adquiridos a lo 
largo de su vida, lo que lo lleva a percibir la violencia como un método eficaz para 
dominar (Guardia, 2016); minimiza su comportamiento violento, pues culpa a la 
víctima por sus propias acciones; asimismo, racionaliza su abuso al explicar que es 
una manera de enseñar un buen comportamiento. Esta distorsión de la realidad les 
permite mantener una imagen positiva de sí mismos, evitando la responsabilidad por 
sus actos.

Normalmente los agresores usan como recurso constante insultos y humillaciones, 
también infunde vergüenza como una forma de minar la autoestima de su pareja 
para facilitar su manipulación (Whaley, 2001), lo que ocurre debido a la falta de 
empatía, otra característica significativa, ya que los agresores tienen una capacidad 
limitada para reconocer el dolor y sufrimiento de sus víctimas. Esta falta de empatía 
les permite infligir daño sin experimentar remordimiento genuino. El agresor 
comienza lastimando a su pareja en el ámbito privado, que al exteriorizarlo incluso en 
presencia de familiares o amigos estaría indicando una peligrosa intensificación que 
potencialmente podría desencadenarse en feminicidio (García, 2023).

Conviene destacar que la situación económica, familiar o profesional no 
determina que una persona se convierta en agresor; sin embargo, los agresores suelen 
provenir de entornos familiares violentos, habiendo sido ellos mismos testigos o 
víctimas de agresiones durante la infancia. Al llegar a la adultez, repiten los patrones 
de comportamiento aprendidos y observados en su niñez (Sanz-Díez y Moya, 2005).

Perfil de los observadores 

Los hijos e hijas se convierten en los principales espectadores de las distintas 
manifestaciones de agresión que se desarrollan en la relación cotidiana de sus padres, 
esta exposición los violenta indirectamente (Martín y Martínez-Otero, 2020). Convivir 
en un ambiente de violencia influye en el comportamiento de los hijos, quienes 
aprenden a identificarla como un método para solucionar problemas. La exposición 
constante a las dinámicas violentas entre sus padres se relaciona con desafíos en la 
gestión emocional y dificultades en la adaptación a contextos sociales. Asimismo, 
su capacidad para distinguir entre lo aceptable e inaceptable se ve comprometida, 
conduciéndolos a justificar conductas inapropiadas (Asensi, 2007).
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Los niños expuestos a la violencia de género sufren secuelas equiparables a las 
del maltrato directo, manifestándose en problemáticas de internalización (ansiedad, 
depresión) y externalización (agresividad, problemas de conducta) (Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia [unicef], 2021). La exposición a dinámicas 
violentas influye en la comprensión de las relaciones entre hombres y mujeres. Estos 
patrones agresivos son replicados en sus interacciones, ya que promueven creencias y 
valores machistas, tales como la autoridad incuestionable del hombre, la inferioridad 
femenina y la justificación de la violencia contra la mujer como una conducta merecida 
y provocada por la propia víctima (Asensi, 2007).

La exposición infantil a la violencia deja profundas secuelas, como el síndrome 
de estrés postraumático y un apego inseguro hacia el agresor. Estos niños y niñas 
se encuentran en mayor riesgo de desarrollar depresión, ansiedad y un sentimiento 
persistente de miedo y culpa al asumir que ellos mismos son responsables de la 
violencia sufrida (Martín y Martínez-Otero, 2020; Martínez, 2023).

Modelo ecológico: factores de riesgo

Desarrollada en la década de los setenta, la teoría ecológica de Bronfenbrenner concibe 
el desarrollo humano como un proceso complejo y dinámico, intrínsecamente ligado 
a la interacción constante del individuo con una jerarquía de sistemas ambientales 
interdependientes. Esta perspectiva teórica articula cómo los diversos estratos 
contextuales modulan la trayectoria del desarrollo, identificando cinco sistemas 
ecológicos fundamentales, siendo el microsistema el de influencia más inmediata. 
El modelo Bronfenbrenneriano se distingue por integrar tanto las características 
individuales del sujeto como las interacciones bidireccionales que establece con su 
entorno (Barraza, 2023).

Individual

El sistema individual, en el modelo ecológico de Bronfenbrenner, integra las 
características biológicas y psicológicas inherentes al individuo. Éstos son los elementos 
que la persona trae consigo y que influyen en sus interacciones con los demás sistemas 
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ambientales. El déficit en habilidades socioemocionales constituye un factor de 
vulnerabilidad ante la victimización. Entre estas deficiencias se incluyen dificultades 
en la toma de decisiones, dependencia interpersonal (Mendoza y Maldonado, 2017; 
Navarro et al., 2019), la resolución agresiva de conflictos y un inadecuado manejo 
emocional (Kliegman et al., 2020).

En el sistema individual, las distorsiones cognitivas emergen como un factor 
de riesgo significativo para la normalización de la violencia en la pareja (Barrales y 
Mendoza, 2024). Estas interpretaciones erróneas de la realidad pueden manifestarse 
de diversas formas, incluyendo la minimización de los actos violentos, la atribución 
de culpa a la víctima (Mendoza y Maldonado, 2017), la idealización del agresor o 
la creencia en mitos sobre la violencia de pareja. Estas cogniciones disfuncionales 
perpetúan la situación de abuso al influir en las emociones, decisiones y conductas 
de la persona afectada. Adicionalmente, el consumo de alcohol y uso de drogas 
son factores que elevan las probabilidades de que ejerzan violencia hacia su pareja 
(Saavedra y Trinidad, 2021).

Microsistema familiar 

La teoría del aprendizaje social se asocia a uno de los principales factores relacionados 
con la violencia; esta teoría plantea que aquellos individuos que han experimentado 
violencia anteriormente tienen una mayor probabilidad de sufrir y realizar actos 
violentos que aquellos que no han sido expuestos (Sanmartín, 2004).

Un ambiente familiar caracterizado por el conflicto, la violencia interparental, 
las disputas constantes, el castigo físico y la negligencia parental incrementa 
significativamente el riesgo de que los individuos desarrollen comportamientos 
agresores o se conviertan en víctimas (Fabian-Arias et al., 2020; Intriago-Hormaza 
y Maitta-Rosado, 2021). En este sistema, la experiencia de cualquier forma de 
victimización durante la infancia, así como un historial de violencia durante las 
relaciones de pareja en la adolescencia (Kliegman et al., 2020), constituyen factores 
de riesgo relevantes.
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Exosistema 

El exosistema son contextos externos al individuo, que contienen personas o 
instituciones con las que el individuo no interactúa de manera activa, pero que 
afectan a su microsistema y, por lo tanto, indirectamente a él, por ejemplo, los 
medios de comunicación. Los medios de comunicación contemporáneos persisten en 
la reproducción de una cultura sexista a través de la definición de roles estereotipados 
y la transmisión de ideologías que legitiman la superioridad masculina y la 
subordinación femenina (Fernández et al., 2019). Esta perpetuación de un sistema 
patriarcal, influenciado por la cultura social, se traduce en la recreación del modelo 
dominio-sumisión en sus contenidos, lo cual constituye un factor significativo en la 
internalización de comportamientos violentos de género (Chirino, 2020).

Macrosistema 

El macrosistema se refiere al nivel más externo del ambiente, abarca valores culturales, 
creencias, leyes, políticas y costumbres de una sociedad. Las desigualdades sociales 
y las estructuras patriarcales, al instituir relaciones de poder asimétricas en las que 
el hombre ejerce dominio sobre la mujer, propician la manifestación de conductas 
violentas. Éstas se evidencian en el control y la restricción de acciones orientadas al 
desarrollo personal y la autonomía femenina, lo que las sitúa en una condición de 
inequidad estructural (Fabian-Arias et al., 2020; Saavedra y Trinidad, 2021).

La cultura patriarcal, caracterizada por la asignación del rol sexista, que se 
transmite intergeneracionalmente, constituye un factor de riesgo significativo para la 
exposición a la violencia (Cantera y Blanch, 2010). Adicionalmente, las sociedades con 
arraigadas prácticas machistas dificultan la formación de redes de apoyo, cruciales para 
la protección de las mujeres (Barrales y Mendoza, 2024). El consecuente aislamiento 
social limita el desarrollo de habilidades sociales necesarias para la resolución de 
conflictos y la ruptura de ciclos de victimización (Mendoza y Maldonado, 2017).

Finalmente, la interacción compleja entre la desigualdad socioeconómica, 
la prevalencia de la violencia y el empobrecimiento agudizan la problemática de 
la violencia de género. En este contexto, las mujeres con menor nivel educativo y 
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recursos económicos limitados presentan una vulnerabilidad incrementada a sufrir 
actos violentos (Vacacela y Mideros, 2022).

Modelo ecológico: factores que protegen para no ser violentada 

Algunos factores logran actuar como protectores evitando y minimizando las 
consecuencias; el tener un soporte social, familiar y sanitario logra disminuir las 
consecuencias psicológicas del maltrato (Martín et al., 2019).

Individual 

La autoestima y las habilidades de comunicación facilitan el establecimiento de 
relaciones interpersonales y son consideradas como un factor protector de la violencia 
hacia la pareja (Rojas-Solís, 2023). La inteligencia emocional es un elemento protector 
significativo para mujeres que han experimentado violencia. Su influencia radica en 
la optimización de la regulación emocional afectiva, facilitando el afrontamiento 
efectivo de los conflictos. De forma análoga, la resiliencia constituye un factor 
relevante; las personas con resiliencia demuestran mayor capacidad para gestionar 
circunstancias adversas y estresantes, orientándose activamente hacia la identificación 
e implementación de estrategias resolutivas que permitan la superación de dichas 
situaciones (Neri y Rivera, 2024).

Microsistema familiar 

La estabilidad del perfil de victimización desde edades tempranas ha sido corroborada 
consistentemente en la literatura científica, y ha persistido a lo largo del tiempo y 
en diversos contextos (Mendoza et al., 2021; Mendoza-González et al., 2025). Este 
hallazgo enfatiza la relevancia de su investigación en la infancia con el objetivo de 
identificar factores protectores. Un ejemplo paradigmático lo constituye el apego 
parental y maternal, el cual ha sido identificado como un factor que reduce la 
probabilidad de experimentar o ejercer violencia (García y Lila, 2023).
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Estudios demuestran que los estilos de comunicación parentales, definidos por la 
comunicación asertiva y la negociación en la interacción con sus hijos, constituyen 
factores protectores ante la violencia en el noviazgo (Saldívar et al., 2022). Esta 
observación se fundamenta en la premisa de que la comunicación asertiva, 
caracterizada por la expresión clara y respetuosa de necesidades y límites, modela en 
los jóvenes habilidades cruciales para establecer relaciones interpersonales saludables 
y equitativas, a través del diálogo abierto, la escucha activa y la búsqueda de acuerdos 
mutuos (Maya y Holgado, 2021; Rojas-Solís, 2023).

La participación de los padres en el entorno escolar es una condición determinante 
para prevenir el desarrollo del perfil de víctima. Esto se vuelve especialmente relevante 
cuando la escuela, en colaboración con la familia, implementa programas efectivos 
para detener las conductas de riesgo (Cuenca y Mendoza, 2017).

Exosistema 

En el exosistema, los medios de comunicación ejercen una influencia significativa, 
por lo que resulta necesario que éstos reconsideren los estereotipos de género que 
han difundido a través de sus programas televisivos, radiofónicos y redes sociales. Es 
indispensable que integren estrategias de convivencia que fomenten una vida exenta 
de violencia, basada en el respeto a la dignidad humana, lo que implica presentar una 
imagen realista de la mujer, resaltando sus capacidades intelectuales y éticas, utilizando 
recursos tecnológicos para promover la igualdad de género (Chirino, 2020).

El uso de plataformas digitales deberían ser un recurso efectivo para divulgar la 
prevención de la violencia de género y los derechos femeninos. Estos medios podrían 
ser promotores de la difusión de señales de alerta y recursos de apoyo accesible y 
disponibles para las víctimas (Zambrano y Macías-Cruzatty, 2023).

Macrosistema 

El macrosistema, comprendido como el conjunto de valores culturales, leyes y 
políticas de una sociedad, debe evolucionar para aprobar y normalizar la diversidad en 
los comportamientos y roles desempeñados por hombres y mujeres. La erradicación 
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de esta problemática requiere la instauración de una equidad sustantiva entre géneros, 
lo que implica la creación de nuevas normas sociales inclusivas. Estas normas deben 
trascender las limitaciones impuestas por roles de género tradicionales, permitiendo 
que cada individuo desarrolle su potencial sin las restricciones de expectativas sociales 
predefinidas (Guerra, 2022). Es decir, fomentar un contexto social donde tanto 
hombres como mujeres participen activamente en las esferas doméstica, de cuidado 
y productiva, así como en el ámbito público, sin que existan estigmas o etiquetas de 
género que limiten sus elecciones y desarrollo (Mendoza-González et al., 2020). 

La modificación de estas amplias estructuras sociales y culturales es fundamental 
para establecer un macrosistema que actúe como un factor protector contra la violencia 
de género, al promover la igualdad y el respeto por la autonomía individual.

Consecuencias de la violencia en la pareja 

La violencia en la pareja genera diversas secuelas con implicaciones significativas en 
múltiples esferas. Sus efectos adversos se extienden desde la disminución de la calidad 
de vida, lesiones físicas e incluso la muerte de la mujer, hasta repercusiones secundarias 
en su entorno familiar y en la economía (Arrieta y Estévez, 2022).

En el ámbito de la salud, las víctimas de violencia en la pareja experimentan 
consecuencias duraderas, como estrés crónico, cefaleas, trastornos gastrointestinales, 
debilitamiento del sistema inmunitario, fatiga persistente y un mayor riesgo de 
desarrollar enfermedades cardiovasculares (Echeburúa, 2004).

Adicionalmente, la violencia inflige importantes secuelas psicológicas en la 
víctima, manifestándose en ansiedad extrema, depresión, deterioro de la autoestima, 
sentimientos de culpabilidad, aislamiento social y desarrollo de dependencia 
emocional hacia el agresor (Echeburúa y Corral, 1998).

El impacto de las diversas formas de violencia en la pareja presenta un carácter 
acumulativo, donde la persistencia del maltrato y la cercanía relacional con el agresor 
se asocian a una mayor duración y severidad de las afectaciones en la salud y la calidad 
de vida. La magnitud del daño infligido se relaciona directamente con la intensidad, 
duración y frecuencia de los episodios de agresión (Arrieta y Estévez, 2022).
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Medidas de prevención y sensibilización de la violencia de género

A nivel internacional, existen programas preventivos focalizados en las etapas iniciales 
de las relaciones de pareja, particularmente durante el noviazgo en la educación 
secundaria y preparatoria. Estos programas buscan disminuir el riesgo de agresiones, 
trascender la polarización de roles de género centrada en el poder y la sumisión y 
fortalecer las habilidades juveniles para la resolución de conflictos. Su implementación 
se integra a la formación en salud familiar y habilidades para la vida en general 
(National Institute of Justice [nij], 2011).

En el ámbito nacional, las estrategias de prevención de la violencia de género 
tienen como meta asegurar una vida libre de violencia para las mujeres, incidiendo en 
los entornos académico, laboral, comunitario y privado. Asimismo, buscan garantizar 
una atención especializada, exenta de discriminación y revictimización (Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 2021). En este 
sentido, se han implementado medidas gubernamentales a través de campañas 
de prevención orientadas a la difusión de información sobre los diversos tipos de 
violencia que enfrentan las mujeres, enfatizando su carácter delictivo. El propósito 
fundamental es informar y sensibilizar a las mujeres para que soliciten apoyo en 
caso de necesidad, además de establecer acciones de respuesta inmediata ante actos 
violentos que aseguren el respeto a su dignidad y su vida (Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 2021).

Las iniciativas preventivas también se desarrollan en el ámbito escolar como 
estrategias tempranas para informar a los jóvenes y motivarlos a buscar ayuda ante 
situaciones de riesgo. En cuanto a los programas de intervención, se han diseñado 
estrategias específicas para salvaguardar y proteger la integridad de las víctimas, como 
el establecimiento de casas de acogida que ofrecen refugio seguro a las mujeres y sus 
hijos. Estos programas proporcionan asesoría legal, orientación psicológica y buscan 
fortalecer a las mujeres para que puedan construir una vida independiente (Maya y 
Holgado, 2021).
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Instrumentos que miden la violencia de género

Escala de predicción de riesgo de violencia grave de pareja: desarrollada en España 
por Echeburúa et al. (2010) y validada en la ciudad de Chihuahua, México, con la 
participación de 591 mujeres víctimas que buscaron apoyo voluntariamente debido a 
situaciones de violencia por parte de su pareja o expareja. Para adaptarla al contexto 
sociocultural de la región, se modificó el instrumento, añadiendo tres ítems nuevos: 
existencia de violencia psicológica, existencia de violencia económica y/o patrimonial 
y vínculos con delincuencia organizada, portación de armas de fuego o personas de 
poder. Así, la escala final quedó configurada con 23 ítems (Reveles et al., 2020).

Esta escala evalúa la probabilidad y el grado de riesgo de agresión violenta hacia la 
pareja o expareja. Con un Alpha de Cronbach de 0.72, consta de 20 ítems distribuidos 
en cinco apartados: datos personales (1 ítem), situación de la relación de pareja (2 
ítems), tipo de violencia (7 ítems), perfil del agresor (7 ítems) y vulnerabilidad de la 
víctima (3 ítems). 

Cuestionario de Violencia Sufrida y Ejercida de Pareja (cvsep): es un instrumento 
desarrollado en México para evaluar la violencia en relaciones de pareja (Galán et al., 
2019). El cuestionario se estructura en dos escalas: la violencia sufrida y la violencia 
ejercida, con escala Likert de 5 puntos al evaluar la frecuencia (1 = nunca a 5 = 
siempre) y el daño (1 = nada a 5 = mucho). Esta escala se compone de 27 ítems 
distribuidos en violencia psicológica y social (8 ítems), violencia física (intimidación 
y agresión, 7 ítems), violencia sexual (7 ítems) y violencia económica (5 ítems). La 
escala de violencia ejercida se compone de 12 ítems; violencia psicológica, de 5 ítems; 
violencia social, económica, física y sexual, de 7 ítems. El cvsep tiene coeficiente α de 
Cronbach de 0.95 (Moral de la Rubia y Ramos, 2015).

Escala de violencia e índice de severidad: desarrollada y validada por Valdez-
Santiago et al. (2006), tiene como objetivo medir los diversos grados de violencia 
en sus distintas modalidades. Demuestra una alta consistencia interna con un Alpha 
de Cronbach de 0.99 y se estructura en cuatro dimensiones principales: violencia 
psicológica (9 ítems), violencia física (7 ítems), violencia física severa (6 ítems) y 
violencia sexual (5 ítems). 

Las respuestas se recogen mediante una escala tipo Likert de cuatro puntos: nunca, 
algunas veces, varias veces y muchas veces. La validación en México incluyó a 26 042 
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mujeres mayores de 15 años que buscaron atención en servicios de salud públicos en 
los 32 estados del país (Méndez et al., 2022).

Cuestionario de respuesta emocional a la violencia doméstica y sexual: diseñado por 
Soler et al. (2005), identifica el nivel de distrés emocional en situaciones de crisis. Este 
instrumento de evaluación psicológica, compuesto por 22 ítems, está dirigido a mujeres 
víctimas de violencia doméstica y/o sexual. Se divide en cuatro subescalas: depresión 
(7 ítems, Alpha de Cronbach = 0.88), ansiedad (7 ítems, Alpha de Cronbach = 0.86), 
ajuste psicosocial (4 ítems, Alpha de Cronbach = 0.86) y humor irritable (4 ítems, 
Alpha de Cronbach = 0.86). En su validación participaron 861 mujeres con edades 
entre 18 y 70 años. Este instrumento ha sido empleado en diversas investigaciones en 
México (Méndez et al., 2022). 

Conclusión 

La información acerca de la violencia en la pareja en México, tal como se ha desarrollado 
en este capítulo, revela un fenómeno multifacético profundamente enraizado en la 
historia y moldeado por dinámicas sociales, culturales y psicológicas complejas. La 
revisión de los antecedentes históricos ha descrito a las estructuras patriarcales y 
a las normas de género tradicionales como las perpetuadoras y normalizadoras de 
la violencia en las relaciones íntimas a lo largo del tiempo. En este contexto, las 
sucesivas olas del feminismo han emergido como fuerzas catalizadoras cruciales, 
desafiando activamente estas estructuras y visibilizando la violencia de pareja como 
un problema social y político que requiere atención urgente y acción concertada. Su 
lucha incansable ha sido fundamental para impulsar cambios legislativos y generar 
conciencia sobre la magnitud y las consecuencias devastadoras de este flagelo.

La clarificación de las definiciones y la clasificación de la violencia de pareja han 
sentado una base sólida para comprender la diversidad de manifestaciones que adopta 
este fenómeno, que van desde la sutileza del maltrato psicológico hasta la brutalidad 
de la agresión física y sexual. Esta distinción es esencial para evitar la simplificación 
y para diseñar estrategias de detección, prevención e intervención que sean sensibles 
a las particularidades de cada tipo de violencia. Asimismo, el análisis de los perfiles 
psicológicos de quienes participan en dinámicas violentas, tanto agresores como 
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víctimas, subraya la complejidad de los factores individuales que pueden contribuir 
al ciclo de la violencia. 

Un aporte significativo de este capítulo radica en la adopción del modelo 
ecológico como marco teórico integral para el estudio de la violencia de pareja. Al 
trascender las explicaciones unidimensionales centradas únicamente en factores 
individuales o relacionales, este modelo ofrece una visión holística que considera 
la interacción dinámica de múltiples niveles: individual, relacional, comunitario y 
societal. Esta perspectiva permite comprender como factores a las normas culturales; 
las desigualdades de género, la disponibilidad de recursos comunitarios y las políticas 
públicas influyen en la prevalencia y la perpetuación de la violencia en la pareja. 
Esta comprensión profunda es fundamental para diseñar intervenciones que aborden 
el problema en sus diversas dimensiones, por lo que se deben promover cambios a 
nivel individual, fortalecer las relaciones saludables, transformar las normas sociales 
dañinas y exigir la implementación de políticas públicas efectivas.

Las leyes y los lineamientos para los programas de prevención e intervención 
representan un avance crucial en la respuesta institucional a la violencia de pareja 
en México. El reconocimiento legal de este problema y la formulación de directrices 
claras para la acción son pasos fundamentales para garantizar la protección de las 
víctimas, la responsabilización de los agresores y la promoción de relaciones igualitarias 
y libres de violencia. Sin embargo, es crucial reconocer que la existencia de leyes y 
lineamientos es sólo el primer paso, ya que su efectiva implementación, acompañada 
de la asignación de recursos adecuados y la capacitación de profesionales en diversos 
sectores (salud, justicia, educación, etc.), es esencial para lograr un impacto real en la 
reducción de la violencia de pareja.

El camino hacia la erradicación de la violencia de pareja en México es largo y 
desafiante, pero la comprensión profunda del problema y el compromiso con la 
implementación de estrategias integrales y sensibles al contexto son pasos esenciales 
en la dirección correcta.

¿Sabías que...?

•	 	 El 25 de noviembre se conmemora en México el día internacional de la 
eliminación de la violencia contra la mujer.
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•	 	 La onu declaró el 25 de cada mes como el Día Naranja para recordar la 
importancia de emprender acciones que busquen la eliminación de la 
violencia contra las mujeres.

•	 	 La mayoría de los agresores han tenido como antecedentes el haber cometido 
actos de maltrato animal.

•	 	 Las mujeres son víctimas desde niñas por su aspecto físico, con más frecuencia 
que los hombres. 
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CAPÍTULO 4

SALUD MENTAL Y CALIDAD DE VIDA EN LA TERCERA EDAD

Martha Elizabeth Zanatta Colín*1 

Larissa Desiree Plata Zanatta**2 

Resumen

La finalidad del presente capítulo es comprender la etapa de la vejez y los factores 
que favorecen la calidad de vida. Para ello se recuperaron aportaciones teóricas, 
de investigación y disposiciones de organismos internacionales y nacionales para 
favorecer el bienestar y la salud mental de dicho sector de la población. Se establece 
un marco teórico y conceptual para comprender la salud mental, la calidad de vida y el 
bienestar en la etapa del envejecimiento, desde una perspectiva biopsicosociocultural. 
Sienta las bases para entender la complejidad del bienestar en la vejez, considerando 
las múltiples dimensiones que lo configuran y la necesidad de abordajes integrales 
para su promoción.

Antecedentes

Los tratados actuales sobre el envejecimiento coinciden en señalar el incremento 
constante de este sector de la población con las consecuentes implicaciones para la 
economía, los sistemas de salud y la imperante necesidad de comprender los factores 
que favorecen la salud mental y el bienestar de las personas mayores, como elementos 
esenciales para incidir en su calidad de vida. El enfoque teórico de la psicología 
positiva aborda el tema de la vejez desde temáticas de envejecimiento saludable, 
vejez productiva, envejecimiento positivo. Las temáticas de dicho enfoque pretenden 

*1	 Doctora en Educación, Universidad Autónoma del Estado de México.
**2	 Doctora en Psicología, Universidad Autónoma del Estado de México.
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explorar los factores que intervienen en la salud mental, calidad de la vida y bienestar 
de los adultos mayores para mejorar sus niveles, a través de la prevención y la 
intervención. El modelo médico argumenta que las personas que se encuentran en esta 
etapa de la vida presentan, en grado variable, problemas de salud y discapacidad que 
deben ser diagnosticadas para una comprensión, intervención y manejo adecuado. Los 
problemas de salud y la discapacidad que conlleva a la disminución de la autonomía 
se presentan en grado variable y condicionan la salud mental y la calidad de vida de 
las personas de dicho grupo etario.

Gálvez et al. (2020) recuperan la clasificación realizada por la Organización 
Mundial de la Salud (oms) en 2011 como sustento de su investigación sobre salud 
mental y calidad de vida en los adultos mayores. Dicha organización considera 
a las personas de la tercera edad como aquellas que superan los sesenta años; la 
clasificación de dicha etapa comprende tres rangos: vejez temprana (65 a 74 años), 
intermedia (75 a 84) y avanzada (85 en adelante), asociados a problemas de salud 
de grado variable. En dichos períodos se presentan cambios en el cuerpo, los roles, 
las relaciones familiares y sociales, problemas de salud física, mental y emocional, 
que se van incrementando conforme avanza la edad. No obstante, se manifiestan en 
forma diversificada entre las personas que se encuentran en un determinado período. 
Martínez et al. (2018) proponen tres tipos de envejecimiento: vejez patológica, vejez 
normal y vejez con éxito. La onu (2002) promulga el envejecimiento activo que se 
caracteriza por mantener la salud física y mental y la participación en los diferentes 
espacios, durante el mayor tiempo posible. Los problemas relacionados con la salud 
mental, el bienestar y la calidad de vida de los adultos mayores son multifactoriales, 
comprenden factores biopsicosocioculturales. 

Desarrollo

Se parte de la premisa de la pertinencia del enfoque biopsicosociocultural 
para comprender la salud mental, la calidad de vida y el bienestar en la etapa de 
envejecimiento. El enfoque permitirá analizar los factores implicados en cada 
dimensión: el contexto sociocultural, la calidad de vida, la salud mental y emocional, 
los factores biológico-constitucionales y psicológicos, como soporte para los programas 
de prevención e intervención para favorecer un envejecimiento activo y saludable.
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Aspectos socioculturales en la tercera edad: envejecimiento

La última etapa de la vida ha recibido diversas denominaciones: vejez, ancianidad, 
periodo involutivo de la vida, adulto mayor, adulto en plenitud, longevo; tiene una 
connotación evolutiva que marca el período final del ciclo vital y se asocia a cambios 
biopsicosociales asociados a problemas de salud y disminución de la autonomía por 
discapacidad motora, visual, auditiva e incluso mental (Alvarado y Salazar, 2014). Se 
infiere un cambio inverso en la pirámide poblacional con el consecuente envejecimiento 
de la población, situación que impacta en la economía por la disminución del sector 
productivo de la población y la demanda de servicios de salud (oms, 2020a). 

El significado de la vejez comprende una construcción sociocultural que condiciona 
representaciones con connotación negativa que promueven la discriminación de 
este grupo de edad. Las culturas, a lo largo del tiempo, han construido diversas 
representaciones de la vejez que implican estereotipos, prejuicios y estigmas que 
se instauran en el imaginario social y condicionan identidades deterioradas y 
estrategias de intervención no pertinentes. Bravo-Rondón y Lamus de Rodríguez 
(2020) argumentan que prevalece una “representación social prejuiciada, edadista 
que ha permeado las formas de ofrecer atención integral gerontológica a este grupo 
poblacional” (p. 216).

Marzioni y Billoud (2019) proponen el concepto de viejismo como la 
representación de connotación negativa que asocia a las personas mayores con una 
imagen deteriorada, la pérdida de la funcionalidad, utilidad, problemas de carácter, 
discapacidad, decadencia y enfermedad. Dicha representación negativa permea el 
imaginario social estructurando un conjunto de creencias que determinan los juicios 
y atribuciones hacia las personas de edad avanzada, conformando estereotipos 
estigmatizados que se generalizan en el pensamiento social del grupo. Aun este tipo 
de representaciones son internalizadas por las personas adultas mayores, lo cual 
afecta su concepto y autoestima. La palabra viejo o anciano suele tener un sentido 
despectivo y emplearse para agredir u ofender. La generalización de este tipo de 
representación estigmatizada conduce a la exclusión y la discriminación generando 
la violación de los derechos humanos y la negación al ejercicio de su ciudadanía, 
su libertad y la dignificación de su identidad. El Instituto Nacional de Geografía y 
Estadística (inegi, 2023b) reporta un incremento en los índices de discriminación 
hacia determinados grupos de personas que comparten alguna característica en 
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común, que es contraria a las representaciones idealizadas en el contexto social; la 
edad avanzada es una de ellas. 

La representación positiva de la vejez comprende la valoración de las personas 
en su sabiduría, fortaleza, su experiencia de vida, sus talentos, considerando que son 
dignos de respeto y agradecimiento por sus contribuciones. La percepción positiva de 
su carácter conlleva atributos como: son cariñosos, amables, atentos, optimistas, con 
buena disposición hacia los demás y un sentido de vida positivo. Lo anterior lleva a 
considerar la vejez como la “etapa dorada”. Las representaciones positivas y negativas 
de la vejez comprenden estereotipos estigmatizados o dignificados que condicionan 
el tipo de trato y la atención que se brinda a los adultos mayores (Almejo y Torres, 
2022).

Por tanto, se requiere promover un cambio de paradigma hacia la representación de 
la etapa de envejecimiento, que se oriente a apreciar sus condiciones constitucionales, 
personales y sociales; promover su participación social, su ejercicio ciudadano, el cual le 
permita gozar de todos sus derechos y de la libertad para decidir su estilo de vida. Para 
reconstruir el significado de la vida en dicha etapa, el apoyo social y la reivindicación 
de la vejez son esenciales para promover una valoración del adulto mayor que favorezca 
un sentido de sí y una identidad dignificada. 

El modelo humanista recupera el sentido de la trascendencia y la espiritualidad en 
contraste a un modelo utilitario centrado en lo económico. El cambio de las disposiciones 
culturales es fundamental en la dignificación y noción positiva de la vejez. La dignificación 
de la vejez debe estar sustentada en la consolidación y ratificación de una ciudadanía 
activa con pleno uso de los derechos humanos (Marzioni y Billoud, 2019).

En congruencia, Márquez (2022) enfatiza la importancia de las representaciones 
sociales de los adultos mayores en relación con la salud-enfermedad y calidad de 
vida; asimismo, insiste en que dichas representaciones condicionan las prácticas de 
autocuidado que son fundamentales para el éxito de los programas de intervención 
dirigidas a este grupo etario. La autora reporta las representaciones sociales sobre la 
salud en un grupo de adultos mayores, relativas a mantener su funcionalidad, bienestar, 
ausencia de dolor y de malestares. Por otra parte, Aguilar y Arganis (2021) realizaron 
un estudio para explorar las representaciones sociales de los cuidadores primarios de 
los adultos mayores en relación con los valores y finalidades de su función, reportando 
que dichas representaciones se ven condicionadas por la red de apoyo familiar y social 
del contexto de la persona adulta mayor. 



109

Salud mental y calidad de vida en la tercera edad

Es importante analizar la pertinencia del tipo de representaciones que sustentan 
la construcción de las políticas públicas y los programas sociales dirigidos a este sector 
de la población. Los factores sociales que se asocian a la calidad de vida del adulto 
mayor comprenden dimensiones relativas a la situación económica, servicios sociales 
y de salud, programas de intervención, disposiciones del contexto para favorecer su 
integración y funcionalidad y, en específico, el apoyo que brindan la red social y el 
grupo familiar para la atención, cuidado, ayuda, apoyo y afecto. La calidad de vida de 
los adultos mayores se ve condicionada por dicha red, la inclusión social, el respeto de 
sus derechos y la equidad de los servicios asistenciales. 

La oms (2015) señala como factores a considerar en la salud y la calidad de 
vida en la etapa del envejecimiento: combatir los estereotipos estigmatizadores, la 
discriminación y la inequidad. El informe de esta organización reporta que la salud 
mental y la calidad de vida están determinadas por aspectos socioeconómicos y, 
por tanto, se observan condiciones de inequidad. Por lo tanto, las estrategias de 
intervención requieren orientarse a promover el empoderamiento de los adultos 
mayores para afrontar cambios y desafíos, establecer condiciones y disposiciones en 
el contexto que promuevan su desarrollo e integración, instrumentar estrategias de 
prevención e intervención pertinentes en asistencia social y de salud.

Calidad de vida, salud mental y emocional en la tercera edad 

El Informe Mundial sobre el Envejecimiento y la Salud (oms, 2015) propone una 
noción de calidad de vida relativa a la percepción de una persona sobre sus condiciones 
de vida en su contexto sociocultural, en donde intervienen aspectos objetivos y 
subjetivos. Los primeros se refieren a las condiciones económicas, servicios de salud, 
educación y seguridad social. Los segundos son relativos a cogniciones y valores que 
condicionan la apreciación de su satisfacción y sentido de bienestar por la realización 
de sus metas y necesidades psicosociales. Rubio et al. (2015) definen la calidad de 
vida como el estado de bienestar físico, social, emocional, espiritual, intelectual y 
ocupacional que otorgan a la persona satisfacción de sus necesidades psicosociales. 
Como se observa en dicha definición, los constructos teóricos calidad de vida y 
bienestar se encuentran íntimamente relacionados. 
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El bienestar psicológico comprende la prevalencia de emociones positivas, la 
satisfacción con la vida, con los logros obtenidos y con los roles y funciones desarrollados 
(Moysén y Zanatta, 2024). La noción de calidad de vida comprende el bienestar que 
se configura por el estado de ánimo, las emociones positivas y la satisfacción con 
la vida. El bienestar psicológico es un importante elemento de la salud mental, y 
ésta se caracteriza por experimentar un estado de satisfacción y bienestar emocional 
y sociocultural, generado por los procesos psicológicos que permiten la capacidad 
para funcionar y resolver problemas en el contexto social. Asimismo, posibilita el 
desarrollo de las potencialidades de tipo cognoscitivo, afectivo y conductual en la 
realización personal y las relaciones sociales establecidas. Esto es, el funcionamiento 
óptimo en el trabajo, la convivencia y la recreación. En los indicadores de la salud 
mental se encuentra comprendida la salud emocional. 

La salud emocional implica el manejo adecuado o autorregulación de las emociones 
y la prevalencia de emociones positivas, como paz, seguridad, tranquilidad, sensación 
de bienestar y motivación para alcanzar metas. La capacidad para manejar las emociones 
negativas a través del Insight de las motivaciones que las provocan y las habilidades para 
modificar las cogniciones, creencias y estilos atribucionales que las producen, resultan 
esenciales para mantener el equilibrio y la paz mental. Dicho estado da cuenta de las 
capacidades socioemocionales que la persona ha logrado a través de su desarrollo y 
formación en espacios familiares, escolares y socioculturales. 

La oms (2004) vincula la salud mental con el bienestar, en tanto que la define como 
un estado completo de bienestar físico, mental y social favorecido por condiciones 
biológicas, psicológicas y sociales que permiten el desarrollo de las capacidades y 
potencialidades de la persona para resolver tensiones, trabajar en forma productiva 
y contribuir a su comunidad. Dicha organización indica que no debe relativizarse la 
salud mental a la ausencia de enfermedad. En congruencia, el psicoanálisis culturalista 
sostiene que la salud mental es determinada por la satisfacción de necesidades que son 
condicionadas por el sistema socioeconómico, político y cultural. Para este enfoque 
humanista, la salud mental requiere satisfacer las necesidades de identidad, vínculo y 
arraigo, de orientación para reconstruir un sentido de vida mediante su realización a 
través del trabajo y el amor productivo y, así, lograr la satisfacción de la necesidad de 
trascender. La frustración de dichas necesidades conduce a vacío existencial, soledad 
anímica, frustración y enfermedad (Ubilla, 2009). La vejez avanzada genera condiciones 
de vida que dificultan la satisfacción de las necesidades humanas, descritas por Fromm.
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En síntesis, la calidad de vida, la salud mental y el bienestar se encuentran 
interrelacionados. Asimismo, la salud mental es condicionada por el estado biológico 
y psicosocial de la persona. La interrelación mente-cuerpo expresa la implicación 
inmediata de la salud mental en la salud corporal. Más aun, el ser humano presenta 
una relación biunívoca de equilibrio entre su salud mental y emocional para su salud 
corporal. En consecuencia, las dimensiones de la salud: mental, emocional y corporal 
determinan la calidad de vida y el bienestar de las personas en edad avanzada (Gálvez 
et al., 2020).

Los factores psicológicos desempeñan un papel esencial en la generación de 
trastornos psicofisiológicos. En específico, se ha comprobado la asociación entre las 
emociones negativas y la aparición y desarrollo de enfermedades mentales y físicas. Los 
hallazgos reportados en investigaciones en el área de la psicofisiología permiten afirmar 
la influencia de las emociones negativas en el desarrollo de disfunciones fisiológicas, 
como problemas cardiovasculares y del sistema inmune, arritmias, aumento crónico 
de la presión arterial, dispepsias, dolor muscular, cefaleas crónicas o diversos tipos de 
dermatitis. En dichos padecimientos, las personas presentan niveles altos de ansiedad 
y estrés crónico (Piqueras et al., 2009).

Los factores asociados a la calidad de vida en los adultos mayores son: 
1.	 Factores constitucionales relativos a la salud, preservación de la autonomía, 

ocupación y funcionalidad en las dimensiones físicas, psicológicas y sociales.
2.	 Factores psicológicos como creencias y atribuciones a la etapa de la vejez y la 

satisfacción con la vida.
3.	 Factores sociofamiliares, en especial la integridad y adaptación familiar, las 

relaciones con amigos y vecinos que favorecen el apoyo social percibido.
4.	 Factores culturales consistentes en la participación en comunidad y aspectos 

de ciudadanía (Valdez, 2018). 

Los factores psicosociales más consistentes relativos a la satisfacción con la vida y el 
bienestar, en el adulto mayor, son la actitud positiva ante la vejez y la ausencia de 
malestar por sentirse solo o excluido y por falta de apoyo social (Acosta et al., 2017).
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Factores biológicos y constitucionales

La etapa de la vejez se asocia al deterioro de órganos y tejidos por la acumulación de 
daños moleculares y celulares a través del tiempo, con la consecuente disminución 
gradual de capacidades físicas y psíquicas, en especial de tipo cognitivo, y la aparición 
de enfermedades. La discapacidad y las enfermedades crónicas condicionan la 
disminución de las actividades y el aislamiento social con consecuencias para la salud 
emocional y mental (Balladares et al., 2023). 

En consecuencia, Ornelas y Ruíz (2017) afirman que las emociones negativas en 
los adultos mayores, la hipersensibilidad ante el rechazo y los conflictos interpersonales 
se asocian a depresión, trastornos físicos y psicológicos. Medina-Mora et al. (2003) 
reportan que la mayor incidencia de trastornos mentales en las personas de edad 
avanzada son la depresión, ansiedad y trastornos del sueño. En un menor porcentaje, 
se presentan trastornos mentales mayores, como psicosis delirantes, demencias y 
alcoholismo.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi, 2023a), en su reporte de 
resultados obtenidos a través de la Encuesta Nacional sobre Salud y Envejecimiento, 
concluyen que existe una alta incidencia de trastornos psicológicos y psicofisiológicos 
en los adultos mayores: depresión y ansiedad como los más prevalentes en mujeres; 
adicciones y trastornos de sueño y de conducta, en los hombres. Los problemas 
de salud corporal más frecuentes en adultos mayores son: hipertensión, diabetes, 
enfermedades del corazón y artritis. Los trastornos se asocian a estilos de vida no 
saludables y condiciones psicosociales adversas.

Factores psicológicos

Es indudable que la vejez es un período que se encuentra vinculado a cambios en 
las representaciones sobre el cuerpo, los tipos de roles, las relaciones con los otros 
y el cambio en la misión y visión de vida. Dichos cambios pueden conllevar a una 
crisis de identidad. La identidad para algunos teóricos, como Goffman y Erikson, 
se configura por el tipo de representaciones sobre el cuerpo, lo psíquico y lo social. 
En congruencia, si cambia el cuerpo, las funciones o roles y las relaciones con los 
otros, se crean vacíos de significados que provocan crisis del sentido de sí, lo cual, 
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necesariamente, conduce a una reconstrucción de la identidad desde una tendencia 
hacia una disposición positiva o negativa. 

Erikson (2000), en su obra El ciclo vital completado, desde su postura evolucionista 
acorde a su teoría epigenética, argumenta respecto a la construcción de la identidad 
en esta etapa de la vida, en relación con la tendencia hacia dos polos: la integridad 
y sabiduría o desesperanza y vacío, que estos polos condicionan el bienestar o 
malestar psicológico. La tendencia hacia el polo positivo de la reconstrucción de la 
identidad hacia la integridad comprende: la aceptación de sí, la integridad emocional, 
la espiritualidad como vivencia del amor universal, la convicción del propio estilo 
de vida e historia de vida, la confianza en sí mismo y en los demás. Los factores 
que favorecen esa reconstrucción: sabiduría, fe y esperanza (también denominada 
identidad existencial), desde la teoría psicosocial de Erikson, se centran en lograr las 
metas evolutivas en las diferentes etapas del ciclo evolutivo y en esta etapa de la vida. 

En contraste, la no superación de la crisis de identidad o la reconstrucción de 
la identidad hacia el polo negativo de desesperanza comprende: temor a la muerte, 
desesperación, dogmatismo, desdén y vacío existencial y de significado de la vida. 
Dichos rasgos afectan las relaciones sociales con el consecuente sentimiento de soledad 
y el surgimiento de emociones negativas que pueden generar trastornos fisiológicos 
y psicológicos.

Las metas de los diferentes estadios evolutivos se logran por las propias capacidades 
personales, las condiciones sociofamiliares y las disposiciones culturales. Parafraseando 
a Fromm, el carácter, configurado por capacidades personales, condiciona los procesos 
de asimilación y socialización; esto es, las disposiciones de la persona para canalizar 
su energía en el trabajo, las relaciones sociales, las formas de obtener placer y su 
actitud ante la vida. Fromm parte de la premisa del tipo de carácter determinado por 
la superación de las etapas tempranas cuyo estancamiento en alguna etapa conduce 
a una determinada caracterología. Dichas caracterologías, de acuerdo con Fromm, 
son condicionadas por el tipo de sistema socioeconómico y cultural, en específico, 
los determinantes del sistema para favorecer, o bien, obstaculizar el desarrollo de sus 
capacidades y la satisfacción de sus necesidades. La meta de desarrollo es la constitución 
de un carácter productivo que comprende el lograr la superación de todas las etapas 
y orientarse hacia el trabajo productivo, el amor productivo y satisfacciones acordes a 
su edad cronológica (Fromm, 2012).
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La vejez es la etapa que sintetiza las metas evolutivas logradas que se dimensionan 
en el tipo de carácter del adulto mayor y en sus fortalezas o deficiencias para enfrentar 
los desafíos de la conclusión de su ciclo vital. Estos desafíos implican el cambio en las 
representaciones, los roles, así como en las pérdidas en relaciones sociales y familiares 
que conducen a sentimientos de soledad (desvinculación). Un reto importante consiste 
en superar la principal dicotomía existencial, propuesta por Fromm: aceptar su vida 
y, a la vez, aceptar su muerte; esto se logra a través de la espiritualidad, la ideología de 
trascendencia y la gratitud por su propia realización. La superación de dichos retos y 
desafíos se determina por factores de la condición física o estado de salud y capacidad 
de funcionamiento (sentirse activo y útil), pero también por factores relativos a la 
personalidad saludable que comprende, de acuerdo con Fromm (2012), lo heredado 
(temperamento) y lo adquirido (carácter). 

El enfoque teórico cognitivo conductual que sustenta a una rama de la psicología 
positiva propone la personalidad propositiva y resiliente, configurada por capacidades 
que la persona ha logrado desarrollar a lo largo de su vida: manejo de emociones, 
afrontamiento funcional, actitudes y creencias positivas ante la vida, además de 
experimentar el sentirse integrado y con apoyo familiar y social. Cardona-Arango 
et al. (2019) consideran que el adulto mayor se enfrenta a nuevos retos y desafíos 
relacionados con encontrar un nuevo significado de vida, una reconstrucción de sus 
roles, funciones y relaciones sociales. En un estudio para identificar la relación entre 
las fortalezas del carácter y la satisfacción con la vida, Noronha y Martins (2016) 
emplearon una escala que se sustenta en la propuesta de Seligman referente a fortalezas 
del carácter; entre los factores que comprenden dichas fortalezas están la gratitud, 
esperanza, amor, perseverancia e inteligencia social, todo ello tiene relación con la 
satisfacción con la vida. 

De esta manera, la actitud positiva ante la vejez ha reportado asociación positiva 
con el bienestar y satisfacción con la vida. En contraste, la disposición negativa hacia 
esta etapa se asocia con depresión, agitación o ansiedad y con la experimentación 
de soledad anímica o vacío existencial. Asimismo, dicho sentimiento de soledad se 
presenta en forma prevalente en personas con poco apoyo social y familiar que se 
incrementa en la vejez intermedia y avanzada (Acosta et al., 2017). En congruencia, 
Andrade et al. (2022) reportan datos consistentes entre la asociación del apoyo social 
y la percepción de soledad, vulnerabilidad (fragilidad o indefensión ante posibles 
daños) e insatisfacción con la vida en adultos mayores. 
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Asimismo, Acosta et al. (2017) reportan que el sentimiento de soledad 
experimentada, como malestar emocional por sentirse incomprendido, rechazado, 
marginado, con carencia de apoyo y contacto social, se relaciona con depresión. La 
teoría psicodinámica considera que la depresión comprende un estado de ánimo 
caracterizado por experimentar vacío existencial, sentimiento de inutilidad o 
futilidad, sin motivación o carencia de sentido, solo y culpable. Estos datos evidencian 
la importancia de la intervención para incidir en actitudes positivas de los adultos 
mayores hacia esta etapa de la vida y de la creación de redes de apoyo social y familiar 
como dimensiones esenciales de los programas de intervención, en específico en el 
nivel de intervención primaria, que es la prevención.

Estrategias de intervención

La Agenda 2030 de la Organización Mundial de la Salud (oms) promulga la década 
del envejecimiento saludable como estrategia de intervención para promover los 
derechos humanos y combatir la discriminación de las personas adultas mayores. Los 
principios rectores de la instrumentación de esta recomendación de la oms (2020a) 
se refieren a preservar los derechos a la salud, la equidad en el acceso a los servicios, 
la integración en su comunidad y a la ciudadanía activa respetando su participación 
en la vida pública. En suma, se trata de garantizar la calidad de vida en la etapa de la 
vejez. Una de las necesidades fundamentales para tener calidad de vida es el logro de 
la salud física, mental y emocional. 

La oms (2015) propone tres acciones prioritarias como estrategias de intervención: 
promover mecanismos que favorezcan la salud física y mental, crear entornos favorables 
y fomentar el desarrollo personal de los adultos mayores. Dichas acciones sustentan 
el plan de acción internacional que tiene como finalidad una vejez saludable, activa, 
participativa en un entorno seguro que promueva la dignificación de los adultos 
mayores. Las finalidades de dicho plan de acción se orientan a lograr la salud en la 
vejez, desarrollar un sistema de salud pertinente a las necesidades de este sector 
de la población, instrumentar un sistema de cuidado, favorecer las disposiciones de 
aceptación e integración en los entornos y mejorar la evaluación del estado psicosocial 
de las personas adultas mayores para la intervención oportuna. Asimismo, prepararlas  
para aceptar los cambios en la forma de vida que conlleva dicha etapa. 
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En relación con lo anterior, la Organización Panamericana de Salud (ops, 2021) 
propone preservar los derechos humanos relativos a la equidad en materia legislativa, 
el acceso a servicios de salud y seguridad social, el consentimiento informado para 
todo tipo de decisiones respecto a su vida y patrimonio, cuidar la independencia 
y la autonomía. El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (inapam, 
2012) propone cuatro ejes de atención: promover una cultura del envejecimiento 
que permita combatir la discriminación y la inequidad, la seguridad económica para 
satisfacer necesidades básicas, el envejecimiento activo por medio de favorecer la salud 
mediante el desarrollo de disposiciones hacia estilos de vida saludable, la participación 
e integración activa en la sociedad y, por último, la creación de leyes que respeten los 
derechos humanos de este sector. 

Con sustento en dichos ejes, el Estado construirá las políticas y leyes que 
aseguren la calidad de vida de las personas adultas mayores, coadyuvando a su salud 
mediante la atención de sus necesidades, su integración, participación ciudadana y 
sus derechos humanos. No obstante, la instrumentación de dichas políticas y leyes 
muestran poco avance. La percepción de la comunidad acerca de la funcionalidad 
de la gobernanza del sistema se centra en la atención a la salud, la educación y la 
satisfacción de bienes materiales necesarios para la supervivencia y la seguridad. Los 
programas de intervención para mejorar la calidad de vida de los adultos mayores 
requieren sustentarse en la evaluación de las necesidades y del estado biopsicológico 
y social de la población. 

Instrumentos de evaluación y diagnóstico

Un factor importante en la pertinencia de los programas de intervención es que 
se sustenten en la evaluación y diagnóstico de las necesidades de este sector de la 
población. Por tanto, en congruencia con una de las acciones prioritarias que marca la 
oms, es esencial contar con instrumentos, cuyas evidencias de validez y confiabilidad/
precisión permitan explorar su estado biológico, psicológico y social. Algunos de 
los instrumentos diseñados que cuentan con estudios de sus propiedades se pueden 
clasificar en Escalas de Evaluación Geriátrica General y en Cuestionarios de Evaluación 
de Salud Mental y de Bienestar. En otro rubro, se han diseñado escalas para atender 
casos específicos, para su uso en nivel de intervención terciaria, con la finalidad de 
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corroborar alguna(s) patología(s) específica(s) explorada(s) a través de historia clínica 
y evaluación del estado mental. En específico, se busca hacer una valoración con fines 
de detección temprana de los síndromes que tienen mayor prevalencia en la etapa de 
la vejez: depresión, ansiedad, demencia y delirio. 

Las escalas de evaluación general pretenden explorar el funcionamiento físico, 
psicológico, en específico, funciones cognitivas, emocionales, de capacidad motora y 
de funcionalidad. Balladares et al. (2023) proponen una escala de valoración geriátrica 
integral para adultos mayores, a partir de una batería conformada por: Escala Katz, 
que evalúa la funcionalidad en el desempeño y autonomía para realizar funciones 
cotidianas; Escala Pfeiffer, que explora el funcionamiento cognitivo, la memoria a 
corto y largo plazo, la orientación, la atención y algunas habilidades de razonamiento 
matemático básico; por último, el Cuestionario de Yesavage, que mide depresión 
geriátrica. El artículo reporta que dicha escala, integrada por los instrumentos citados, 
es útil para diagnosticar problemas de salud en los adultos mayores y para la toma de 
decisiones en la orientación de los programas de intervención. 

Abizanda et al. (2020), en el capítulo 21 de su obra Tratado de medicina geriátrica, 
reportan una batería de varias escalas de evaluación de la funcionalidad de los ancianos: 
independencia, capacidad física y diagnóstico de discapacidad. Otras baterías de escalas 
de valoración geriátrica son publicadas por organismos e instituciones de salud, como 
ejemplo está la Escala de Valoración Geriátrica Integral, publicada por la Secretaría 
de Salud (2010); en su manual se reportan algunas evidencias y recomendaciones.

En relación con el tipo de envejecimiento se reporta los siguientes instrumentos 
con estructura de dos o más factores: escala Successful Aging Inventory (sai), que evalúa 
el envejecimiento exitoso mediante las dimensiones Envejecimiento exitoso global, 
Desempeño funcional y Factores intrapsíquicos relacionados con la gerotrascendencia, 
espiritualidad, propósito y satisfacción con la vida (Ruíz et al., 2023). Asimismo, 
consideran un buen aporte hacia las nuevas dimensiones de satisfacción personal 
reportada por la estructura factorial de los instrumentos opqol-35, soda y woop. 
Seligman (2016) propone un modelo para alcanzar el estado de bienestar subjetivo 
que denominó perma, como un acróstico con las iniciales de las dimensiones (en el 
idioma inglés) que considera necesarias para alcanzar la felicidad: emociones positivas, 
involucramiento, relaciones positivas, significado y logro. Con sustento en dicho 
modelo se han diseñado escalas para evaluar el bienestar (Hernández et al., 2018), 
que cuentan con estudios para comprobar su validez.
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Los instrumentos para evaluar la calidad de vida en adultos mayores requieren 
explorar aspectos de capacidad física, psicológica y de funcionamiento social. Se 
recomienda explorar la percepción del acceso a servicios y del apoyo familiar y social. 
Como resultado de un estudio de revisión sistemática, se reportan evidencias de 
validez y de utilidad clínica en dicha etapa de los siguientes cuestionarios: whoqol-
bref, whoqol-old, opqol-35, soda y woop (Vélez, 2021). Andrade et al. (2022) 
reportan los estudios de validez y confiabilidad de los siguientes instrumentos 
psicológicos que inciden en la salud mental y en la calidad de vida: escala de soledad 
(ucla, Loneliness Scale), desarrollada por Russell et al. (1978); escala de apoyo social 
percibido de Lubenn y escala de satisfacción con la vida de Dienner. En población 
de adultos mayores mexicanos se obtuvieron evidencias de validez de construcción y 
confiabilidad de la escala de soledad (un indicador objetivo de soledad en la tercera 
edad, denominada este), validada por González-Tovar y Garza-Sánchez (2021) en 
España, que reportó una estructura congruente con la original de cuatro factores: 
soledad social, soledad familiar, crisis existencial y soledad conyugal (González-Tovar 
y Garza-Sánchez, 2021). Los tipos de soledad y las disposiciones hacia la vejez se 
reportan en forma consistente en escalas que evalúan dicho sentimiento de soledad. 

En un estudio instrumental que tuvo la finalidad de diseñar y obtener evidencias 
de validez y confiabilidad de un cuestionario para explorar el estilo identitario de 
integridad en el adulto mayor, la estructura factorial reportó tres factores que integran 
indicadores de dicho polo positivo: aceptación de sí, de su propia historia, sentimientos 
de satisfacción de sus logros y capacidad para disfrutar la vida; confianza en sí mismo 
y en los demás, satisfacción en las metas logradas, valorar su vida, convicción del 
propio estilo e historia de vida, además de experimentar el sentido de trascendencia 
(Vera et al., 2023).

Aun cuando se reportan varios instrumentos para evaluar la funcionalidad 
y los trastornos que se pueden presentar en los adultos mayores, se recomienda 
seleccionar una batería consistente con las características de la población objeto 
de estudio y obtener evidencias de validez y precisión en ésta. La aplicación de 
instrumentos pertinentes es esencial para la toma de decisiones en el diseño del 
programa de intervención.
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Conclusiones

El tema de la salud mental y la calidad de vida en la vejez requieren de un enfoque 
holístico y transdisciplinar que abarque las esferas de lo biológico, psicológico, social y 
cultural. El análisis de las condiciones de salud/enfermedad en cada una de dichas esferas, 
es esencial en la planeación y éxito de los programas y estrategias de intervención. Por 
lo tanto, se requiere contar con instrumentos de evaluación que reporten evidencias 
de validez y confiabilidad para la evaluación y diagnóstico de población adulta mayor. 

Es necesario dirigir los programas de intervención hacia la promoción de cambios 
en las diferentes esferas: culturales, sociales, psicológicas y biológico-constitucionales. 
La primera se refiere a la construcción de una cultura del envejecimiento, que 
promueva la aceptación de los adultos mayores, el respeto a sus derechos humanos y 
favorezca la construcción dignificada de su identidad, a través de la valoración de su 
persona, su integración social y comunitaria, así como su participación ciudadana. 

La esfera social requiere de promover ambientes amigables por medio de una red 
de interacción, comunicación, participación y apoyo. La red de apoyo la constituyen 
familiares, amigos y vecinos; pero también es necesario que las instituciones de atención 
a la vejez promuevan actividades de formación, ocupación en tareas significativas, 
integración social, participación ciudadana, actividad física y lúdica. Asimismo, se 
promueva el acceso a servicios de salud y de asistencia socioeducativa.

La esfera personal se ocupa de promover creencias y atribuciones positivas que 
les permitan valorar su nuevo tipo de vida y logren desarrollar una disposición hacia 
un estilo de vida saludable. Lograr una conciencia de su participación comprometida 
para mantener su salud mental y mejorar su calidad de vida; por ejemplo: desarrollar 
actividad física; utilizar tiempo en su propia formación, es decir, seguir desarrollando 
conocimientos y competencias cognitivas; reconstruir su filosofía de vida, y 
desarrollar habilidades socioemocionales y de integración en su grupo de amigos 
y sociofamiliar.

El modelo perma de Seligman (2016) ha sustentado programas de intervención 
para adultos mayores, que se dirigen a modificar actitudes y creencias para una 
disposición positiva hacia su vida en esta etapa; favorecer el involucramiento a través 
de redes de apoyo social y capacidades sociales para establecer vínculos positivos; 
regulación emocional para incidir en emociones positivas; orientar hacia las actividades 
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de actualización, ocupacionales y lúdicas de su interés para favorecer un significado y 
sentido de vida que le permita la autorrealización. 

Fernandes et al. (2009) proponen la planeación de la intervención para favorecer 
la salud en tres niveles: 

•	 	 Intervención primaria: dirigida principalmente a la prevención, entendida 
como la educación a la comunidad para modificar actitudes en las esferas 
sociocultural, familiar y personal, para crear disposiciones que promuevan 
la salud mental. Las acciones comprenden la recomendación para construir 
políticas públicas sociales y de salud comunitaria que incidan en la aceptación, 
valoración y dignificación de la vejez; establecer programas educativos para 
prevenir enfermedades y riesgos epidemiológicos; establecer estrategias a 
fin de modificar conductas de riesgo y fomentar la adherencia terapéutica; 
implementar programas para favorecer el desarrollo humano, en relación 
con educación sobre estilos de vida saludable; desarrollar capacidades 
socioemocionales, cognitivas y actitudinales. 

•	 	 Prevención e intervención secundaria: está dirigida a acompañar a los pacientes 
en la realización de diagnósticos, canalizar a asistencia especializada, orientar 
a pacientes y familiares, así como favorecer el seguimiento terapéutico. 

•	 	 Prevención terciaria: consiste en dar seguimiento a los pacientes para evitar 
el agravamiento. 

Asimismo, la intervención en trastornos de salud mental y emocional desde un 
enfoque biopsicosocial requiere que se otorguen cuidados paliativos y la atención a 
cuidadores y familiares. 

La oms (2015) afirma que para lograr el envejecimiento activo es necesario aplicar 
acciones desde la esfera macro (político, económico, sociocultural), la esfera micro 
(contexto social de apoyo y promoción de la salud, sistemas sanitarios y educativos) 
y la esfera onto (creencias, valores, actitudes, estilos de vida, desarrollo emocional, 
entre otros). En síntesis, intervenciones dirigidas a las esferas biopsicosocioculturales.

¿Sabías qué…?

•	 	 14% de las personas adultas mayores padecen un trastorno mental.
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•	 	 Para la prevención de las enfermedades se requiere de la educación de la 
población para adquirir estilos de vida saludable.

•	 	 El tiempo de vida funcional de los adultos mayores se incrementa con la 
actividad y participación familiar y social.

•	 	 Se le denomina demencia senil a un conjunto de síndromes que se caracterizan 
por la pérdida de memoria y la dificultad de procesar el pensamiento.

•	 	 La Organización Mundial de la Salud ha elaborado manuales para favorecer 
la activación de los adultos mayores, así como para enfrentar problemas 
de estrés y depresión, que incluso pueden ser aplicados por terapeutas no 
especializados.
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CAPÍTULO 5

CALIDAD DE VIDA, SALUD Y ACTIVIDAD FÍSICA 
EN PERSONAS MAYORES

Alejandra Moysén Chimal*3

Martha Cecilia Villaveces López**4

Patricia Balcázar Nava***5

Resumen

En los últimos años el estudio sobre personas mayores ha cobrado mayor relevancia, 
ya que el número de esta población se ha ido incrementando, lo que hace necesario 
prestar atención a los cambios que se tienen en su estilo de vida y el impacto en la 
calidad de vida relacionada con la salud que presenten. Por lo que el presente capítulo 
se centra en la calidad de vida respecto a la salud en hombres y mujeres que realizan 
actividad física y tienen 60 años o más.

Introducción

De acuerdo con Maldonado-Saucedo (2014), la población de personas mayores a 60 
años ha incrementado a nivel internacional, y se están convirtiendo en poblaciones 
longevas. Esto ha llevado a realizar estudios con respecto a incidencias, prevalencias y 
letalidad de las enfermedades infecciosas agudas, así como las crónico-degenerativas. 
Sin embargo, a partir de estos cambios demográficos se han desarrollado políticas para 
fomentar un envejecimiento activo y saludable (Martínez Heredia et al., 2021).

*3	 Doctora en Investigación Psicológica, Universidad Autónoma del Estado de México. 
**4	 Doctora en Ciencias con Énfasis en Psicología, Universidad Autónoma del Estado de México. 
***5	 Doctora en Investigación Psicológica, Universidad Autónoma del Estado de México. 
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La Organización Mundial de la Salud (oms, 2022) destaca que entre 2015 y 2050 
el porcentaje de los habitantes mayores de 60 años casi se duplicará, pasando de 12 
a 22%, y en 2050 80% de las personas mayores vivirá en países de ingresos bajos y 
medianos. Asimismo, señala que las personas tienen una esperanza de vida igual o 
superior a los 60 años, viven más tiempo que antes; en todas partes del mundo se 
experimenta un incremento en la cantidad y proporción de personas mayores en la 
población; se espera que para los próximos treinta años siga aumentando. 

En México, de acuerdo con Maldonado Saucedo (2014), en 1921 la esperanza de 
vida se aproximaba a los 32.9 años; de 1942 a 1960 era de 57 años para los hombres y 
59 para las mujeres; en 2010 la edad promedio fue de 76.6; y se espera que para 2030 
sea de 80.9 para hombres y 81.9 para mujeres. Este incremento de esperanza de vida 
ha llevado a la necesidad de realizar estudios con respecto a la calidad de vida, salud, 
relaciones sociales y dinámica familiar y social de las personas adultas mayores.

Se ha establecido que el envejecimiento es resultado de la acumulación de 
daños moleculares y celulares a lo largo del tiempo, lo cual lleva a un descenso de 
capacidades físicas y mentales, riesgos de enfermedades y hasta la muerte (oms, 2022). 
En la vejez hay deterioro de capacidades físicas y mentales (Soria Romero & Montoya 
Arce, 2017), pero también se menciona que existe un envejecimiento saludable, el 
cual se refiere a desarrollar y mantener en edades avanzadas la capacidad funcional 
que hace posible el bienestar (oms, 2020). Los adultos mayores son más propensos 
a experimentar eventos adversos de duelo, reducción de ingresos o menor sentido 
por la jubilación, aunque ellos han hecho contribuciones a la sociedad, muchos son 
discriminados por su edad (oms, 2023). 

El Objetivo 3 del Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones 
Unidas (onu, 2015), Salud y bienestar, se centra en el envejecimiento saludable, 
donde se menciona que las personas mayores contribuyen a la sociedad por más 
tiempo y con salud en todas las etapas de la vida con cobertura sanitaria universal, 
sistemas sociales y de salud integrados, centrados en las personas en vez de sistemas 
basados en la enfermedad. En el objetivo 4 se indica que el envejecimiento saludable 
requiere de aprendizaje durante toda la vida, que permita a las personas mayores hacer 
lo que valoran, conservar la capacidad de tomar decisiones y mantener su identidad e 
independencia, así como sus metas de vida.

La Secretaría de Bienestar, el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(2021, 2023) y las entidades federativas 2016-2050 del Consejo Nacional de la 



129

Calidad de vida, salud y actividad física en personas mayores

Población (Conapo) señalan que en 2024 el crecimiento de la población adulta mayor 
fue superior al resto de la población. Las personas de 60 años y más representan 
aproximadamente 12% de la población total del país, con una tasa de crecimiento 
anual de cerca de 4% durante el último sexenio. Esto en México, a nivel nacional, 
constituye una cuarta parte de la población total (24.1%); es decir, una de cada cuatro 
personas tiene 60 años o más. 

El Estado de México continúa siendo la entidad con el mayor número de personas 
mayores a nivel nacional, alcanzando los 4.7 millones. Según la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde, 2020), la edad de las personas se ha 
alargado a partir de los 65 años, 20.5 años más, pero con un mejor estado de salud y 
calidad de vida.

En cuanto al envejecimiento en los últimos años a nivel internacional se ha 
establecido un Plan de Acción de la Estrategia Mundial sobre Envejecimiento y 
Salud, al cual se han unido la oms (2020) y la onu. Se estipulan en la Agenda 2030 
los objetivos de desarrollo sostenible, políticas y cursos de acción hacia la Década del 
Envejecimiento Saludable. Se proyecta que la mayoría de las personas pueden esperar 
vivir hasta los 60 años, y después de esto, un promedio de 22 años más, lo cual se 
va a acelerar más en los próximos decenios; esto seguirá repercutiendo en todos los 
aspectos de la sociedad debido al envejecimiento de la población, donde la buena 
salud en la vejez adiciona vida a los años y el aumento de la longevidad va a depender 
del envejecimiento saludable. 

Con respecto a la calidad de vida, Ardila (2003) menciona que es un estado de 
satisfacción general, el cual surge de la realización de las capacidades de la persona. 
Para evaluar la calidad de vida general se consideran los diferentes dominios de sus 
vidas y combinan el peso que le dan a cada uno de los elementos, con un juicio 
valorativo genérico (Urzúa & Caqueo-Urizar, 2012). Peña-Marcial et al. (2019) 
señalan que la calidad de vida es un estado de bienestar físico, social, emocional, 
espiritual, intelectual y ocupacional que permite a los adultos mayores satisfacer de 
forma adecuada sus necesidades; tener adaptación a su propia condición y a su medio, 
acorde a su estado de salud. Schalock & Verdugo (2003) mencionan que la calidad 
de vida depende de factores ambientales y comportamentales que afectan la forma de 
actuar de las personas. 

La calidad de vida se analiza de acuerdo con su salud, habilidades funcionales 
(habilidad para cuidar de sí mismo), situación financiera, relaciones sociales, actividad 
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física, servicios de salud, comodidades, satisfacción con la vida y oportunidades de 
aprendizaje y culturales. La calidad de vida es un estado de bienestar físico, social, 
emocional, espiritual, intelectual y ocupacional que permite a una persona satisfacer 
apropiadamente sus necesidades propias y colectivas, donde la perspectiva subjetiva 
de la calidad puede explicarse como la autonomía y/o capacidad funcional que tiene 
una persona para realizar actividades básicas. Las actividades colectivas en personas 
mayores sirven para mejorar y/o trabajar en el logro de la buena salud, reflejándose en 
un mejoramiento de su calidad de vida (Villareal-Ángeles et al., 2021). 

Sanduvete (2004) refiere que los indicadores de la calidad de vida en las 
personas mayores son: la capacidad de elección para detectar sus necesidades y toma 
de decisiones; contar con apoyo social formal e informal; tener un estilo de vida 
independiente, productivo y estar cómodos donde viven; poseer un buen nivel de 
salud y bienestar; poder ejercer sus derechos y obligaciones; alcanzar sus metas y 
satisfacción con la vida.

Por otra parte, la Calidad de Vida Relacionada con la Salud (cvrs) es el nivel de 
bienestar derivado de la evaluación de su dominio de vida, considerando el impacto 
que tiene en su salud, lo que le permite comprender la evaluación sobre su propio 
estado de salud (Urzúa, 2010). El estado de salud percibido señala la apreciación 
que las personas adultas mayores tienen sobre su salud física y mental (Raya-Tena 
et al., 2021). Solorzano Beneditt et al. (2023) señalan la necesidad de autocuidado 
en adultos mayores, la cual puede repercutir en la disminución de factores de riesgo, 
ayudar en la promoción de la conducta de autocuidado y que éstos puedan tener una 
mejor calidad de vida y una vejez saludable.

La investigación sobre cvrs en los últimos años en personas mayores arroja datos 
de cómo está la percepción sobre salud en esta etapa de la vida. A este respecto, 
Romero Moreno et al. (2020) analizaron la asociación entre cvrs y variables 
sociodemográficas, enfermedades crónicas y síndromes geriátricos en una muestra de 
personas mayores chilenas, y encontraron que la participación social activa influye 
positivamente en la cvrs. Asimismo, mencionan que la depresión es la variable más 
significativa en los modelos contrastados, por lo cual proponen que se debe seguir 
avanzando en protocolos de intervención en la salud mental de esta población. 

Marín-Monroy y Castro-Molinares (2013) investigaron la cvrs de adultos mayores 
pensionados y no pensionados en Santa Marta, Colombia, donde encontraron que 
ésta se percibe como buena, aunque los pensionados manifiestan tener mejor función 
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física que los no pensionados, quienes presentan mejor situación en roles emocionales. 
Rojas-Reyes et al. (2017) reportan en su investigación sobre cvrs, también realizada 
en Colombia, que los adultos mayores tienden a valorar menos su salud, además 
de que viven en situaciones de pobreza, tienen educación escasa y presentan menor 
calidad de vida por su percepción de la salud y por los diferentes determinantes 
sociales relacionados con la salud. 

Alcañiz & Solé-Auro (2018), en España, explican la calidad de vida de las personas 
mayores a 80 años, tomando datos transversales de 2011 al 2016 con el EuroQol que 
resume la salud percibida, encontrando que los factores sociodemográficos, como ser 
mujer, tener un bajo nivel educativo y pertenecer a una clase social baja, se relacionan 
con una mala cvrs en edades avanzadas. Asimismo, menciona la presencia de 
problemas de movilidad, dolor/malestar y ansiedad/depresión, los cuales estuvieron 
altamente correlacionados con la cvrs de las personas mayores, mientras que los 
problemas de autocuidado y actividades habituales tuvieron una asociación más débil.

Del Campo et al. (2019) realizaron un estudio sobre la frecuencia de asistencia 
a consulta con el médico familiar y la calidad de vida en España (Castilla de la 
Mancha), en el que encontraron una elevada asistencia. Los datos que reportan 
indican que las personas que tienen una menor puntuación en la cvrs, en el EuroQol 
consumen medicamentos y padecen algunas enfermedades. Por otra parte, señalan 
que visitaron más al médico las mujeres pacientes con menor clase social, con menor 
nivel de estudios, los mayores de 65 años, los casados o con pareja y los que viven 
en zona rural. 

De manera específica, en México Cabrera-Piraval et al. (2019) realizaron una 
investigación sobre la autopercepción del estado de salud en pensionados por 
complicaciones de diabetes mellitus y la relación con características sociodemográficas 
familiares, laborales y clínicas en Guadalajara, donde encontraron asociación 
estadísticamente significativa entre la mala autopercepción del estado de salud 
en pensionados con una vida laboral igual o menor a treinta años y presencia de 
insuficiencia renal crónica. Asimismo, López-Rincón et al. (2019), en una investigación 
en la Comarca Lagunera de Coahuila, de cvrs en hombres y mujeres adultos mayores, 
encontraron que éstos perciben esta calidad de vida de forma parecida, pero las 
diferencias entre hombres y mujeres están ligadas al rol social que cumple una mujer 
o un adulto mayor. 
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Por otra parte, Peña-Marcial et al. (2019), en un estudio realizado en Guerrero, 
México, encontraron que 80% de los adultos mayores encuestados manifestó tener 
una mala calidad de vida, ya que presentan problemas físicos, emocionales y sociales, 
por lo cual tienen un punto de vista negativo de su salud y su vida. 

Fernández-Rodríguez & Sánchez-Gómez (2014) analizaron la capacidad funcional 
y la calidad de vida relacionada con la salud en el adulto mayor institucionalizado, 
en el cual encontraron que los programas de rehabilitación en terapia ocupacional 
son válidos para la preservación o mejora en términos de funcionalidad y cvrs en 
ancianos institucionalizados, donde observaron mayor impacto en los parámetros de 
cvrs en movilidad, dolor y depresión, mientras que en cuidado personal y actividades 
cotidianas presentaron una ligera mejora. No detectaron diferencias significativas por 
sexo en cvrs. 

Por otra parte, la actividad física en las personas mayores es un factor de protección 
que ayuda a la salud; sin embargo, en personas sedentarias aumenta el riesgo de 
enfermedad, pues las personas mayores a 65 años realizan menos actividades físicas 
(Rubio-Castañeda et al., 2017). Al respecto, Aparicio et al. (2010) mencionan que el 
ejercicio físico en esta población influye en la calidad de vida relacionada con la salud 
y la esperanza de vida, ya que es un factor protector de enfermedades que tienen que 
ver con la edad, impactando en las funciones físicas, sociales y psicológicas.

García-Gonzales & Froment (2018) mencionan que existen beneficios de la 
actividad física en la autoestima y la calidad de vida en los adultos mayores, señalando 
diferentes niveles de autoestima entre los que realizan actividad física y los que no, 
siendo más alta en los primeros, por lo cual se puede establecer una relación positiva 
entre estas variables. Martínez-Heredia et al. (2021) señalan que en los adultos 
mayores el realizar actividades diarias incrementa niveles de autoestima e incide en su 
felicidad, además de que puede contribuir a mejorar la capacidad de autocuidado, la 
integración del esquema corporal y facilitar las relaciones intergeneracionales, razón 
por la cual sugieren promover un envejecimiento activo y saludable de los adultos 
mayores basado en la promoción de la actividad física.

Rodríguez-Franco & Antequera-Jurado (2004) señalan que el entrenamiento 
en ejercicio físico en personas mayores constituye una práctica preventiva para el 
tratamiento de incapacidad y/o delimitación física. La realización regular del ejercicio 
físico, como caminar, influye en el mantenimiento de la capacidad funcional y ser 
independientes, además de ayudar a que recuperen su bienestar físico. Solá-Serrabou 
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et al. (2019) coinciden al mencionar que la actividad física se relaciona con la salud, 
por lo que el entrenamiento de fuerza en las personas mayores es una estrategia 
que permite mejorar la calidad de vida. La actividad física incrementa la función 
física mental, emocional, vitalidad y la disminución del dolor. Por ello, se deben 
implementar programas de entrenamiento físico en las personas mayores.

Con respecto a las investigaciones realizadas con adultos mayores, se observa 
que hay coincidencia con la percepción de su calidad de vida, siendo afectada 
principalmente por problemas físicos y de movilidad. Algunas variables que se 
relacionan directamente con ella son las cuestiones sociodemográficas, como el sexo, 
nivel socioeconómico, edad, estado civil y nivel educativo, algún precedente de 
enfermedad crónica degenerativa y la actividad física. A partir de ello, es necesario 
seguir realizando estudios con el propósito de conocer la percepción de la calidad de 
vida de una muestra de personas adultas mayores del Estado de México.

Desarrollo

Método

Participaron 207 personas entre 65 y 85 años de edad, 121 mujeres y 86 hombres; 
20 solteros, 99 casados y 88 con otro estado civil; 112 con estudios de primaria, 
48 de secundaria, 21 de preparatoria, 23 de licenciatura y 3 de posgrado. Del total 
de participantes, 125 no tenían trabajo formal y 82 sí trabajaban al momento del 
estudio; 160 no realizaban ninguna actividad física y 47 sí.

Instrumentos y procedimiento

Se recogió la información a través del EQ-5D, el cual es una prueba genérica que 
mide la calidad de vida relacionada con la salud, se utiliza tanto en pacientes con 
diferentes patologías como en personas sanas, población general. Este instrumento 
fue elaborado por investigadores de diferentes países del grupo EuroQol, con el que 
la persona valora su estado de salud (Herdman et al., 2001). 
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Se aplicó únicamente la primera parte, que consta de cinco preguntas a través 
de las cuales se evalúa el estado de salud general de manera descriptiva, en cuanto 
a movilidad, cuidado personal, actividades cotidianas, dolor/malestar y ansiedad/
depresión, y cada una de ellas tiene tres niveles distintos que van de sin problemas (1), 
algunos problemas (2), y problemas moderados o graves (3). Cada persona respondió 
de acuerdo con la percepción que tenía de su salud en cada una de las dimensiones el 
día que contestó el cuestionario. El instrumento cuenta con evidencias de validez y 
confiabilidad en diferentes países.

Los participantes firmaron una carta de consentimiento, donde aceptaron ser 
parte de la investigación de manera voluntaria, fueron informados de los objetivos 
de la investigación, así como del tratamiento confidencial de la información 
proporcionada.

Resultados

El análisis de resultados se realizó a partir del estudio de porcentajes de la calidad de 
vida asociada a la salud en personas de 65 a 85 años. A continuación, en la Tabla 1 se 
muestra la frecuencia y porcentajes de la cvrs, distinguiendo a hombres de mujeres.

Tabla 1. Calidad de vida relacionada con la salud en mujeres y hombres de 65 a 85 años

Mujeres Hombres Total

Movilidad

No tengo problemas para caminar 56 (27.05%) 46 (22.22%) 102 (49.27%)

Tengo algunos problemas para caminar 58 (28.02%) 37 (17.87%) 95 (45.89%)

Tengo que estar en cama 7 (3.38%) 3 (1.45%) 10 (4.83%)

Cuidado personal

No tengo problemas con el cuidado personal 95 (45.89%) 66 (31.88%) 161 (77.78%)

Tengo problemas para lavarme o vestirme 20 (9.66%) 18 (8.70%) 38 (18.36%)

Soy incapaz de lavarme o vestirme 6 (2.90%) 2 (1.00%) 8 (3.86%)

Actividades cotidianas

No tengo problemas para realizar mis 
actividades cotidianas

75 (36.23%) 51 (24.64%) 126 (60.87%)
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Tengo algunos problemas para realizar mis 
actividades cotidianas

39 (18.84%) 29 (14.01%) 68 (32.85%)

Soy incapaz de realizar mis actividades 
cotidianas

7 (3.38%) 6 (2.90%) 13 (6.28%)

Dolor / Malestar

No tengo dolor ni malestar 34 (16.43%) 33 (15.94%) 67 (32.37%)

Tengo moderado dolor o malestar 74 (35.75%) 46 (22.22%) 120 (57.97%)

Tengo mucho dolor o malestar 13 (6.28%) 7 (3.38%) 20 (9.66%)

Ansiedad / depresión

No estoy ansioso ni deprimido 69 (33.33%) 56 (27.05%) 125 (60.38%)

Estoy moderadamente ansioso o deprimido 42 (20.29%) 28 (13.53%) 70 (33.82%)

Estoy muy ansioso o deprimido 10 (4.83%) 2 (1.00%) 12 (5.80%)

Total 121 (58.45%) 86 (41.55%) 207

Fuente: elaboración propia.

De acuerdo con los resultados obtenidos de la calidad de vida en hombres y mujeres, 
se identifica en la Tabla 1 que 49.27% de las personas de la tercera edad reportan no 
tener problemas al caminar, 45.89% indica tener algunos problemas para caminar y 
4.83% debe estar en cama. En cuanto al cuidado personal, 77.78% señala no tener 
problemas, 18.36% le resulta problemático lavarse o vestirse y 3.86% es incapaz de 
realizarlo. En actividades cotidianas, 60.87% no tiene problemas para realizar sus 
actividades cotidianas, 32.85% tiene algunos problemas para realizarlas y 6.28% es 
incapaz de llevarlas a cabo. Con respecto al dolor y malestar, 32.37% reporta no 
tener algún dolor, 57.97% señala moderado dolor o malestar, y 9.66% indica mucho 
dolor o malestar. Finalmente, con respecto a ansiedad/depresión 60.38% reporta no 
estar ansioso o deprimido, 33.82% se percibe moderadamente ansioso o deprimido y 
5.80% está muy ansioso o deprimido.

En la Tabla 2 se muestra el porcentaje de la calidad de vida en personas de la 
tercera edad que realizan y no realizan actividad física. Se identifica que estas personas 
no llevan a cabo alguna actividad física y reportan no tener dolor ni malestar (21.74%). 
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Tabla 2. Calidad de vida relacionada con la salud en personas de 65 a 85 años 
que realizan y no realizan actividad física

Actividad física No Sí Total

Movilidad

No tengo problemas para caminar 72 (34.78%) 30 (14.49%) 102 (49.27%)

Tengo algunos problemas para caminar 79 (38.16%) 16 (7.63%) 95 (45.89%)

Tengo que estar en cama 9 (4.35%) 1 (.48%) 10 (4.83%)

Cuidado personal

No tengo problemas con el cuidado 
personal

116 (56.04%) 45 (21.74%) 161 (77.78%)

Tengo problemas para lavarme o 
vestirme

38 (18.36%) 0 (0%) 38 (18.36%)

Soy incapaz de lavarme o vestirme 6 (2.90%) 2 (1.00%) 8 (3.86%)

Actividades cotidianas

No tengo problemas para realizar mis 
actividades cotidianas

90 (43.48%) 36 (17.39%) 126 (60.87%)

Tengo algunos problemas para realizar 
mis actividades cotidianas

59 (28.50%) 9 (4.35%) 68 (32.85%)

Soy incapaz de realizar mis actividades 
cotidianas

11 (5.31%) 2 (1.00%) 13 (6.28%)

Dolor / Malestar

No tengo dolor ni malestar 45 (21.74%) 22 (10.63%) 67 (32.37%)

Tengo moderado dolor o malestar 97 (46.86%) 23 (11.11%) 120 (57.97%)

Tengo mucho dolor o malestar 18 (8.70%) 2 (1.00%) 20 (9.66%)

Ansiedad / depresión

No estoy ansioso ni deprimido 93 (44.93%) 32 (15.46%) 125 (60.39%)

Estoy moderadamente ansioso o 
deprimido

58 (28.02%) 12 (5.80%) 70 (33.82%)

Estoy muy ansioso o deprimido 9 (4.35%) 3 (1.45%) 12 (5.80%)

Total 160 (77.29%) 47 (22.71%) 207

Fuente: elaboración propia.

En cuanto a la actividad física, 38.16% de los que no realizan ningún tipo de ejercicio 
o deporte, consideran tener algunos problemas para caminar. Con respecto a ansiedad 
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y depresión, se identifica que 60% señala no sentirse ansiosos ni deprimido; 33.82% 
se sienten moderadamente ansiosos o deprimidos; 6% sí aceptan encontrarse ansiosos 
o deprimidos (véase la Tabla 2).

Discusiones y conclusiones

La calidad de vida relacionada con la salud es considerada como la percepción que 
tienen las personas con respecto a su movilidad, cuidado personal, actividades 
cotidianas, dolor, malestar y ansiedad/depresión; es decir, su estado de salud 
general, así como qué tan acorde es con base en su edad, sexo y las actividades 
que realizan diariamente.

En los datos reportados por las personas mayores se observa que las mujeres 
consideran tener algunos problemas para caminar; cabe hacer mención que ellas se 
autoperciben con problemas de movilidad, lo que lleva a pensar que su calidad de 
vida se ve mermada o afectada, en comparación con la autovaloración que hacen los 
hombres. Por lo que el sexo sí tiene que ver con la percepción de la cvrs, con respecto 
a la movilidad únicamente.

En un estudio realizado por Alcañiz & Solé-Auro (2018), donde aplicaron el 
EQ-5D, encontraron que la presencia de problemas de movilidad, dolor/malestar 
y ansiedad/depresión están asociados a las personas mayores; sin embargo, en este 
estudio la autopercepción que se tiene de cvrs es buena, sólo un pequeño porcentaje 
de mujeres considera tener problemas de movilidad. 

Con respecto a cuidado personal, actividades cotidianas, dolor/malestar, ansiedad/
depresión, no hay diferencias en la percepción que tienen los hombres y las mujeres; 
lo anterior coincide con lo mencionado por López-Rincón et al. (2019), quienes 
encontraron que hombres y mujeres adultos mayores perciben la cvrs de manera 
parecida, donde las diferencias entre hombres y mujeres están ligadas al rol social que 
cumplen las personas mayores.

A manera de conclusión, en relación con el sexo y la cvrs, se observa que hay 
una percepción similar en hombres y mujeres, pero al analizar por separado en ellas 
hay una tendencia a un moderado dolor o malestar, así como estar moderadamente 
ansiosas o deprimidas.



138

Alejandra Moysén Chimal • Martha Cecilia Villaveces López • Patricia Balcázar Nava

Por otra parte, al estudiar cada uno de los factores que mide el instrumento de 
cvrs y la actividad física, con respecto a la movilidad, Rubio-Castañeda et al. (2017) 
señalan que las personas mayores realizan menos actividad física, lo que puede incidir 
en su calidad de vida. Aparicio et al. (2010) mencionan que el ejercicio físico impacta 
en la calidad de vida relacionada con la salud. De acuerdo con los resultados obtenidos, 
cuatro de cada diez personas de la tercera edad que no realizan algún tipo de ejercicio 
o deporte, consideran tener algunos problemas para caminar. Esto concuerda con los 
datos proporcionados por Rubio-Castañeda et al. y Aparicio et al., quienes señalan 
que realizar ejercicio es necesario para poder tener calidad de vida y no verse limitados 
en la movilidad.

A la vez, Sanduvete (2004) menciona que cuando la calidad de vida no es buena 
existen deficiencias en el área cognitiva; es decir, si la persona no puede realizar 
actividades por sí misma, no tendrá capacidad para tomar decisiones, lo que conlleva 
a provocar la pérdida gradual de los procesos cognitivos. En el área motivacional y 
emocional, cuando las personas mayores no están integradas en la sociedad, están 
insatisfechos por el trato que reciben, se produce una autoestima baja y se desarrolla un 
sentimiento de inutilidad y dependencia. En el estado físico, algunos acontecimientos 
de maltrato o negligencia en los cuidados pueden llevar a lesiones o a la muerte. 
Rodríguez-Torres et al. (2020) opinan que si los adultos mayores realizan actividad 
física tendrán beneficios en aspectos físicos, como flexibilidad, equilibrio, fuerza 
y coordinación, lo que les permitirá adoptar una buena postura corporal y evitar 
caídas y lesiones. En el aspecto emocional mejorarán su autoestima y se controlará el 
deterioro cognitivo progresivo; a nivel social, les ayudará en la integración social para 
evitar la depresión. 

Con respecto al autocuidado personal siete de cada diez personas de la tercera edad 
no tienen problema, y quienes no realizan actividad física tampoco reportan tener 
problemáticas en su calidad de vida. La promoción de conductas de autocuidado es 
necesaria, ya que conllevan a que las personas reduzcan los factores de riesgo y puedan 
tener mejor calidad de vida y una vejez saludable. Relacionado con esto, Hsu et al. 
(2022) refieren que la participación de personas mayores en programas de promoción 
de la salud impacta en la alfabetización sanitaria, la calidad de vida y las emociones 
positivas de adultos mayores. 

En cuanto a las actividades cotidianas que realizan no se ven mermadas o afectadas 
a través del tiempo; las personas mayores perciben que son capaces de seguir realizando 
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sus actividades cotidianas, sin apoyo o ayuda. Piña-Morán et al. (2022) señalan que 
es necesario articular categorías de envejecimiento, calidad de vida, salud, cultura y 
actividades cotidianas, ya que 70% de los adultos mayores pueden desarrollar tareas 
sociales y culturales en la comunidad, pues tienen buenas condiciones y calidad de 
vida, lo que los lleva a seguir con sus actividades. Por ello, se plantea que mantenerse 
activo, trabajar, cuidar a otros y participar socialmente les ayuda a tener buena salud. 

En cuanto al análisis de actividad física y específicamente el dolor/malestar, 
en general las personas de la tercera edad que no realizan alguna actividad física, 
perciben tener moderado dolor o malestar, resultados acordes a la propuesta de 
Aparicio et al. (2010) y Rubio-Castañeda et al. (2017), quienes coinciden en que la 
actividad física en la tercera edad favorece la calidad en la salud, en contraste con las 
personas sedentarias en las que aumenta el riesgo de enfermedad, identificando que 
el ejercicio físico impacta en la salud, calidad de vida y esperanza de vida. Es decir, en 
cuanto a dolor/malestar es necesario que las personas lleven a cabo alguna actividad 
física para que disminuya su percepción al dolor/malestar y, por ende, sea mejor su 
autopercepción de la cvrs.

Por otra parte, Soria-Romero & Montoya-Arce (2017) hacen referencia a que en 
México, la vejez se advierte como un deterioro de las capacidades físicas y mentales, 
a diferencia de otras etapas de desarrollo. En el caso de los participantes de esta 
investigación no coincide esta percepción, ya que las personas mayores autoperciben 
que no tienen problemas para caminar y el dolor/malestar es moderado. Por lo que 
se puede decir que la calidad de vida relacionada con la salud, en la mayoría de las 
personas adultas mayores, es buena; sin embargo, los aspectos en lo que se ven más 
afectadas son la movilidad y dolor/malestar.

El último aspecto que se evalúa en la calidad de vida es la percepción de su 
salud mental, específicamente en relación con la ansiedad y depresión; los resultados 
muestran que uno de cada diez no se siente ansioso ni deprimido, pero cinco de cada 
cien personas de la tercera edad sí. Estos datos, si bien se obtienen a partir de una 
pregunta, en cuanto a su autopercepción, permiten hacer una reflexión al respecto, 
ya que la mayoría no están deprimidos, pero sí hay un porcentaje importante que da 
muestras de estar en esta condición, lo que hace imperante la necesidad de prestar 
atención a los síntomas que presentan las personas mayores. 

Por otra parte, Martínez-Hernández et al. (2022) mencionan que el envejecimiento 
es un factor de riesgo en el deterioro de la capacidad funcional, donde la actividad 
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física mejora la capacidad funcional entre los adultos mayores. En los resultados 
de su investigación encontraron que quienes realizan actividad física de intensidad 
moderada tienen menos riesgo de dependencia, lo que los hace ser independientes, 
capaces de valerse por sí mismos. Estos datos coinciden con los resultados obtenidos, 
ya que las personas que realizan algún tipo de actividad física son las que reportan 
que no tienen problemas de movilidad, dolor/malestar, y que pueden realizar sus 
actividades diarias sin ningún problema. 

A la vez, López-Martí et al. (2022) encontraron que la actividad física se relacionó 
con un menor deterioro de las funciones físicas y cognitivas de los mayores; el 
estilo de vida activo se asocia a una mejor calidad de vida, mejor condición física y 
mantenimiento de la independencia funcional. Wei et al. (2022) señalan los efectos 
positivos del ejercicio físico en la calidad de vida de los adultos mayores en China. 

Fuertes-Paredes (2023) realizó una revisión sistemática de estudios de actividad 
física y calidad de vida en el adulto mayor en varias partes del mundo. Se observa 
que dicha calidad está determinada por los niveles de actividad física y que incide 
en la disminución de ansiedad y depresión que pueden presentar. Valenzuela et al. 
(2023) señalan que el ejercicio físico ayuda en la disminución del deterioro físico en 
el envejecimiento, pero para los adultos mayores que están en una residencia y que 
tienen dependencia funcional, esto no es concluyente. Asimismo, mencionan que 
se necesita investigar sobre el tipo de ejercicio, el volumen del entrenamiento y la 
intensidad de éste. 

De la misma manera, Cabo (2024) menciona que los adultos mayores sedentarios 
tienen más riesgo de enfermedades que quienes realizan altos niveles de actividad 
física, y destacan las ventajas en la práctica de esta actividad de intensidad moderada, 
la cual está relacionada con un menor riesgo de enfermedades crónicas, deterioro 
cognitivo y mortalidad, por lo que sugieren realizar programas de actividad física en 
esta población. 

Para afrontar la vida en el caso del adulto mayor es necesario que se sienta bien 
consigo mismo y su contexto; que logre hacer uso de sus conocimientos y experiencias; 
que pueda incrementar su conocimiento y crecimiento personal para, de esa manera, 
impactar en la percepción que tiene con respecto a su calidad de vida, relacionada con 
la salud, y realizar sus actividades cotidianas con un estado de salud favorable, que le 
permita caminar, moverse, sin dolor y con una actitud positiva hacia la vida.
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Finalmente, se recomienda investigar aspectos que puedan incidir en el bienestar 
de los adultos mayores con envejecimiento saludable, así como trabajar en la creación 
de políticas públicas de salud y prevención del envejecimiento, además de seguir 
investigando los efectos del ejercicio físico y su frecuencia sobre la calidad de vida.

Se considera que la población de personas mayores se va a acelerar más en los 
próximos años y esto repercutirá en todos los aspectos de la sociedad, debido al 
crecimiento en este sector de la población, donde la buena salud en la vejez influirá 
en su calidad de vida. 

¿Sabías que...? 

•	 	 De acuerdo con la oms, en 2030 una de cada seis personas en el mundo 
tendrá 60 años o más.

•	 	 Según la oms, aproximadamente 14% de los adultos de 60 años o más vive 
con un trastorno mental.

•	 	 El inegi indica que 60.2% de la población mexicana no realiza actividad 
física. 

•	 	 Realizar actividad física no augura dificultades de salud en la tercera edad. 
•	 	 El Día Mundial de la Actividad Física se celebra el 6 de abril en todo el 

mundo.
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CAPÍTULO 6

SOLEDAD EN LA TERCERA EDAD

José Antonio Vírseda Heras*6 

Martha Patricia Bonilla Muñoz**7

Resumen

El objetivo principal de este capítulo es explorar la experiencia de la soledad en la vejez, 
a través del análisis de sus peculiaridades en esta etapa del ciclo vital, las definiciones 
y clases de soledad, así como las teorías explicativas sobre su desarrollo y surgimiento. 
Asimismo, este texto se enfoca en comprender la naturaleza multifacética de la soledad 
en la vejez con base en la revisión teórica y la exploración de experiencias personales, 
sentando las bases para un análisis más profundo en las secciones posteriores.

Antecedentes

La soledad se encuentra en todas las edades, pero se acentúa en la adolescencia y 
en la vejez; por características especiales se reciente en esta última edad, las cuales 
se mencionarán más adelante. La importancia de la soledad es mostrada por dos 
indicadores: en el Reino Unido se creó en 2018 el Ministerio de Soledad, y en 
Japón fue en 2021; por otra parte, dos obras literarias destacadas giran alrededor 
de la soledad, El Laberinto de la soledad de Octavio Paz y Cien años de soledad de 
Gabriel García Márquez. El primer indicador se refiere a la organización política de 
la sociedad y el otro, a obras literarias. Tienen en común el visibilizar la importancia 
de la soledad.

*6	 Doctor en Filosofía, Universidad Autónoma del Estado de México.
**7	 Doctora en Psicología Social, Colegio Internacional de Educación Superior, adscrita a Psicólogos sin 

Fronteras, México.
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En el trascurso de la vida la persona casi siempre está rodeada de individuos y 
grupos, inicia siendo dependientes de personas, padres/cuidadores, que la protegen, 
guían, cuidan, sobre todo durante la infancia; la familia la va formando, después lo 
hace la escuela. Cuando logra algo de independencia, trabaja colaborando con otras 
personas en una profesión y se adentra en relaciones cercanas formando familias. 
Así, parece que las personas y familias fluyen con el ritmo de la vida como un río 
hasta desembocar en el mar. A pesar de esta vinculación con otros en diversos grados, 
también se cuenta con mucho tiempo en el que se está solo, en el que el pensar, sentir, 
actuar, planear, etc., no se comparte totalmente (Ferrano & Carr, 2021; Papalia et al. 
2001; Polaino-Lorente, 1991).

En relación con los adultos mayores el ciclo vital difiere un poco en cuanto a 
esas aproximaciones de cercanía y subjetividad. El mundo interpersonal anterior a 
la adultez mayor se va expandiendo, en el adulto mayor se va reduciendo, pues se 
aleja del trabajo, muchos compañeros del ciclo van desapareciendo por cambios de 
residencia, por distanciamiento, por decesos, por la vida propia de los hijos u otras 
razones. En efecto, las personas se van quedando solas a medida que avanza la edad 
(Pinazo & Bellegarde, 2018).

El ser abuelo contribuye a sentirse útil, pues estar al cuidado de los nietos 
puede ser muy enriquecedor. Este acercamiento contrasta con el distanciamiento 
intergeneracional por los cambios en las perspectivas de las generaciones y por las 
nuevas tecnologías, que cada vez son más comunes; el dominio de las tecnologías 
de las personas mayores no va a la par con el que poseen las nuevas generaciones 
(Cavia, 2020).

Hasta hace poco tiempo, los ancianos del pueblo se reunían y conversaban 
sobre experiencias de la vida pasada, presente o perspectivas futuras. Ahora es más 
difícil, aunque puede haber espacios reservados para esas reuniones, como los centros 
comunitarios para ancianos, pero el acceso puede ser complicado por la distancia, 
movilidad o porque no se conocen. 

Peculiaridades de la vejez y de la familia

La longevidad y la esperanza de vida han aumentado, se vive más que antes. En 
la vejez se tiene más tiempo y relativamente hay poco qué hacer. Se debe tener en 
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cuenta la gran diversidad de personas en la tercera edad, esto aporta conocimiento 
sobre muchas posibilidades diferentes, que contradicen la uniformidad con la que 
normalmente se platica, pues se integran grupos de personas en algo en común 
como si fueran parecidos, lo que no es correcto (Pinazo & Bellegarde, 2018; 
Yanguas et al., 2020). Se da una heterogeneidad en los ancianos, la cual depende de 
que tengan o no una pareja, si tienen acceso a los hijos, algunos no tendrán hijos, de 
la capacidad económica y de la conservación de las habilidades funcionales (Hajek 
et al., 2024).

La etapa de la vejez es muy larga en duración, pues hoy se viven más años que 
antes. Yanguas (2021, pp. 28-30) describe tres subetapas; en la primera, “se sienten 
mayores en edad, pero no viejos”; es una etapa activa, llena de posibilidades, no se 
habla de repliegue en el desempeño, sino de crecimiento y desarrollo de capacidades 
y actividades, que siguen practicando. No se notan signos de empeoramiento en la 
calidad de vida.

En la segunda se pierde el dinamismo y vitalidad de la primera, aparecen signos 
de fragilidad, aislamiento y soledad. Se puede experimentar una inversión de la 
solidaridad familiar, se pasa de cuidar a las generaciones posteriores y más jóvenes a 
ser cuidados por éstas. Se van perdiendo los roles anteriores, su lugar acostumbrado 
en el mundo.

En la tercera (posible, pero no necesaria) va predominando, a veces poco a poco, 
la pérdida de autonomía, por lo que se necesitan cuidados de otras personas. Hay que 
esforzarse para equilibrar la pérdida de contactos con los otros por diversas razones, 
como muertes, incapacidades, lejanía, y con el mundo en general, precisamente 
cuando parece que se necesita más la presencia de las otras personas. Cavia (2020) 
denomina a la segunda etapa “la tercera edad”, de 65 a 75 años, y a la tercera, “la 
cuarta edad”, de más de 75 años.

En la familia, en general, también han cambiado algunos aspectos: el papel activo 
de la mujer en el trabajo extrafamiliar, las relaciones endebles en la pareja, rupturas, 
divorcios, los pocos hijos, el retraso del nacimiento del primer hijo, uniones libres, 
disminución de la natalidad. También hay cambios importantes en los roles de las 
mujeres, pues ellas ya no pueden cuidar a otros como antes, ya que prefieren seguir 
sus proyectos personales y profesionales (Veloza-Morales et al., 2023).

Asimismo, ha cambiado la forma de interacción de las generaciones, mientras 
que antes muchas veces se dedicaba una persona de la familia, que normalmente era 
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una mujer, al cuidado de los padres ancianos, sobre todo cuando requerían atención 
especial. Esto ya no es común, pues ahora las mujeres trabajan. Otra forma del 
cuidado era que los padres pasaban un tiempo con un hijo, luego con los otros, así se 
turnaban en el cuidado. Lo anterior dificultaba la adaptación de los ancianos, que no 
querían abandonar su hogar, además de que las mujeres ya no se encuentran en casa 
para cuidar a otros, tampoco a los ancianos (Yanguas et al., 2020).

Si una pareja llega a la tercera edad avanzada, se puede cuidar uno a otro. Si llega 
uno solo o sin pareja, pero con hijos, puede conseguir el cuidado de alguno de ellos. 
Si llega uno solo sin descendencia directa, quizás se consiga apoyo de otros familiares, 
conocidos, vecinos. Si estos apoyos no están disponibles por alguna razón, entonces 
se procura contratar a un cuidador profesional, si es que se cuenta con recursos 
económicos para ello. En último caso, puede uno ser institucionalizado (Cavia, 2020).

En resumen, hay cada vez más personas en la vejez sin pareja debido a las rupturas, 
divorcios o muertes; otras personas con pareja se cuidan unos a otros. La cercanía 
de los hijos influye, la disponibilidad de tiempo de los hijos, también. Algunas 
personas cuidarán a sus hijos y luego a sus padres. La solidaridad intergeneracional 
va cambiando, los adultos cuidan a los hijos, esperando implícitamente que los hijos 
ya mayores cuiden de ellos cuando sean viejos (Yanguas et al., 2020). Esto ya no 
parece ser la tendencia, pues los hijos tienen una vida de trabajo, su propia familia; en 
ocasiones, la distancia física impide el poder cuidarlos.

Enfermedades que antes cambiaban la vida, hoy, gracias a la investigación y los 
cuidados de salud, pueden controlarse más, pero si se cronifican los efectos de las 
enfermedades e incapacidades y va disminuyendo la autonomía de las personas, se 
requiere el trabajo de un cuidador o de una institución. El cuidar ya no es el centro 
de los proyectos de las mujeres. Independientemente de que la tarea de cuidar exige 
capacidades y habilidades grandes, que no todas las personas ni necesariamente los 
hijos poseen. El cuidar (aspecto descuidado) se debe adquirir y promover también en 
los hombres.

Las diferencias intergeneracionales van aumentando, las sociedades se vuelven 
más individualistas, por lo que la necesidad de adaptarse y el afrontamiento adecuado 
son cada vez más imprescindibles a la hora de enfrentarse a los retos de la soledad, 
pues las necesidades profundas permanecen, como el cariño, afecto, compromiso, 
compañía (Yanguas, 2021; Yanguas et al., 2018). Quedan otras posibles soluciones 
más formales, como ya se ha mencionado, el encargar el cuidado a una persona 
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especializada, que apoya a los hijos en el cuidado de los padres o su internamiento en 
un centro especializado para las personas de la tercera edad.

Definición de soledad 

Yanguas describe dos definiciones complementarias, una de Gierveld y otra de Victor, 
que expresan la complejidad del concepto de la soledad, de la experiencia, del proceso, 
de los factores que intervienen.

Gierveld [señala que] la soledad está compuesta por: a) una carencia o privación, que 

se refiere a los sentimientos de vacío o abandono asociados a la ausencia de relaciones 

de intimidad; b) una perspectiva temporal (la soledad necesita tiempo para fraguarse) 

según la cual el individuo percibe su soledad; c) un conjunto de aspectos emocionales 

que acompañan a la soledad, como tristeza, melancolía, frustración, vergüenza y 

desesperación; d) la aparición y/o el mantenimiento de la soledad dependen de la 

evaluación subjetiva de la propia persona sobre la calidad y la cantidad de sus relaciones 

sociales (2018, p. 5).

Se señalan deficiencias en las relaciones cercanas a lo largo del tiempo, que conllevan 
emociones variadas e intensas y una valoración que marca una brecha entre la vivencia 
y la expectativa.

Christina Victor […] entiende la soledad como experiencias vividas que existen en 

forma de múltiples realidades (vivencia personal) construidas y reconstruidas por las 

personas en el contexto de su vida e historias de vida, y que depende (la vivencia de la 

soledad) fundamentalmente de los siguientes aspectos en mutua interacción: a) factores 

intrapersonales como la personalidad y los «estilos» cognitivos (expectativas, evaluación de 

la situación por parte de la persona, etc.); b) las relaciones interpersonales que el individuo 

establece; c) los eventos vitales que les suceden a las personas tanto de salud como sociales 

(jubilación, viudez, marcha de los hijos a otros países, etc.); d) factores sociales como 

la renta, la existencia o no de servicios de atención, estereotipos sociales (edadismo), 

etc.; y e) el «ambiente social», en el que se incluye la vivienda (barreras arquitectónicas, 

equipamientos, etc.), el tipo de comunidad donde se vive (más individualista o más 
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colectiva), el medio (rural o urbano), el uso del tiempo libre, la tenencia o no de vehículo 

propio, etc. (Yanguas, 2018, p. 6).

Así pues, la definición es compleja, incluye sentimientos de aislamiento, emociones 
desagradables como vergüenza, falta de relaciones significativas, se experimenta una 
diferencia entre lo que se desea y lo que se tiene. 

En la soledad se suelen distinguir dos componentes que se pueden abordar 
desde distintos modelos y perspectivas (Yanguas et al., 2020): el afectivo: emociones 
negativas, necesidad de relaciones cercanas, y el cognitivo: es una evaluación que 
los sujetos realizan entre expectativa y realidad, entre las relaciones que se desean 
y las que se tienen realmente; comprende lo distintivo de la perspectiva (mirada) 
cognitiva, que presupone una valoración cognitiva entre dos aspectos cognitivos que 
la persona compara. La mirada interaccionista se desprende de la falta (o disminución) 
de relaciones significativas e íntimas y de vinculación comunitaria. La cercanía, 
proximidad, interacción, conversación, apoyo, intimidad son aspectos a considerar. 
La mirada psicodinámica se asocia con las consecuencias negativas de la necesidad de 
relaciones cercanas. 

Esta perspectiva puede relacionarse desde modelos psicodinámicos tradicionales 
de conflicto, instancias de la personalidad, ansiedad y defensas, o desde concepciones 
interpersonales, como la teoría del apego de Bowlby (Castillero, 2017), que enlaza 
con la mirada anterior. La mirada existencialista deriva de la condición de la existencia 
con sufrimiento, por una parte, y posibilidad de crecer, por otra. La soledad es una 
realidad inherente a la existencia humana que puede causar sufrimiento y dolor, pero 
también supone la posibilidad de crear cosas nuevas, reflexionar y comprenderse a 
uno mismo (Viel, 2019; Yanguas et al., 2018). Cada perspectiva enfoca un elemento 
considerado fundamental y deja de lado otros elementos que toman en cuenta 
modelos distintos. Esto refleja, como se ha dicho, la complejidad amplia del concepto 
y de la experiencia de las personas. 

Yanguas et al. (2018) expresan que el concepto de soledad incluye una diversidad 
de estados emocionales, el sentimiento de aislamiento, el de vacío (relacional), 
discrepancia cognitiva, emociones negativas, falta de vinculación comunitaria 
relacionada con la pertenencia, no compartir valores (Bucher, 2023; Cavia, 2020; 
Hajek et al., 2024).
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Desde la experiencia de la soledad algunas personas enfatizan el abandono, 
rechazo, amenaza, no ser valorados, no percibir apoyos, no tener intimidad, 
fragilidad, inseguridad, frustración, desesperanza, falta de sentido, pérdidas de 
personas significativas, incapacidad de comunicarse con otros. Estos diversos 
aspectos tienen que ver con el autoconcepto, con el desarrollo, con la mirada al 
futuro, con los valores.

Entre los aspectos de la soledad a tener en cuenta para efectos de las definiciones, 
sobre todo en relación con un tratamiento efectivo (Yanguas et al., 2016) están los 
siguientes: aislamiento de los demás, relaciones de calidad, experiencia personal 
propia, deficiencias, discrepancia entre lo que se tiene y lo que se desea, sufrimiento 
y amargura y representación del otro. También hay que considerar que la soledad 
está ligada a diversos sentimientos muy variados: a) desesperación y ansiedad; b) 
depresión, tristeza y añoranza; c) hastío, aburrimiento, enfado e incomodidad; d) baja 
autoestima e inseguridad (Yanguas et al., 2016; 2018). Una clase especial de soledad 
abarca aspectos positivos, es la soledad deseada, que se caracteriza por independencia, 
autoconexión, diálogo interno, autocomprensión y enriquecimiento.

Seligman (2002; 2011) afirma que el bienestar puede acarrear tres aspectos: a) 
placer, afectos positivos y vida placentera; b) compromiso en proyectos o en personas 
y vida comprometida; c) significado, vida significativa. En su modelo perma propone 
cinco pilares: emociones positivas, compromiso, relaciones positivas, significado y 
logros. El concepto de Seligman considera aspectos que son importantes en la vivencia 
de la soledad.

Clases de soledad 

De acuerdo con varios autores, existen diversas clases de soledad (Cavia, 2020; Polaino-
Lorente, 1991; Yanguas et al., 2020). Se recuerda a Lope de Vega: “a mis soledades 
voy, de mis soledades vengo” (como se citó en Yanguas, 2018, p. 8). La soledad no 
es un fenómeno unitario, existen varias soledades (Sánchez & Fouce, 2024). Algunas 
de ellas son:

Soledad residencial: son las personas que viven solas, lo que supone que pueden 
desenvolverse con autonomía en los quehaceres cotidianos. 



154

José Antonio Vírseda Heras • Martha Patricia Bonilla Muñoz

Soledad social: las personas que están solas por alguna circunstancia, como pérdida 
de familiares, y las personas que se sienten solas, que normalmente es una soledad 
no deseada.

Soledad emocional: que puede coincidir con aislamiento social, reducción de las 
redes sociales o poca participación comunitaria (Pinazo & Bellegarde, 2018; 
Viel, 2019).

Soledad existencial (Yanguas et al., 2020): se caracteriza por sentimientos de 
vacío, y como proceso interior de crecimiento, no está necesariamente asociada a las 
relaciones sociales, pero puede vincularse con éstas (Hirigoyen, 2008; Viel, 2019; 
Yalom, 1980). Asimismo, se enfatiza la pérdida de sentido, de proyectos vitales; la 
vida no tiene sentido, nada motiva; vida monótona, cansada, sin interés; se espera que 
pase alguien, que pase algo. Falta de plenitud, insatisfacción con la vida, alienación. 
Tiene que ver con condiciones de la existencia como la libertad y la autonomía, nadie 
puede sustituirnos en las decisiones (Yalom, 1980). Esta soledad se puede recrudecer 
en la tercera edad, pues el marco exterior a la persona va disminuyendo (como el 
trabajo), incrementándose el marco interior identitario (lo que en realidad es).

Hay necesidad de encontrar un propósito en la vida para superar el vacío 
existencial. Según la logoterapia, si la persona encuentra una dirección y un rumbo 
a la vida con valores y no busca satisfacción en cosas superficiales sin compromisos, 
entonces se dará cuenta de quién es, qué hace aquí y hacia dónde va; así, esta persona 
se dará cuenta de que la vida espera algo de ella (Frankl, 2003).

Viel (2019) afirma, en consonancia con otros autores, que la soledad existencial 
tiene tres dimensiones: 1) Como parte esencial de la condición humana. Los seres 
humanos son seres individuales, cada uno tiene su vida, su mundo, están separados de 
los demás y así puede surgir la soledad. 2) Como experiencia interna con sentimientos 
de vacío sin relación con cuestiones interpersonales, que implica la valía de sí mismo. 
3) Como proceso de crecimiento interior, en el que la experiencia negativa de la 
soledad intrínseca al ser humano puede transformarse en algo positivo, que se crea 
y construye (Frankl, 2003; Halama, 2015; Tillich, 2018). Así pues, el concepto de 
soledad tiene que ver con el autoconcepto y con la calidad de las relaciones, pero estas 
últimas pueden ser muy diversas, unas más íntimas que otras (Ang, 2021).
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Teorías explicativas

Enseguida, se mencionan algunas teorías que brindan explicación teórica sobre la 
existencia del desarrollo y surgimiento de la soledad, resaltando las relacionadas con 
este estudio (Carr & Fonas, 2023; Cavia, 2020; Papalia et al., 2001; Polaino-Lorente, 
1991; Sánchez & Fernández, 2019; Yanguas et al., 2020).

a)	 Teoría de la desvinculación de Cummins y Henry (Cavia, 2020; Papalia et 
al., 2001).

Las personas en la tercera edad reducen, por diversas razones, la cantidad de relaciones 
con las que interactúan. 

Teoría de la actividad: se sustituyen los diferentes papeles sociales que se van 
perdiendo y cambiando (Cavia, 2020).

Teoría de la continuidad (Cavia, 2020): se busca un equilibrio entre la continuidad 
con el pasado y el cambio presente y el incierto futuro.

Optimización selectiva con compensación: compensa las pérdidas en un área con 
ganancias en otra distinta.

b)	 Teoría de la selectividad socioemocional de Carstensen (Cavia, 2020).

Las personas en la tercera edad seleccionan los contactos importantes y de mayor 
calidad, dejando a un lado los superficiales o no útiles. Se reducen los contactos 
sociales no familiares, pues se centran en la familia, que es el factor principal de apoyo. 
Este aspecto es muy importante en las familias que describiremos posteriormente.

c)	 Teoría psicosocial 

La última etapa del ciclo vital se configura entre los polos de integración y 
desesperación. Las personas tienden a evaluar su vida para lograr coherencia, dar 
orden y significado, aceptar la vida como ha sido; es decir, la transitoriedad. Aceptar 
la vida en su ciclo como algo que debería ser así, llegar a ser uno mismo. Surge la 
desesperación ante lo que podría haber sido, y el tiempo restante de vida es corto para 
buscar nuevas posibilidades, ya no hay capacidad para vivir de nuevo el pasado de 
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forma diferente, lo que significa oportunidades perdidas (Erikson, 1988, Erikson et 
al., 1989; Tornstam, 2005).

La sabiduría es la virtud que sintetiza la resolución positiva de esta etapa. 
Comprende el significado de la vida, recordar las experiencias vividas y sus significados. 
Se muestra una forma trascendente de ser, sentir y considerar el pasado y el 
presente, porque un futuro nuevo se presenta (Bordignon, 2005; Färber, 2023).

En resumen, desde la teoría psicosocial se desprende una concatenación de 
experiencias y percepciones a lo largo del ciclo vital, que van construyendo los pilares 
de la identidad de las personas en concordancia con su entorno, con las relaciones en 
el contexto de tareas y retos múltiples. En la última fase, previa a la muerte, se realiza 
un balance integrador o desesperante del pasado amplio y del presente a las puertas de 
un futuro corto (Nygren et al., 2007).

La revisión de vida es una tarea de esta etapa en relación con los logros, fracasos, 
indecisiones, valores (por ejemplo, escribir la autobiografía, reuniones con amigos y 
compañeros). Se relaciona estrechamente con la terapia de reminiscencia, que utiliza 
recuerdos pasados para promover el bienestar emocional y psicológico en el presente.

Laforest (1991) asevera que la revisión de vida, sobre todo en la etapa final de la 
vejez, tiene las siguientes características: describe la vida como un todo que une las 
diversas partes formando continuidad en el cambio. A pesar de lo que se transforma, 
hay un núcleo que permanece igual o sumamente parecido. Considera su unicidad, un 
yo sin edad, una identidad sin el paso del tiempo y resuelve conflictos no solucionados 
con anterioridad. Lo inconcluso puede llegar a un cierre. El significado vital tiene que 
ver con las razones para vivir, con los valores y metas (Halama, 2015).

Algunos autores (con actitud posthumana) consideran la vejez como una 
forma de enfermedad o como una vida en deterioro; proponen una lucha contra 
el envejecimiento en la consideración negativa, al intentar remediar o prevenir las 
disfunciones esperadas hasta lograr una larga vida en mejores condiciones de salud; 
así, tratan de erradicar los padecimientos y mejorar la funcionalidad corporal y mental 
por medio de las tecnologías modernas, con la posibilidad de no morir, de tener una 
vida casi eterna; por supuesto, si se cuenta con el dinero y con recursos suficientes para 
poder acceder a los medios tecnológicos que hagan posible esta vida sin disfunciones 
(Bostrom, 2019; Romero et al., 2023).
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Desarrollo

Método 

Hay varias pruebas cuantitativas de la soledad (Acosta et al., 2017; Buzz et al., 2014; 
De Jong Gierveld & Tilburg, 2006; Sánchez & Fouce, 2024), pero los autores del 
presente capítulo prefieren investigaciones cualitativas (Balcázar et al., 2013; Flores 
& Mora, 2023).

En el presente estudio se aplica la investigación cualitativa para comprender el 
marco subjetivo de referencia de las personas, sus experiencias y la realidad que viven 
en relación con sentirse solos en la vida dentro del contexto de su realidad (la familia, 
el ambiente). Se busca conocer la vivencia de su soledad como objetivo.

Participantes 

En este estudio participaron 10 personas, ocho mujeres y dos hombres. Ocho de 
ellos presentan problemática de soledad, evaluada a través de una narrativa de los 
participantes en que la soledad es importante para ellos (Fe, Ai, Ee, Sa, In, Se, Ra y 
Ma). Las otras dos personas, al aplicarles contraste de adultos mayores con experiencias 
similares, manifestaron no tener problemas explícitos de soledad (Ba y Fa). El rango 
de edad de los participantes era de 60 a 80 años (sólo uno tenía 80 años). Con respecto 
a su estado civil, cuatro eran casados, cinco viudos y una separada, todos con hijos. 
Otras variables importantes, como estado de salud, serán consideradas más adelante, 
al relatar las percepciones de cada participante. 

La selección de los participantes fue convencional, todos colaboraron de manera 
voluntaria; se les indicó los objetivos del estudio y la protección de su datos. Se 
recabó consentimiento informado especificando que la información sería para fines 
de investigación. 
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Instrumentos 

Se aplicaron entrevistas semiestructuradas a cada participante, se recopilaron datos 
de la historia general de los entrevistados y se ahondó en los asuntos de soledad en 
específico (Switzers et al., 2023). 

Análisis de la información

Como categoría se usan exclusivamente aspectos de la soledad, implicados en la 
definición, las quejas de insatisfacción por la ausencia de otros o con la dificultad de 
compartir las experiencias.

La información se analizó, en primer lugar, con respecto a las experiencias 
pertinentes que manifestaban los participantes, lo que implica una valoración de la 
situación, creencias, expectativas, autoconcepto. Posteriormente, se estudiaron con las 
categorías descritas en las investigaciones para identificar congruencias o novedades. 
Las categorías se relacionan con el círculo íntimo, importancia de la pareja, de los hijos, 
amigos; la compensación de la soledad como formas activas de afrontamiento, por 
ejemplo, comprender que los hijos tienen ya una vida propia, y diversas actividades 
que realizan para disminuir el sentimiento adverso de soledad; extensión de la soledad, 
si abarca gran parte de la vida de los participantes o tiene una influencia limitada. Por 
último, se realizó el contraste, es decir, se compararon las experiencias de soledad con 
las familias en las que ni aparece ni se menciona la soledad no deseada.

Resultados

Se exponen los asuntos relativos a la soledad de manera relevante sin repetir 
narraciones similares en los participantes, que se identifican con dos letras, la primera 
mayúscula. La elección de las letras fue al azar, no tiene ningún significado. (Aunque 
no es necesario, los autores colocan las expresiones verbales de los y las participantes 
entre comillas).

Fe, viuda de 89 años, su marido se murió hace 40 años, lo describe como muy 
noble, aunque tenía algunos defectos; ella se quedó con nueve hijos al morir su esposo, 
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uno recién nacido. Trabajó mucho tiempo de catequista. “Recordar mis viajes y todo 
lo que hice me ha mostrado que tuve una buena vida” (dice al final de la entrevista). 
Fe se expresa así: 

Pues ya ves que a esa edad se es más bien una carga ya para los hijos y para todos, uno 

ya no es del todo autosuficiente, la verdad que ya ni me visitan por gusto, nada más se 

vienen a dormir, cada que alguien viene a visitarme o me traen chismes de lo que pasa 

afuera, pero yo ya ni puedo saber nada por mi propia cuenta. Me siento muy triste a 

veces porque ya no puedo hacer mi quehacer, porque cada que vienen mis hijos nada más 

me traen dinero y se van o me dejan comida, pero no comen conmigo. Ya ni le importo 

a nadie, casi siempre estoy sola, apenas y vienen unos y hay otros que de plano ni se 

acuerdan que tienen abuela… 

Cada vez me siento más y más sola… Ya venían [mis hijos] muy poco. Mis nietos no 

vienen y cuando están aquí mis hijos no vienen con sus esposas, en vez de que vinieran a 

comer conmigo o me prepararan un guisadito… Y bueno lo que hicieron al final cuando 

les dije que me sentía muy sola, me contrataron una enfermera bien enojona que tampoco 

me hace bien las cosas, pero al menos ya me siento más acompañada. 

Mis nueras no me importan tanto… pero a mis nietos sí les extraño… y con su 

juventud podrían darme más vida, platicarme su vida de ahorita… pero no les gusta venir 

a escuchar a una vieja que nada más repite las mismas historias. 

Ahora me siento vieja, cansada, olvidada… Me siento inútil y sola. Voy a esperar a 

que pasen los días hasta que sea lo que Dios quiera. Mientras entretenerme con la vida de 

mis hijos… Ya no tengo fuerzas ni ganas de hacer nada.

Al final de la entrevista pide permiso para dar un consejo a la entrevistadora: que 
disfrute el momento, pues la vida es corta. A veces los hijos no son garantía de que no 
aparezca la sensación de soledad. 

Se describen ideas y sentimientos desagradables sobre sí misma y sobre su círculo 
cercano. Se nota una gran discrepancia entre lo que siente y lo que desearía. 

Ai, hombre de 68 años que perdió a su esposa hace 2 años; tiene cuatro hijos, vive 
con una hija. 

Tres de ellos casi no vienen a verme porque ya están casados y ya no tienen tiempo para 

mí, pues tienen que ver por su esposa e hijos. [La cuarta hija:] Ella es una mujer joven y ya 
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está en edad de realizar su vida con alguien como lo hicieron sus demás hermanos, se irá 

y entonces sí me quedaré solo… Yo no quiero ser un estorbo para ella. Ella hará su vida 

y me abandonará… Cuando tenga sus propios hijos, se dedicará a ello.

La extraño [a la esposa] mucho, aquí ya estoy solito y estorbo a mi hija, lo mejor sería 

alcanzarla [a la esposa muerta]. En esta vida ya no hay lugar para mí. ¿Cuándo será el día 

que esté con ella otra vez? Ya no se me antojan las cosas [comida que le traen sus hijos]… 

Mi hija me dice que estoy mal, pues dejar de comer no va a regresar la vida a su madre… 

Cuando mi hija me sirve de comer veo el lugar vacío y se me quita el hambre, mejor me 

regreso a mi cuarto.

No es mala idea [sugerencia de la entrevistadora de organizar reuniones familiares 

para pasar tiempo juntos], así podremos pasar más tiempo juntos en familia, como le 

hubiera gustado vernos a mi Carmen [su difunta esposa].

Lo que deseo es que mis hijos vuelvan a estar conmigo, a lo mejor no como antes 

cuando eran niños, ahora ya son unas personas realizadas, yo hice lo mismo cuando 

me casé con mi Carmen, me alejé un poco de mis padres, pero no era porque yo no los 

quisiera, sino porque en ocasiones por el trabajo y los niños ya no daba tiempo ni 

de respirar.

Los hijos ya tienen su propia vida y la hija con la que vive también hará lo mismo. 
Extraña a su mujer y no encuentra un lugar para él.

Ee, mujer de 67 años, 47 de casada, tiene cinco hijos, es viuda, vive con una hija 
(madre soltera) y una nieta. Reconoce que su soledad empezó después de la muerte de 
su esposo por enfermedad de cáncer, hace cinco años: “Horrible, horrible, horrible, 
se me cayó el mundo… porque me quedé sola… Todo el día estoy sola… La soledad 
es muy difícil. Todo el día estoy sola, con ellas [hija y nieta], pero cada uno tiene su 
vida y pues no las veo en el trascurso del día”. 

Hace manualidades, lo que la ayuda a distraerse, lo mismo que el viajar. Los fines 
de semana son difíciles, pues no sale; a veces se reúne con las amigas. Acaba de conocer 
a otra persona con cierta ilusión. “Nunca es tarde para volver a ser feliz”. Él me dice: 
“no estamos viejos, estamos maduritos, ya vivimos nuestras vidas y ahora nada más 
vamos a vivir los dos… Siempre fui muy recta, lo que ahora me está pasando me 
ilusiona mucho”.

Aunque vive con una hija y una nieta, experimenta soledad desde la muerte de su 
esposo. Vislumbra con cierta ilusión una posible relación.
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Sa, hombre de 71 años, la esposa murió de diabetes hace nueve años; tiene ocho 
hijos, pero tres murieron de pequeños. 

Yo ya hice mi vida, estoy trabajando para mantenerme, ya mis hijos están haciendo sus 

vidas… ya no tengo nada que hacer… Me siento solo, no me preocupa nada y me puedo 

morir en paz, aunque ahorita me siento solo... Ya estoy grande como para tener otra vez 

una esposa, ya no quiero.

Ya hizo su vida, no tiene nada que hacer ni qué esperar.

In, mujer, 62 años, enferma de diabetes y salud deficiente; viuda, su esposo murió de 
leucemia; tiene dos hijos, una hija ya casada y el otro hijo soltero, vive con ella. 

Yo de salud física no me encuentro muy bien… me dijeron que tenía diabetes… Siempre 

es difícil tener una enfermedad. Afortunadamente tengo en casa a mi hijo que me ha 

ayudado mucho para poder estar mejor… Mi hijo todavía es soltero y es quien se preocupa 

de mí… aunque mi hija también... Se preocupa por llevarme a las citas médicas… Me 

ayuda con las tortillas [ella hace tortillas a mano]. Siempre que voy a la iglesia a las 

reuniones, él me llama para saber a qué hora va por mí… Uno necesita ocupar su tiempo 

en algo, que le haga sentirse diferente y no estar pensando tanto en las cosas que pasaron, 

porque luego no más estamos chille y chille”.

Al principio de su vida familiar, In vivió con los suegros, pero la trataban mal, eran 
muy exigentes con ella. Sin embargo, ella no les contestaba porque su madre le había 
trasmitido principios. Con su marido participaba en la iglesia en los equipos de 
matrimonio. Iban a retiros y ayudaban a otras parejas. 

Porque después de que todos [hijos] se han ido a sus casas, es cuando uno se da cuenta 

de que realmente te has quedado sola y de que ahora tienes que seguir sola en la vida, 

porque ya no está alguien junto a ti, ya no tienes con quien platicar, todos tienen a 

alguien menos tú. Tú ahora debes continuar sola, sin nadie a tu lado, sin tu compañero 

de vida… He tardado muchos años en poder asimilar la situación… Todavía me duele 

mucho… pero por las fuerzas que Dios me ha dado, he salido adelante con la ayuda de 

mis hijos, distrayéndome en distintas cosas (vender tortillas, catequista) para mantener 

la mente ocupada… Siempre falta la presencia del hombre en la casa… Vamos todos los 
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primeros del mes a dejar flores a mi marido en el panteón… Hay heridas que no sanan 

tan rápido, o tal vez nunca. 

Aunque el hijo vive con ella, no siempre está a su lado, pues tiene novia y pasan 
mucho tiempo juntos; por eso, siente que se ha quedado sola desde la muerte de su 
esposo. Su hijo se preocupa por ella.

Se, mujer de 67 años, tiene 10 hijos, viven siete; su marido es pensionado.

Pues yo pienso que vive [un hijo que murió] porque al recordarlo pues es mi imaginación 

de que él sigue viviendo, pero lo malo es que no lo vemos, no platicamos con él, eso es 

todo… Siento mucha tristeza. Como madre a veces pienso por qué no vendrán [los otros 

hijos] o qué estarán haciendo. Pues ya se pone una un rato contenta [cuando vienen de 

visita los hijos]; ya se sabe que al rato se van, pero pues un rato de tranquilidad con ellos, 

platicar, sonreír, comer… Los disfruto contenta con ellos y ya los veo que se van y pues 

ni modo, cada quien hace su vida… Los veo que se van contentos… Ya me tranquilicé 

también… [Necesidad de hablar con alguien] Pues la verdad yo creo que sí, pero a veces 

no están [los hijos], ¿con quién voy a platicar?, ¿a quién le voy a decir? A veces nos 

encontramos los dos solitos [ella y su esposo] y si se sale mi esposo y me deja solita, ¿con 

quién voy a platicar?, pues con nadie.

Una hija la visita menos, pues no tiene carro y vive algo lejos. Se asiste a una escuela 
para aprender a leer y escribir. Aunque está casada y disfruta las visitas de sus hijos, 
recuerda la muerte de un hijo y echa de menos el poder platicar.

Ra, 71 años de edad, mujer de 52 años de casada, tiene siete hijos. Cambió de 
vivir en un rancho a la ciudad, pero fue difícil la adaptación.

Pues entonces para uno es un logro a estas edades aún valerse por sí misma, poder trabajar, 

no depender todavía de nadie, es un logro importante para uno. 

Cualquier enfermedad que te dé, te da más fuerte, porque ya uno es grande, si te caes 

y te golpeas un brazo, lo que sea, ya dura, es más difícil que se te pase el dolor o lo que 

sea, porque el cuerpo ya no es el mismo. Cuando es uno joven, te caes, te raspas y al ratito 

ya estás como si nada y ahorita pues ya no.

Es algo que no se supera, aprendes a vivir, pero no lo superas. Jamás se supera la 

pérdida de un familiar [su madre], por más intento que se haga, siempre que lo recuerdas, 
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lo vas a recordar con tristeza, con dolor… En la oración encuentra mucha tranquilidad, 

mucha fuerza.

Expresa su situación así: “Vivir el día como Dios me lo dé nada más y esperar el día en 
que él diga ya hasta aquí… No sé si es hoy, mañana, horas, meses, o años… Yo trato 
de hacer lo mío, lo que necesito, lo que puedo para no depender de nadie”. 

No se superan las pérdidas de personas queridas, procura mantenerse autosuficiente, 
encuentra alivio en la religión.

Ma, mujer de 79 años, tiene dos hijos, uno murió de pequeño; está separada. 
Dice no haber superado la muerte de su hijo de siete meses. Violencia doméstica por 
parte de su esposo, de sus hijos en un ambiente muy disfuncional. Su vida la describe 
como muy difícil.

Ha llegado el momento en que pido a Dios que me muera, me he enfermado muy grave 

y sigo aquí, me recupero, caigo muy hondo y me recupero, no sé por qué Dios me quiere 

aquí todavía. No quiero que me recuerden, esa vieja que dio todo sin recibir nada a 

cambio, ni un peso, ni un saludo ni un abrazo. Si me recuerdan ya cada quien, pero fui 

buena y estuve rodeada de gente muy mala.

No ha superado la muerte de un hijo, no sabe por qué Dios la quiere aquí. Dio todo 
y no recibió nada.

Análisis de la información de las entrevistas 

El análisis muestra que predominan las mujeres en esta selección, siendo principalmente 
las viudas. La relación cercana con la pareja ya no está presente, la que se extraña y 
añora (Fe, Ai, In, Ee, Sa, Ma). En ocasiones se menciona el inicio de la soledad 
desde la muerte del cónyuge. En relación con los hijos, se menciona el hecho de que 
no quieren ser carga ni molestia en su vida. Como los hijos tienen una vida propia, 
la relación no es permanente, sino pasajera. Se nota que la relación con los hijos es 
esencial. En algunos casos la participante vive con un hijo/a (Ai, Ee, Sa, In), que 
aminora el sentimiento de soledad, pero en algunos casos no lo elimina. La muerte de 
un hijo suele ser un desencadenante de que algo fundamental falta, algo importante 
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se rompió. Algunas participantes reducen la soledad con otras actividades, como 
hacer manualidades o dar catequesis. Solamente una persona avizora la ilusión de otra 
relación de pareja. La muestra no tiene deterioros graves de salud física, por lo que 
conserva la autonomía relativa. Una persona tiene diabetes. 

A menudo, las personas participantes mencionan comprensión por los vínculos 
fugaces con los hijos, que ya tienen sus vidas propias. El aspecto religioso es importante 
para algunos de ellos. Como una actitud relevante se menciona el vivir al día hasta 
que llegue la muerte.

La relación de apoyo psicológico más importante perece ser la de la pareja en 
referencia a la soledad, aunque en esta relación influyen muchas variables para tener 
en cuenta. Se añora cuando falta la pareja, pero cuando está presente no se disfruta a 
veces totalmente. El apoyo de los hijos es también muy importante, aunque se recalca 
más cuando no se encuentra presente la pareja. En ocasiones, la muerte de un hijo, 
aunque haya pasado mucho tiempo, aún repercute en el estado de ánimo. 

Aparecen otras variables que también son importantes, como el contacto con 
vínculos más allá de la familia, como amigos o participación social en otras actividades; 
la autonomía, el poder moverse y hacer algo de manera independiente es fundamental. 
El problema de la soledad aumenta considerablemente, si esta independencia se pierde 
por disfunciones o enfermedades. El apoyo de los padres, hermanos y familiares 
también es esencial, pero al avanzar en la edad, van disminuyendo esas relaciones, por 
ejemplo, con los padres, pues ya han muerto.

Llama la atención que los participantes no dan la importancia que tienen las 
relaciones de amistad ni con las mascotas, que suelen tener una influencia importante 
en las familias.

Enfoque a la familia

En la investigación que se hizo a los miembros de las familias se pudo observar que 
éstos se comportan de manera concordante con el ciclo vital y con el grupo familiar 
al que pertenecen, que son propios de sociedades que dan importancia al grupo; es 
decir, son colectivistas, a diferencia de la sociedad más individualista, la cual privilegia 
a los individuos (Buz et al., 2014). Por lo que Rubio & Aleixandre (como se citaron 
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en Acosta et al., 2017) mencionan también a la soledad familiar, la conyugal y la 
existencial (Yalom, 1980). 

Se puede considerar varios círculos de cercanía e intimidad de las personas (Ang, 
2021). El círculo más próximo e íntimo en relación con la soledad sería la pareja. 
Dependiendo de cómo sea la relación, si es buena, regular o deficiente, esto influye 
en los sentimientos de soledad.

En el caso de no tener pareja o tenerla, pero la relación es deficiente, se pasa de 
lidiar con la soledad al círculo siguiente, que son los hijos, nietos y la relación con ellos. 
Suele ser común que un hijo, con frecuencia una hija, viva con el padre/madre. En 
este caso, el sentimiento de soledad no aparece normalmente en gran intensidad, pero 
tampoco se excluye. Aunque existan varios hijos, hay grados de cercanía psicológica, 
pues hay que tener en cuenta si ellos trabajan, la cantidad de hijos, la distancia física, 
el tiempo disponible, la calidad de la relación, etc. Los nietos suelen ser un vínculo 
muy importante.

En el tercer círculo aparecen otros familiares, como hermanos o primos, y las 
mascotas. Los abuelos suelen ser un apoyo social importante, pero en la muestra 
ya no aparecen en el panorama, pues han fallecido. En la muestra ya no fungen 
como vínculos protectores de la soledad. A pesar de que se platica de “perrhijos” y 
“gatijos”, el influjo de las mascotas no se vislumbra. Tampoco se mencionan como 
compensadores de la cercanía las llamadas por teléfono.

En el cuarto círculo surgen los vínculos con amigos, vecinos, etc. Se mencionan, 
pero no parecen tener la intensidad necesaria para equilibrar la soledad.

En el quinto aparecen los profesionales, quienes cuidan al anciano en la casa, los 
hogares para ancianos o vivir solos si se mantiene la persona con autonomía.

Una participante lo expresa así: “La primera vez que morí, fue cuando falleció mi 
esposo, una parte de mí murió con él. Cuando un hijo fallece es una puñalada en el 
corazón, no sana, pero te duele menos, aunque el dolor sigue”.

En resumen, la experiencia es en general negativa, muy negativa en varios 
participantes (Fe, Ai, Ee, Ma), con creencias y expectativas rígidas, un autoconcepto 
pasivo y un futuro incierto. La valoración que realizan los participantes dificulta el 
tomar una posición más activa ante la problemática.

En el círculo íntimo, el marido, los hijos y nietos son muy importantes, pero hay 
que considerar otras variables, pues en algunos casos el/la participante vive con un 
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hijo/a, pero no logra compensar la soledad. Como compensaciones se encuentra el 
hacer manualidades, asistir a la iglesia, trabajos, amistades, tomar cursos. A veces, 
la comprensión de la situación de los hijos, el que ellos tienen su propia vida, es 
adecuada, lo que aminora un poco el grado de soledad. En cuanto a la extensión de la 
soledad se observa que en algunos casos abarca mucho en la vida de las participantes 
(Fe, Ai, In, Sa), en otros se logra contener algo con afrontamientos compensatorios 
de diversa índole, como ya se mencionó. No aparecen agravantes de economía, pero 
sí uno de salud: diabetes. 

Como ejemplo ilustrativo de contraste están las señoras Ba y Fa. 
Ba, casada, tiene dos hijos, su salud ese endeble. Vive en el primer piso de su casa 

con su esposo, en el segundo vive su hija casada con dos hijos pequeños. Ba tiene otro 
hijo que vive solo en un departamento, pero mantiene una relación cercana con sus 
padres, a los que visita y de vez en cuando también los lleva a excursiones cercanas los 
fines de semana. 

Ba también tiene amigas con las que se relaciona a menudo. Antes de la pandemia 
por COVID-19 asistía a reuniones en una institución oficial, que manejaba 
grupos de ancianos ejerciendo diferentes actividades. Esta mujer parece tener los 
ingredientes necesarios de vinculación afectiva, por lo que la soledad no aparece ni 
de manera explícita ni implícita. Sin embargo, se dan otros incidentes propios de la 
convivencia, como desavenencias, peleas. Se queja de que el marido no la atiende lo 
suficiente en lo relativo a la comunicación. Con la hija tiene discusiones, pues no 
cree que el esposo de ella sea el adecuado, tampoco está de acuerdo con formas de 
crianza de las hijas. La hija le ayuda al llevarla al médico. Por el hijo se preocupa, 
pues cree que no le conviene estar solo, necesita compañía. Éste se preocupa por la 
salud de su madre.

Además de estos problemas psicológicos, también refiere síntomas (que afectan su 
salud física) depresivos, ansiosos; se siente estresada; tiene muchas preocupaciones; se 
describe como enojona, irritable, controladora. Está en control médico por afecciones 
vasculares y oftalmológicas. Se desenvuelve bien en las tareas caseras, en el tiempo libre 
oye música y radio, hace crucigramas, no ve televisión por las dificultades oculares. 
Tiene esposo, hijos que se preocupan por ella. No se siente sola, pero aparecen otros 
problemas y la salud no es buena.
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Fa, mujer de 73 años, viuda, tiene cuatro hijos.

Muchos piensan que [los ancianos] ya no somos de utilidad, pero yo digo que la 

experiencia es nuestra mayor aportación y para unos les puede servir, para no cometer los 

mismos errores, pero ahora los jóvenes no le hacen ni caso a uno.

Ahora yo pienso que los jóvenes nos quieren a su manera, no nos toman la opinión 

en cuenta para nada definitivo, ahora los jóvenes tienen su opinión, tienen su verdad… 

Entonces es difícil que se pongan a conversar con una vieja, como que ya no existe una 

conversación fluida…

Ellos [los nietos] buscan otros distractores, creo que hay muchas cosas más interesantes 

que platicar con alguien ya viejo.

Yo no quiero molestar, no quiero ser una carga, pero tengo la alegría de vivir los días 

que estoy viviendo, estoy tranquila, me siento en paz… No me preocupo de nada, sólo 

de que mis hijos estén bien.

Es lo más importante [la familia], lo único que tengo, mis hijos son lo más importante, 

me hubiera gustado aprender antes a dar lo mejor a los hijos, pero tuve que aprender a 

educarlos y a ser la mejor con ellos.

La familia deber ser tolerante, tiene que tolerar a los viejos, lo que más les hace falta a 

los adultos mayores es el cariño, una palabra amable, una sonrisa, que alguien los escuche, 

nos preste atención, es un ciclo, ya cuidamos de los hijos, ahora, aunque no queramos, 

nosotros necesitamos de cuidados y por eso necesitamos de los hijos que nos cuiden, que 

vean por nosotros.

Quiero disfrutar de mis nietos… Confío en Dios, siempre está conmigo, la fe es 

quien me mantiene de pie, tranquila, porque sé que todo está bien en sus manos, soy una 

persona sumamente bendecida por lo que he tenido durante toda mi vida.

Yo quiero mucho a mis hijos… Aprendí que cada hijo tiene su propia familia, tiene 

sus propias preocupaciones y así debe ser, yo los dejo y no me ando metiendo, los llamo 

para saber cómo están o ellos a mí y me gusta que ellos estén bien.

Yo tengo suerte, mis hijos me quieren, me vienen a ver, me dan dinero para que yo 

viva bien, me traen cosas que necesito, sus visitas son frecuentes y cuando no vienen me 

llaman por teléfono, están siempre al pendiente de mí, cuando me he enfermado, vienen 

a visitarme… saliendo juntos, con regalos, caricias, abrazos. 
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Tiene también contacto con personas conocidas (amigos), conversan, se ríen y 
recuerdan las cosas del pasado. Se nota una actitud benévola y positiva ante la vida.

Análisis de los casos de contraste (categoría contraste)

La participante Ba, a pesar de contar con una salud endeble, no tiene sentimientos de 
soledad, hace una valoración precisa de la familia y tiene otras preocupaciones sobre 
ésta, pero no se encuentra ni se siente sola. 

La participante Fa indica que se centra en sí misma, reconoce la realidad, agradece 
lo que ha tenido y tiene, también se siente satisfecha con sus competencias, autonomía, 
autoconocimiento (Weinstein et al., 2021). Hace una valoración adecuada de la 
situación del ciclo vital. Usa interacción telefónica, manifiesta una comprensión 
adecuada de la brecha entre su vida y la vida de los hijos. La aceptación y valoración 
positiva de la situación contextual, aunque no sea ideal ni perfecta, no demerita 
disfrutar de la vida con lo que se tiene.

Retos de la soledad en la tercera edad

Cada etapa del ciclo vital tiene sus tareas y requiere habilidades en los diversos 
niveles psicosociales, que la sociedad debe ir construyendo para facilitar trayectorias 
y fomentar el desarrollo adecuado de una vida digna (Alonso et al., 2023). La tercera 
edad, por ser la última etapa, adquiere condiciones especiales, como las restricciones 
en los vínculos sociales, en la contribución menos activa a las metas de la sociedad, 
en las pérdidas y duelos, en las posibles deficiencias que pueden suceder y en las 
dificultades para integrar las múltiples experiencias de la vida (Vasquez et al., 2024). 

Con respecto a la soledad, en particular, se plantean desafíos extraordinarios para 
colaborar con las personas, familias y grupos y para posibilitar y fomentar la vida digna 
que requieren las personas en esta edad. Independientemente de los tratamientos 
adecuados para el mejoramiento de la salud, es necesario prácticas de prevención, 
sensibilización, comunicación en el compartir, convivir y disfrutar. Es necesario un 
autoconcepto sólido y relaciones de calidad, que es lo que importa en la fase de la 
tercera edad (Rondón, 2022). Algunos ejemplos, que ya se practican tanto en grupos 
religiosos como no religiosos, estatales y municipales, es el Instituto Nacional de las 
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Personas Adultos Mayores (inapam) (Alvarado & Alvarado, 2024; Chopra, 2012; 
Dahlberg et al., 2022) y la Fundación Amigos de los Mayores, S. A. (Sánchez & 
Fouce, 2024; Williams et al., 2024).

En primer lugar, se debe tener una actitud abierta para captar las necesidades 
de las personas de la tercera edad y proponer programas estructurados en lugares 
adecuados a las expectativas de las personas; por ejemplo, deben ser lugares cercanos 
para facilitar la movilidad de personas que tengan dificultades en acceder a esos sitios. 
Los temas y actividades pueden ser generales, como grupos de manualidades, danza, 
música, arte, nutrición.

Pueden ser específicos, como talleres para superar pérdidas, o el refuerzo de 
vínculos afectivos con la familia, hijos, nietos, otros familiares, vecinos, etc. Se incluyen 
grupos de reflexión para compartir experiencias o aprender habilidades. Pueden ser 
viajes a lugares de interés, caminatas. Es decir, fomentar la convivencia, alejándose 
del aislamiento, reforzar habilidades cognitivas e interpersonales en cualquier formato 
(con videoconferencias, por ejemplo). El uso del voluntariado, del acompañamiento 
y programas de inteligencia artificial ayudarán a disfrutar de la vida digna pasando de 
la soledad no deseada a la soledad deseada (Barrero & Ramírez, 2014; Escámez 
& Gil, 2023).

Conclusiones 

Se puede concluir que los y las participantes, aunque con historias de vida muy 
diversas, presentan problemas comunes de soledad de acuerdo con los círculos de 
proximidad psicológica. 

Hay que mencionar también que hubo entrevistados que no tenían problemas 
de soledad o no los manifestaron, los que no se incluyeron en la muestra. Éstos 
expresaban una fuerza interna especial, tenían relaciones percibidas de apoyo, ideas 
que sostenían una pertenencia adecuada.

Aunque el enfoque dirigido a la familia ha tenido y tiene muchas ventajas, 
al exagerarse contempla también algunas deficiencias, pues se pierden ciertas 
oportunidades de gestión emocional, de engarzarse en otras actividades, ensanchar 
las relaciones, ya que la persona de la tercera edad depende demasiado de otras, de las 
que espera mucho más que la situación lo permite. Quizás en las nuevas generaciones 
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cambie esta orientación, que se debe a la concentración de la familia, en especial de 
las mujeres, en la crianza de los hijos, por lo que cuando los hijos se van de casa suele 
aparecer el síndrome del nido vacío (McGoldrick et al., 2013). El concentrarse en una 
sola dirección hace perder el equilibrio, algo parecido ocurría anteriormente en los 
hombres en una cuestión distinta, que ocupados durante muchos años en las rutinas 
de trabajo se desbalanceaban cuando se pensionaban. 

El análisis de las entrevistas permite concluir que se descuida, sobre todo, la 
percepción de la soledad positiva, que ayuda a la conexión con uno mismo (Weinstein 
et al., 2021).

Es fundamental relacionar la soledad con el modelo de creencias y expectativas 
sobre la vida que tienen las personas, en especial sobre el sentido de vida, sobre todo 
en las nuevas generaciones en las que las relaciones de pareja no son tan estables y 
la cantidad de hijos disminuye, seguramente los planes de vida son distintos. En 
todo caso parece sumamente importante reflexionar sobre las políticas de servicio del 
Estado para colaborar con las personas en la última fase de la vida a fin de asegurar la 
implantación de un final de vida digna.

Creemos, para finalizar, que más allá de las leyes que propicien la solidaridad de las 
personas dándoles un lugar destacado en la vejez, es importante señalar la relevancia 
de una ética del cuidado, porque si el futuro de una comunidad es la infancia, la vejez 
es el presente de la otrora infancia (Cavia, 2020; Escámez & Gil, 2023; Hoyos, 2008; 
Nygren et al., 2007).

Para futuras investigaciones, sería conveniente aumentar el número de 
participantes, aunque para la interpretación cualitativa incremente la labor necesaria. 
El criterio de saturación para la elección de la muestra no se cumplió en el estudio 
por la cantidad de variables que hay que tener en cuenta. También sería interesante 
profundizar en los sentimientos de soledad y ver su influencia en la salud psicológica. 
El conocer los distintos tipos de soledad ayudaría a diferenciar mejor la diversidad de 
experiencias. Considerar la trayectoria de vida hace reflexionar sobre cómo la soledad 
se va construyendo con base en experiencias pasadas que no se resuelven de manera 
adecuada, de modo que situaciones como el acoso escolar, la violencia de género, la 
depresión, la actividad física, por mencionar solamente las situaciones que se exponen 
en la presente obra, en etapas anteriores a la tercera edad, repercuten en la calidad de 
vida, en el sentido de vida, en el autoconcepto, en la calidad de las relaciones y, en 
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última instancia, en la integración de la vida de cara al último episodio de la existencia 
que se avecina: la muerte (Alonso et al., 2023; Erikson, 1988; Shin et al., 2025). 

Por último, conviene resaltar dos aspectos encontrados en esta investigación, uno 
es que la soledad puede ser ambivalente, mostrar rasgos positivos y negativos al mismo 
tiempo o secuencialmente. El segundo se refiere a que la experiencia de la soledad 
puede generalizarse a la vida en su conjunto. La soledad puede consumir los esfuerzos 
y preocupaciones de la cotidianidad entera o puede quedar encasillada solamente a 
una parte de la actividad, dejando otra parte con otra perspectiva complementaria. La 
soledad no domina el modo de vivir entero. La resiliencia está presente a pesar de las 
adversidades. De todas formas, el camino de una sociedad que afronte este problema 
es urgente.

Para terminar, es necesario señalar la interrelación de las fases del ciclo vital como 
un continuo. Se relacionan con las experiencias anteriores y van construyendo una 
trayectoria de una calidad de vida distintiva.

¿Sabías que...?

•	 El Ministerio de la Soledad fue creado en 2018 en el Reino Unido. 
•	 Hay dos clases de soledad, la deseada y la no deseada. 
•	 Algunos autores hablan de soledades en plural.
•	 En España, muchas mujeres tienen como nombre propio Soledad.
•	 El Día Mundial de Brindar por la Soledad se celebra el 11 de julio. 
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